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I 

Llamada a lista. 

: II 

Aprobación de las Actas números. 30, 31, 32 y 33 correspondientes 
a Ías sesiones ordinarias de los días miércoles 4, jueves 5, mart~s 
10 y miércoles 11 de noviembre de 1992, publicadas en las Gacetas 

del C~ngreso números . . . del presente afio. 

III 

Proyectos de ley para segundo debate. 

Proyecto de ley número 110 de 1992 Senado, ·"por la cual se 
reorganiza la Comisión Asesora de Relaciones Exteriores y se re-

. glanienta el artículo 225 de la Constitución Política de Colombia". 
Ponente para segundo debate, honorable Senador Enrique Gómez 
Hurtado. Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 109 de 1992. Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta número 109 de 1992. Proyecto publicado en la Gaceta n_ú
rn.ero 37 de 1992. Autor, honorable .Senador Gabriel Melo Guevara. · 
Originario del honorable Senado. 

.-
Proyecto <;le Acto legislativo _número 14 de 1992 Senado, "por medio 
del cua,l se reforma el artículo 323 de la Constitución Política y se 
dictan otras di.sposiciones". Ponente para segundo debate, honorable 
Senador Luis Guillermo Giraldo Hurtado. Proyecto publicado en -
la Gaceta número 14 de 1992. Autores, honorables Senadores Ra-

. fael Amador Campos,. Julio César Turbay Quintero, Ricaurte 
Losada Valderrama y c_>tros. Originario del honora-ble Senado. 

Proyecto de ley número si de 1992 Senado, "por medio de la cual 
se reestructura la Educación Superior". Ponente para segundo 
debate, honorable Senádor Ricardo Mosquerá Mesa. Ponencia para 
primer debate publicado en la Gaceta _número 60 de 1992. Proyecto 

17 de .noviembre de 1992, a las 3:00 -p . m. 

publicado en la Geceta número 9 de 1992. Autor, señor Ministro de 
Educación, doctor Carlos Holmes Trujillo. Originario del honorable 
Senado. 

Proy~cto de Acto legislativo número 15 de 1992 Senado, "por medio 
del GUal se erige la Ciudad de Barranquilla, Capital del Departa· 

. mento del Atlántico, en Distrito Industrial, Marítimo y Portuario". 
Ponente para segundo debate, honorable Senador Andrés Pastrana 
Arango. Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta nú· 
mero 150 de 1992. Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta número 74_de 1992. Proyecto publicado en la _Gaceta número 
61 de 1992. Autores, honorable Se.nador. José -Name Terán y otros. 
Originario del honorable Senado: 

Proyecto de ley m\,mero 160 de 1992 Senado, "por medio de la cual 
se fija la edad, para el ejercicio de ,la ciudadanía". Ponente para 
segundo debate,_ honorable Senador Al_berto Santofimio Botero. 

, Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta número 137 de 
1992. Autores, honorables Senadores Edgardo Vives Campo y José 
Blackburn Cortés. OriginariQ derhonorable Senado. 

Proyecto de ley número 147 de 1992 Semi.do, "por la cual se resta· 
blecen unas- excepciones a las incompatibilidades de los servidores 
públicos". Ponente para segundo debate, honorable Senador Julio 
César Turbay Qul.ntero. Ponencia para primer debate publicad_a en 
la Gaceta núme.ro 114 de 1992. Proyecto pubUcado en .la Gaceta · 
número 74 de 1992. Autores, honorables Senadores Orlando· Vás
quez Velásquez, Darío Londoño Cardona y otros. Originario del 
honorable Se"nado. 

Proyecto de ley núme;ro 95 de 1992 Senado, "por la cual se regla
menta el artículo 41 de la Cortsti~ución·-Nacional". Pariente para 
segundo debate; honorable Senador Eduardo Pizano de Narváez. 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta número 83 de 
1992. Proyecto publicado en la Gaceta número .12 de 1992. Autores, 
honorables Senadores Claudia Blum de Barberi Gustavo Galvis . ' 
Hernández, Maristella Sanín, Efraín Cepeda· y otros. Originario 
del ·honorable Senado. 
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Proycefo-de ley número 199 de 1992 Senado, "por la cual la Naéión V 
se asocia a la celebración de un centenario". Ponente para seg.undC? 

debate, honprable Sénado.r Mario Laserna Pinzón. Ponencia para . 

primer·debate publicada: .en la.Gaceta número 151de1992. Autores . __ 

honorables Senadores Edgardo Vives -Campo y Roberto Geriein 

Echeve;rría. Originario del honorable Senado:· 

Lo que propongan los honorables Senadores, los señores Ministros 
del Despacho y .altos funcionarios del Estado. 

El P!esidente, 
JOSE BLACKBURN- C. 

- El-Prin:ier -Vicepresidente, 
ALVARO PAVA CAMELO. 

El Seguúdo Vicepr.esidente,_ 
- IV JAI;i.vt:E VARGAS SUAREZ 

El Secretatio Gen~ral, · 

Negocios sustanciados por la Presidencia.· 
'. 1. PEDRO PUMAREJO VEGA . 

. : ' 

P O N E .N -C I ,A S 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al .Proyecto de ley número 81 de 1992, "por 
medio de la cu~l se "reestructura· la éducacióti 

·superior". 

Cumplo con el. mandato q\té me ha sido 
conferido por el honorable Senador Juan 
Guillermo Angel Mejía, Presidente de la Co
misión Sexta del Senado de la República, de 
rendir ponencia para segundo debate en la 

· plenaria de esta Corporación del Proyec.to de 
ley número 81, "por medio de la cual se rees
trµctura la educación -superior". 
· Tal como -10 · expresé ampliamente ·en la 

exposición de. motivos que realicé para el 
primer debate en la Comisión $exta, este 

- . proyecto de-ley, presentado por· iniciativa del 
Gobierno-Nacional a· través del Ministerio de 
Educación Nacional; responde principalmente 
a la nec'esidad. de adecuar la educación supe
rior colombiana a los nuevos conceptos y 
desarrollos· introducidos por-. nuestra nueva 
Constitución Política sobre la materia, y 
ccm:stituyó un importante esfuerzo de la 
comunidad académica colombiana liderada. 
por el Ministerio de Educación, por moder
nizar la legislación y adecuarla a las nuevas 

, n'ecesidades y desafíos de la ·sociedad colom--
.biana. · 

Mi ponencia ·para primer debate adicionó 
a la pr.op.uesta inicfal un .amplio conjunto de 
elementos orientados principalmente. a esti
mular µias decididamente la búsqueda de una 
mayor calidad para el conjunto de la educa
·ció:h superior' a definir una j er.arquía pai'a' 
la .dirección de la educación supetior, a reor
ganizar las universidades estatales, a lograr 
. que las funcio:µes de inspección y vigilancia, 
se desarrollaran por· medfo de mecanismos 

· ágiles ,y eficaces,· y a fortalecer la presenCia 
directa d·el Estad.o en este nivel educativo, 
así como garantizar su financiamiento. 

Debo exaltar la infátigable labor realizada 
por mis colegas de Comisión, ~quienes - junto· 
con el señor Ministro de .Educación y el señor 
Dire"ctor del !efes, examinaron y analizaron 
cuidadosa y exhaustivamenté cada uno de los 
artículos del proyecto en un juicioso _debate 

· que tomó un poco más de un mes de trabajo. 
· Tuvo a bien la Comisión Tealizar previa
mente al debaté propiamente dicho un con
junto de sesiones en las que fueron invitados · 
y escuchados distinguidos représentantes ·de·· 
la comunidad .académica, rectores, profesores 
y estudia'ntes, y recibidos importantes docu-> 
men,tos que fueron analizados por los miem
_bros. de la Comisión, y tenidos en cuenta en 
el transcurso de sus deliberaciones. 

A continuación me permito referir br.eve
" mente los principales aspectos cl:ef proyecto 

de ley· que ni6!recieron especial .atención ·y más 
· · amplia discusión en el seno de. ia Comisión·. . 

Habida cuenta que el prinCipal objetivo de 
la inspección y vigilancia que debe ejercer el 

~- . - . 

Estado sobre el conjunto de la educación es 
garantiza-r su calidad -la Comisión- acogió uná
nimemente ~l ·estableéimiento de· los sistemas 
nacionales de e acreditación ·e informac-ión 
propuesto en.el proy.ecto original del Gobierno 
y ·respaldado en ·mi ponencia _para _primer 
debate. Aunque la Comisión en su sabiduría 
no aceptó la sugerencia de' nacer obligatoria 
la acr.editación para todas las instituciones, 
y prefirió que ésta fuera voluntaria, no caibe 
duda de que estos sistemas constituirán un 
importante factor para fomentar una sana 
emulación académica que redundará en una 
progresiva mejoría en la calidad de la edu
cación superior. Es.to.s sist_emas,_ al ·evaluar 
permanentemente el desempeño de las· institu
ciones y programas, y al suministrar a los 
usuarios una información fidedigna sobre los 
·recursos físicos y humanos de que disponen 
los difer1:mtes programas, sus investiga:ciones, 
y otros indicadores de calidad, garantizara 

· que los usuarios de la educación, y la socie
dad toda, dispongan de criterios adecuados 
para _sus juicios y decisiones en torno a las 
diferentes .instituciones y programas·. 

Corp.preridiendo, adicionalmente, que la 
búsqueda de la calidad, más .que un problema 
de reglamentaciones engorrosas, es un asunto 
de. responsabilid.ad de las comunidades aca:
démicas, el proyecto concede la autonomía 
plena de aquellas de mayor .desarrollo, d_efi:
nida Q.e acuerdo a algunos criterios funda
mentaies. Esta autonomía hace referencia 
especialmente ·a la capaéidad de ~as institu
ciones para diseñar y modificar sus progra
mas y elegir sus dírectivas con plena libertad. ' 
De la misma manera, se ampliaron los niveles· 
de áutonomía a aquellas instituciones menos 
desarrolladas, reservándose el· :Estad<;> los 
·controles estrictamente_ 11ecesa_rios. 

Apartándose de la_ propuesta del 'Gobierno, 
la· Comisión acogió favorablemente la pro
puesta del ponente ,de crear el Consejó Na-::'.· 
cional de Educación Superior como organismo 
colegiado de la máxima j erar.quía posible, y 
cuya misión fundamental será la de·oríentar 
las _ políticas gruesa,s que deben implemen
tarse eri el conjunto de.la educación superior, 
y contribuir al diseño de mecanismos para 
fomentar y controlar más-eficazmente la cali
dad de las instituciones. Denti:o de e¡:;ta nueva 
estructura de la educación superior, el Ic~es 
concentrará sus actividades en la ejecución 
·de las políticas trazadas por dicho consejo·. _ 

Como un mecanismo para · fortalecer la · 
acción _del Estado en l¡:i.. universidad pública, 

. la Comisión aprobó la propuesta del ponente 
O.e cl!ear el Sistema de Universidades Esta
tales, SUE;· con lás funciones de racionalizar
Y. optimizar los recursos humanos, físicos, 
técnicos y financieros de que dispone el sec
tor público en la educación superior, y 'esti~ 
mular fa cooperación y 'el intercambio de 
docentes y estudiantes· entr.e· las. diferentes 
instituciones .del sistema. Este sistema será 

. un factor importanté para mejorar la equi7 

. ' ' 

dad regional y potenciar el desarrollo armó-
nic9 de las instituciones oficiales. 

Poi" ser claro que la autonomía .y todas las 
·medidas diseñadas para promover la- calidad 
y el desarrollo de la educación. superior care
cerían de piso ·sin un adecuado soporte ·finan
ciero, el proyecto del Gobierno que eludía 
totalrp.ente este aspecto, fue adiclonado en la 
propuesta para primer debate con un capítulo 
entero_ dedicado a dicho _ti>ma. Aquí, la -pro
puesta del ponente fue enriquecida por dife
rentes iniciativas de los miembros ·de la 
Comisión, todo lo cual fue laboriosamente 
a_nalizadp y concert.ado con_ -el valioso ,con
curso de los señores Ministros de Educación 
y. de Hacienda. · · - -

Aunque sería demasiado extenso res~ñar 
aqu·í todas las disposiciones introducidas ~obre 
la materia, es imposible dejar de mencionar· 
,las garantías logradas en el ·sentido de que 

- los aportes en términos reales de los presu
·puestos públicos a las u:rliversidades oficiales 
del orden na"cional Y- departamental de nin
guna man~ra podrán bajar en el futuro,-y a 
partir · del sexto año de vigencia de la ley 
deberán aumentarse por lo menos en un 30% 

·del crecimiento del PIB de la economía na-
cional. ' 

·Necesario complemento de la ~inanciación 
adecuada de -las universidades, y elemento 

.. insoslayable de la justicia social, es la bús
queda de trrecanismos efica'ces para garan
tizar que .los estudiantes de menores recursos 

·económicos cuenten con todas las facilidades 
posibles en' materia . de becas, subsidios y 
créditos accesibles para poder ·adelantar sus 
estudios. En esta dirección el proyecto apgrta 
importantes medidas tendientes a fortalecer 

· y ampliar las funciones y recursos del Icetex . 
-De la misma manera se incluyen disposicio
. nes para mejorar el bienestar universitario 
al señalar _que todos los estudiantes di¡;pon
gan de un ambiente y unos recursos áde
cuados a sus propósitos formativos. 

. Aunque fue bastant.e .debatido, la Comisión 
aceptó finalmente la propuesta de validar por 
medio de un examen, necesariamente rigu
roso, el conocimiento adquirido en forma 
autodidacta. Esta medida, que seguramente 
tendrá efectos sobre una población .total
mente· margiÍlal y minoritaria, _constituye un 
·elemental derecho de quienes optan por una 
senda formativa nó convencional. El examen 
·y la demostración· de experiencia, constituyen 
el ,ej.erclcio responsa ble de una potestad res
ponsable del Estado, similar a la delegación 
de la función pública de la educaCión en 
particulare..s, previo cumplimiento de ciertos 
requisitos. Dé parecida naturaleza es la nor
ma, también aprobada, de permitir mediante 
un examen la validación del título a quienes 
habiendo t~rmiriatlo las materias de u:ri'·'plan 

_de ·estudio, ·no hubiesen obtenido ·su· grado 
dBspués · de diez años. · -

En la dirección de· dar· un clesarrollo 
· adecuado y progresivo al artículo 26 de la 
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Constitución, el proyecto aquí presentado 
· introduce va'rios elementos . qu'e permiten. 

racionalizar la reglamentación de las profe
siones· que estrictamente _lo requieran, dis
minuyendo ·los- monopolios ocupacionales 
estrechos e innecesarios de que tratan -de 
limitar nocivamente la competencia en el 
mercado laboral, o de segregar injustificada-· 
mente diferentes' estudios,_ títulos, ocupacio'
nes o prbfe~iones. Tal es el caso de los estu
dios de ciencias de la educación, que segre
gados, se·han convertido en "profesionales de 
segunda clase", en contra vía de lá alta .cali- · 
ficació'n, dignidad y reconocimiento social 

. que ameritan quienes se dedican a la noble 

." Martes J7 .. de. noviembre .de 1992 . 

y tiene por objeto· el pleno desarrollo de los 
alumnos y su formación-. ac~démica o profe-
sional. · 

.Artículo 29 La educación superior es un 
-servicio púbÜco cultural, inherente a la fina-
·lidad social del Estado. . 

Artículo. 39 El Estaqo, _de conformidad. con 
la Constitución Política de 'Colombia y con 
la presente ley, garantiza la autonomía uni.
versitária, y vela por la 'calidad del servicio 
educativo a través del ejercicio de la supreID:::i. 
-inspección y vigilancia de la educación su
perior. 

· Pág~a 3 

Articuo · 89· Los' programas de. pregrado y de 
postgrado que ofrezcan las instituciones de 
educación superior, harán referencia a los 
campos de acCión anteriormente señalados, 
de conformidad con sus propósitos de for-

. mación. · 
Artículo .99 Los programas· de pre grado pre

paran · para· el desempeño de ocupaciones, 
. para el éjercicio de una profesión o disci
plina determinada, de .naturaleza t(':!cnqlógica 
o científica, o en el área de las humanidades, . 
las artes y la filosofía. 

y estratégica función social de la .educación. . 
La profesionalización temprana· y excesiva, ' 

.Artículo 49 :La educación superior, sin per
juicio. de los fines específicos de cada campo 
del saber, despertará en los educandos un 
espíritu reflexivo, orientado al logro de la 

También són programas de pregraqo aque
llos de naturaleza multidisciplinaria conoci
dos tambi~ri como estudios de artes liberales, 
entendiéndose como los estudios generáles en. 
ciencias, artes o humanidades, con ·énfasis en 
algunas de las disciplinas que hacen parte· . diferente a la san~. y conveniente. especiali

zación, y que constituye un lastre de nuestra 
herencia hispánica totalmente superado en 
las' naciones desárrolladas; no sólo atenta 
·contra la adecuada· fUndamentación cientí
fica y humanista de las profesiones reaimente 
necesarias, sinó que también al pretender 
"prbfesionalizar" lo que en sentido estricto· 
son disciplinas científicas,· humanidades ó 
artes, termina envileciéndoles su propia na
turaleza. En este contexto deben entenderse 
los artículos 90 (segundo' inciso), 25. (pará-
grafo), 26 y 27. . ' 
. El establecimiento de mí ·servicfo social 

· obltgatorio, propuesto en el pliego de modifi
caciones al proyecto original fue excluido de . 
este proyecto de ley, por haber sido pr~sen
tado recien,temente un proyecto a.e ley par
ticular sobre dicha materia, y haber .expre-. 

,sa<;lo la Comisión Sexta su voluntad de darle 
·trámite próximamente. · · 
.. La propuesta de introducir ·incentivos a la 

investigación· y al desarrollo de la c~encia y 
tecnología, adici0nales. a los previstos en la 
ponencia, fueron rechazados por considerar 
la Comisión, que los mismos son objeto par-

. -ticular de la Ley 2·9 de 1'990. · 
·Todas las anotaciones.' anteriores; e insis

tiendo en que la pr-opuesta estudiada 'cuida
dosamente en la-comisión Sexta -constituye 

·un aporte significativo a la·organización, for
talecimiento .y. desarrollo. de ·1a educación 
superior colombiana,. luego al señor Presi
dente del honorable Senad.o de la República, 
se ordene la tramitación del Proyecto· de ley 
número 81, y en consecúencia se le dé segun-

. do debate en sesión plenaria de la Corpo-
ración. · 

Atentamente, 
. Ricardo Mosquera Mesa. 

· Senador de la Repúb~ica; 

SENADO DE LA REPUBLICA 
Comisión Sexta Constitucional Permanente. 

' Noviembre 4 de 1992.· 

Auto·riza;mos el anterior informe. 

El Presidente, 

El Secretario, · · 
- Juan Guillermo Angel. : 

Antonio Martínez Hoyer. 

. TEXTO DEFINITIVO 

El Congreso de Colomb.ia; 

PEORETA: 

TITULO PRIMERO 
. ; 

Fundamentos de la educación superior. 

CAPITULO I 

Principios. 

Artículo I9 La educación superior es un 

autonomía personal, en un marco de. libertad 
de pensamielll'to y de. pluralismo ideológico 
que tenga en ·cuenta, la universalidad de. los 
saberes y · la. particularidad de. las formas 
culturales existen,tes en el país. PQr ello, l.a 
educació.n superior se desari:ollará en un 
marco de libertades de enseñanza, de apren
diz_aj e, de investigación ,y. de cátedra. 

Artículo 59 La educación superior será 
accesible a· quienes demuestren poseer las 

· capacidades· requeridas y cumplan con las 
condicio_nes académicas exigidas en cada caso. 

_ En consecuepcía, no estará limitada por con
. sider?-ciones de raza, credo, sexo o condición 
económica o social determinadas. 

CAPITULO II 

. Objetivos. 

. de dicl;10s campos. _ -
Artículo 1'0. Son programas de postgrado 

. las especializaciones, las maestrías y· los cioc-
·torados. · 

Artículo 11. Los- programas de especiáliza- . 
ción-- son aquellos que se desarrollan con 
posterioridad a . m.1 programa de pregrado y 
posibilitan el per~eccionamiento en Ja-misma 
ocupación, profesión, .disciplina o áreas afines 
o complement::¡,rias. · . .. 

Artículo 12. _Lós programas de maestría -y 
doctorado ti_enen -·a la. investigación como 
fundamento y. ámbito necesarios de su acti
vidad. ·. · . · . · 

. Las maestrías buscan ampliar y desarrollar 
lbs conocimientos para la solución. de· proble
mas disciplinarios, interdisciplinarios o profe
sionales, y dotar a la~ persona de los instru-

. Artículo 69 Son· objetivos de la educación mentos básicos que ·la' habiUtan co:i:no inves-
superior Y de sus instituciones: tigador ·en un área esp·ecífica de las ci·encias 

a) Profundizar en la- formació~ integral de o de las tecnologías o que· le permitan pro-
los colombianos, dentro· de ·las modalidades · , fundizar teórica y conceptualmente en un 
Y caiidades de la educación 'superior, capaci- campo de la filOsofia, de las' humanidades y 

. tándolos para cumplir )as ,funciones profe- de las artes. _ 
~ionales,. investigativas. y' de servicio social Parágrafo. La maestría no es condición para 
que requiere el país; · acceder a los· programas de doctorado. Cul-

b) Trabajar .Por l¡:t creación,· el desarrollo 
y la transmisión deí conocimiento en todas mina con un trabaj·o ·de investigación. 

· · Artículo 13. Los programas de. doctorado se. 
s_us ~~rmas y expresiones y, promov~ su uti- concentran en la formación de investigado-
llzac10n en todos los campos para solucionar res a nivel a:vartzado tomando oomo base la 
las i:iecesidades del país; ·. dispo&ición, · capacidad y conocimientos ad-. 

c) Prestar a la cómunidad Ull' servicio con - quiridos por la persona en los niveles anterio-
calidad, el cual· hace referencia a los resul- res de formación. · 
tados académicos, ª· los medios y procesos 
empleados, a la infraestructura institucional ·El doctorado debe culmina:r con un trabajo 
a las .dim'ensiones cualitativas. y cuántitati: de investtgación. . . 

. v~s del mismo y a las cqndiciones en que se Artículo 14. Son requisitos par.a el ingreso 
desarrolla cada institución;.. a los diferentes programas de educación' su-

d) Ser factor .de desarrollo científico cul- -perior, además_ de' los que -señale cada insti- · 
tural; económico, Político y ético a niv~l na- tución, 'los· siguientes: . 

· -cional y regional; . a) Para todo~ los pi:ogramas· de ·pregÍ-ado, 
e) Ac~uar _armónicamente entre sí y con poseer título de. bachiUer o su equi·valente en 

las demas estructuras educativas y formati- ·el exterior y 'haber presentado el examen de 
vas; · ·Estado para el ingreso a la educación supe-

f) Contribuir al desarrollo de los niveles rior; 
educativos que le preceden para facilitar el b) Para los programas de especialización 
logro 'de sus correspondientes fines; referidos a ocupaciones, poseer el título en la 
· g). Promover la. unldad nacional, la des- correspondiente ocupación u ocupaciones· 01fi-

c.:entralización, la integración regional, y la. nes; 
cooperación interinstitucional con miras a c) Para los programas .de 6SJP,!':!Cialización,' 

. que las diversas zonas del país dispongan de maestría.y doctor~do, referidos ai campo de la 
los· recursos humanos. y de las tecnologías tecnología, la ciencia, las· humanidades, las . 
apropiadas. que les permitan atender adecua- artes y la filosofía, poseer título profesional o 
dalhente sus necesidades; .· .· tífolo eh una disciplina académica. 

.· h): Promover la formación y consolidación · Pará.grafo. Podrán iglialmente ingresar a 
de comunidades académicas y la articulaéión las iootituciones técnicas proJ,esio~ales, quie-
con sus homólogas a nivel internacional· nps reúnan los siguientes requisitos: 

i) Promover la preservación de un m~dio · ·a) Haber .cursado Y aprobado la educación 
. ambiente sano . .y fomentar ia educación _y básica secundaria en su totalidad; · 
cultura ecológica; - . b) Haber-obtenido el Certificado de Aptitud 

j) Conservar el .patrimonio cultural del ProfesionaJ, CA'P, expe<;lido por el 1Servicio Na-
país. · · - cional de Aprendizaje, SENA; 

CAPITULO III 

Calt1pos de acción y programas académicos. 

c) Haber lab.orado en el campo~ específico 
de diclha capacitación •por un período no in.fe
riar a dos (2) años, con posterioridad a la 
capacitació:q. _del SEN.A. -

proceso· .permane.nt_e que posibil~ta el desa- :· artículo ·79 Los campos de acción de.la edu
rroIIo· de -las potencialidades.del ser humano .. cación sµpe!ior ,son: _eLde_ la técnica,, el de la 

· de·''una·. manera· integral,. se realiza. con. pos-. _.cien~ia, ~! de la .. tecnología, el-. de ,las huma
terioridad-, a· la. educación media o secundaria: nidades,.eLdel' ar,te '-Y ~l. de ~a. filqsofía. 

Artículo 15. Las instituciones de 1educación 
superior podrán ade1antar programas en la . 
metodología de educación abierta. -Y a ,(u'stan
cia, de. ci;>nformidad con la presente l~y ... 
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CAPITNLQIV .CAPITULO Y 

.De •las ~t;t$.t-Mucfo11e~ de educación superior. ·. De los títulos y exámenes :de Es:tado. 

Artículo í6. Son instituciones de ·educación Artículo 24.' El .tí.tulo, e~ 1el reconqeim.iento 
.superior: · . iex:preso .~e carácter académico, otorgado . a 

"a') In..,"'.1;1.tu.eiones ·técniea.s profesionáíles;, ·Un~ Persori.a·nattlral, a ~a cJ;iJ,mJn~:cióp ,de .un 
:b) institucj.o'ne.s uni:versitarias o escuelas .Pr-og.rama, por !haber aidq:uirigo µ:µ sal;>er Q.e-

tecno'lógica.cs~ · .t,er.m.inad-0 en una :ínstituejóri d~ ·e~ucac.ión 
c) ·universidades. . ..superior. 'ral .feeono.eim:lento- s.e ·hará ce@nstar 
Artjcu1o 17. Son instituciones técnicas pro- en .un diploma, ·. · . . 

· fe.'lionales, a$ilue1las facultadas legalm~nte pa- El otorgamiento de títulos en 1a 1e.t:lJJc.ación . 
ra of.r~cer :i:mi_gramas de formació.n en ocupa- :S.U,perior es '.Qe co.mpetencia ·.excl~h~a de ias : 
cjon.es d~ carácter operativo ,e instrQmental y· in.:st-it:udones de ese nivel :de.,conformidad ~011r : 
de e.spe·ci:a.lización en su res_pec.tivo caro.Po de 1a •presente 1ey: · · - . 
acción. . Fairágrafo 19 En :los itítulos 1que etorguen Jas 

·Artículo 18. Son instituciones uni:v:&rsita:r:ias i:l'45tiitueiones de educación .superior s·e deil.ará 
r 9 .ers.cu.ela.~ tecnológicas,. ,aquella~ fac.u1tadas . ~J·~n:~:~ia de su correspondie~t~ ~-ersonería 

,par~· a.O.~J.antaJ' .programas· de :fo;rmació;r:i . en 
ocupaciones, programas de formación aéa- . iJP·árágfafo 29 El Ministr.0 de·-Educación 'Na-
.dé®í!.a ,en \il.cupaciones, programas .d~ forma-. · c.ional vrevfe .concepto ·favorable del .co:asejo 
mación .a·ca.d(l:Ínjcá .en pro;fe;siones o disCiP,li- . -~Naeim:1al de iEd.ucación Superior,' eESiliJ, r.e.gla- r 

;nas ,y programa.'.> de especi~lizae.ión. " me:ntará Y autorizará· la ·reatiza:ctón ·.cte .exá.:. 

GACETA DEL ·CONGRES.0 

Par.!3. reglamentar cada profesión u oficio 
se contará· con la asesoría de una comisión 
~P.tegr11~ ~or ocho 4;nienibros del 1Con_gre$0: 
i{;fülWQ <file ellos pertenecientes a la ·Comisión 
S~x~a ·,9.el ;Senado y cu:;i.tro . de la Oom,tsión 
Se.xta pe ·la Cámara. Estos serán de.signa~os 
:r;>o.r ~~s Vresidentes de las réspectivas Comi-
.si.O:~es. · · 
. Articulo 28; Los ,exámenes de Estado son 

.p;rJ).eba,.s académicas de ·carácter oficia¡ que 
tienen ;por .. pbjeto: · · 

a) 1Córnproba!l" niveles mínimos .de aPt.itude.s 
y ·ConociJ.;r;lientos para el ingreso a la .~ducación 

·,i;>µpe.T>Jo.r; . . 
.b) Verlf:ic.ar conocimientos y de.;;trezas para 

Ja .e;we{;lición de ti tu.los a los eg;res.a.do.s ·de 
' pr.o.gr,a.Illfl.S :euya '.aprobación no esté :vigente;. 
· ,c) Ex:pfldir ce,r.tificac.ió}.1 . .;;obr.e .apri,;l:]¡}acjón 
o .@~11J;Yxobacióu !le.cursos que se 1J.aYaJ:l :aae
.lrintadc;> .en Jnstituqio.,u:e.s en disolución .cuya 

· .pe.r,sone;rJa Ju.riciica 1:).a sido suspendida .o cán-
·~elada; . .. 

ctJ Jlom.ol'f.ga;r y ,convaliqar títulos de estu
,dJ9 ,de ,~ducación supe;r:.ior reali?:á.uos eJ.l.: el · Ht menes pú:bHcos ,de carácter ·general ·.Para la 

·Mt.iculo .Hl.. .Son uni~~rsidad.es, las ms.., u..; .y,.alidació11 ,del ·sa]¡)er ·¡}nc9_r,porad.0 -e):l· forma 
-c·io.n~ ,(i!.ue ae,r,écti:ten :su .desempeño .. con 
criterio de ooiversalidad,e1r las sig.ttlentes ac- :auto!i.idacta.. prev·ia: dí'ln;tO.stracipn :de ?~pe-

· e~te;rJor, .cµando .;lfül pertini;mte .a juicio {iel 
.. QoAss:Jo N:.aciona1 para.la E.ducac.iól.1 Sup.er~or, 
. t)Jji$'!;9',. 

.tivid.a:des>la ,iny~tiga~.ión cientMie·a .o .tecno- 1!ien-c-.ia .en .el ·áre~ res.pectiva, y .J.a expe!iición .Cl}.PJ:TtJJ,O Yl 
· · · dé · · · ·~e,l t:itulo oor,res¡i)ondiente. · . . . . . 

lógic,a·; la !orm.acwn ·aca · m:ica en pr,Q;r.eis;iones . Parag:r¡:\:f.o 3i;>· l}.quenos .eg.r.e~aidos ·de {as ins..; · Autonomía de las institnciones de educación 
·'º . cjJ.')Ci;Iíllil)..as,; Y .la producción, .desar:ro.Ho .y . Ht".··' e·i".· no.eo .. n1.,, ."'du. ca"1·o·n .... u.n. er·1·0·", ·"'U.e h· ª· hlen::. . . . . . . . 
tránsmisión del conocimiento y de la ·0ultura "'~ " '"' '"'' ..,"" ·" "' ·"' ;!:" ,. "' · ,.,, , superior. 
uniye;:s:al .Y l1J*Ciqnal. do. termi_nado Ja totalidad ,('le ~as ~ignatRras 

·del plan de estudios, .Y n·o hayan obtenido su AJ.-,tíe:uio ·29. La .áutónq:mía ·universitaria . 
J:l;s.ta.s institueiones 'están igualmen.te-facul- titulo, diez años después de haber .. egrésado, . ·oeo.nsagr..ac:la en la eonstitución Política de co.:. 

-ta.d,a¡:; · 1para adela:ntar :Prógramas. de forma- podrán someterse .a· .un examen- .públicto para . iPmibJ.a y d:e :cont:or@d.ad con la presente ley, 
ció.Vl.· e,n.ocu.paciOJ:les, profesiones o·disci:plinas, la obtención d·el título correspondiente. Este . - ;r:econo.c.e.a las univer,;;idades el der.echo a darse 
.p_nogJCa.::i.:n.as .. de e.spec~alización, .maest;r:ias. Y. .examen será reglamentado por cl.Gonsej.o Na- ~ y ;moi;J.iífi:e.aJ.· sus .estatutos, designar sus·auto-
d.oc.te.r.aP.o.s, de .conformidad ,con la :Pres.ente cional de Edu~ación Supea:.ior, .CESU: . · ridades académicas.·y. oominist:r.ativas, crear, 

· · foy. · . · Artfcúlo 25. Los progmmas académicos· de · o-;rg.í'fl:il~ar Y aesar¡roJ~ar sus pr.0,gr:;a;rnas aca-
•. ~·t.tcu1o .20. El Ministro -de ,:mqucación ;Na:. ~cuerdo con su ··campo de acción; .cliandg son -~~mic9s, definir y .p;r;gª1!izar s1:t§l Jabores J.'or-

... cjo.naI JJ.r.e:v.io concepto ;favorable .q.el Co;ns~jo - ·of;r.ecidDs por una institución. técnica- :profe- - rnati.Y.as, ·ª-e¡:¡,démicas, .ctocentes, cJentíficfl.s y 
Nacional de Educación Superior~ .CESU., r.e~o-, · <Siona:l, conducen. al título ·en. la ocupación o . .c::µltur_a,les, .otor:gair J0s ;~itµlos ~or;respon<:Men-. 

. nocer:á~OlUO .universidad, a partJr .de Ja vj.gen- á<J:ea:.corre.spondiiente. Al Utulo .deberá ante- '.tes, ·Sel~ccion[.Lr a sus ;Pro-fesore§, :ad;l:nit.ir 'a 
cía .de l:;i, .pr.esente ley, a li:J.s instit'riciones u.ni- poner.se la denominación de:-"'Técnico P,rote- sús alUmnos Y .. adoptar sus corres.Po.ndJentes 
versitarias 10 ,escuelas .tecriológ.icas que dePtro '5ional en, ... ". · · r~gimenes, y establecer, arbjtra;: y aplicar sus 
de ;iJn .proceso .de acreditación. demuestren Los ofrecidos por ·las ins·tituciones univer- ,reéur.sps para el cumplimiento de su .misión. 
teBe.r: , sita;rias .o escuelas tecnológié~, o por ·tina ;;;o.cial j¡ de su f1.mc:ió;n iinstitucion.al. · · · · · 

a) Iny.es_tigación cientifica de alto nivel; untv:ersidacl, ,conducen al ·titulo ep. fa ·resp?c- .l).Ji;.icu.Jo 30. La i;i,utonomia de las .ir¡.sJ;itu-
};¡) ;F'..i;i,-ci1lt.ades {!.e ci·encias natu).".al~s Y /o tiva ocupación, cas0 en el eual deberá, a.lllte-.-: c.io.IJi.es · unJ.ver.,sita:riª.¡:; ·o .escuelas tecno}ógicas 

:mate:mát.i6.a.s; ciencias huma;na,.s y /o .arte.s.; . .ponerse la ·defrGminMión de: "Técnico Profe- Y de J~s instituciones técnicas profei;iio;rJ.J~Jes 
e) Los otros requisitos que e¡;¡table~c.a eJ lYil- .sfonal ,e11 ••• ". Si hacen ·re1aeión a ·:Pro:.fesio- est2.r.á .deter.miir;tadª- ppr su e.ampo.de aocióJ:l y 

·rustro de ·Educacjón Nacional, previo concep- ,nes .0 discirptinas académieasJ. al ti:tulo ;t'O!'.'irá .de .acuerdo con l;:t. prese;J;J.te ley, en·Ip.§l.s,iguien-
, to dei··Ccmsejo Naciona'l de Educación Supe- .an·teponerse la'-denoml:nació:tJ»'.de: ·~Profeslo..: :t~s ,a¡;¡pectos: . . . 

· e· ESU '. · ·_¡:¡.~ Darse y m9mñcar .sus estatut.os; . . nor)· . ' . · . nal en: ... M. o ''JTecnólogo en '. .. ". 
lJ}stos requisitos harán re.fere.n.cja,. es.:Pec!al- Los pmgrama,s ·de P.regrado en ~artes ~on- · ·bJ Designar sus a·utoridade.s ac!).d~inJ.cas Y 

.. · · · ·· administrativas; ,..... · mente, .al nú-méro de .prog. Tamas, J.J:úme.ro · de ducen al título· <le: MMaestro en ... ". . · · · e) Crear, . desarrollar sus .programas aca-docen tes, 'dedicación. y fo.r.mación aca!l~n;o:ica . ~ ws programas de especialización éendu- . ,d~micos, lo }llis.mo que expedir los correspon-de los mismos e infraestructura. ·, ;eep :::¡,l t.ítulo de especiaJJsta .en .fa ocupacfón, . · · · .!lie.nt~s . titulos; 
ArtJcu.lo 21, Solamente podrán ser a.utoriza- pro:fe;sión, disciplina o área a4'.;i:n .respecti:va. -.:·d) Definir·y organizar sus labores fp.rmati- .. 

das. yor el Iv,llnistvo de Educación W-a:Gio:hal ~ . '!;;os· wog1.r:a:ín.afl de· .maestría ·y doctprado, vas, académicas, .docentes, .científicas, cultu-
para o:free-er programa~ de maestría ;y ~docto:.. 130.n(lucen .~l .:tJtJtl9. de :magíster o .,doctor, . .los ra.le¡;¡ y de extens.ióJJ~ . . .. 
rad-0 y otorga-rle·.l0s respectivos ,títules,precvio, cuale.s deben referir.se a la correspondiente ·e) Seleccionar y vincular a sus docentes, 
conc~pto favorable del Consejp Nacional .cte discipiipa o a ~Jl ;á;r~ !I).ter~is.eiplinar~a del lo mismo que a sus alu:pmos; . . . .-
E.duc_acióP. Superior, CESU, aqu€llas uni'Versi- . <!o.nocimiento. . . , . f) Adoptar .el régimen de alumnos y dó-
dades que sátisfagan los requisitos contempla- Pa,ráS'.rafo. J,,p.:;; pr-0g.r~as .de pr~gta<'i~ .en.. 'centes; 
dos en. :los aTtíeulos '1.8· Y 20. · ,epucaCión podrál'l eoJJ.ducir .al ·Utulo· s:Ie "Li- g) Ar.bitrar y aplicar sus recurs.os para . el 

P.ar:ág.ra:f.o. Pó.dr.án támbién .Ser autorJ~adas cencjado .el.l. · · ''· · .cumpllroi1mto O.e .sµ misión social y de su 
Por ~l Ministro .de Edu'.C.aeió.n Nacio.P.al para .~ · ~s.tos pr.og.,r~mas .se ·iRtegrarán JI ~.simHarán · función institucional. 

progr.esivan¡..e:ate ·a· Jos :P.rQg.ramas académicos !P ,)l. ·~"' :p 1 d 11 d 1 t 
ofrece;r ¡PrQgramas ·de maestrías y. tjoctp.raoos q.ue se .ofrecen en ~1 i:é"tQ :efe ín.stituc. iones uni- . : ar-....gr.a1,1.o. · B·ra 'e esarro o e o con em-

d. · 1 t·t 1 r·" p ·nd"entes ·1a"' i·ns - · "' · plado en los literales a) y e) se requiere noti-Y e~p.e ir. os 1 ·U ps eo ,.:es o · 1 · "'.- "'· - ' - · Y.ersitaria¡;¡ Q escuelas .tecnológica.s y ·e:Jil las 
titucíone~ . u.:oJv.ersitarías 0 escueh'~s tec.noJó- uni·versi'dad""«. .. · . fícación al 'Ministr.o ,de Educación Nacio1Ua1, 

· · ""' . a través' del Instituto Colombia..rio para el gic;;i.s, q:Ue .:Sin C.llIDJ!lir :eon ~l requi.sJto esta- Tl'l Goibi'8rno Nacionar reglamentai:á Ja ex-
b ·d · l i·t 1 b) d 1 t' '1 20 .i.;i .Famento .d•e la Edu.e.ación :Superior, !efes, para . J.em o eXJ e ·.1 .era .. e ar JCU o. , eu.m- pedicíón de los títulos de 1que trata este su ratificación. 
p}art i;:pn los reqÚisito.s .de calidad segün· el · a.t'tícu'lo, .nrevio. c. onée. o_ t.o favo .. rable del.'em:i.se-

. .r Artículo 31. ·Es pr-0pio de las instituciones 
sistema Nacional iJe Acreditación, en los ·cam- jo Naciona-1 pi;.xa: 'la Educación ·superio,r ,, CESU. de. educación superior el ·ejercicio libre y res-
pos ·de a.cción afines al programa pr~Ii>Uei?to, - .ii rM.culo 26.·. 'La nomencla,tura ·de los. tí:tulos · N .C)< .Ponsable d.e la erJftic.a, de Ja cátedra y· del . 
prev;io concepto fav:ora:b.le de~ ... CoIJse30 L a- . estani ·en correspondencfa co¡p· las cla~s de aprendizajé de acuerdo con la present·e ley. 
cional de Educación Super.i01:, :CESlJ. .. _instituciones, ,los campos· de aeción,, Ja <;leno-

Articu'lo 22. ;¡¡;1 Mini.str·o de E\iucaGión Na- .'. -mi11aei-OB; ei c0ntenido, -la -·duración d~ sus · CAPÍTULO VII 
.eional previo ecncepto favora:ple de.I Consejo prograin~s y niveles de pregrado y posigl'.{l;dO. 
N?-cional de Edu.cación 1;3uperiorí_eE$U, -apro- El Ministro de Educación Nacional, con la Del fomen,to, dé la inspeéción y vig·iÍancia. 
bar~á el func.ionamiento de nuevas··i·nsti·tueio- aSesoria del '·Consej0 .Naciena1~ de Educación ·· · 
n:e.s ne eáucacian swp.erjpÍ:: y determinará el -.S:Í.lpeno.i:,~ .C.ESIJ, ,r.eg]Jl.i;nenta,rá est,a materia. Articulo 32. De conformidaci con los ·ar-
cáI.11po ci campos de acción en que se pttedan Artículo 27'. El Ministro de Educación .. Na- , .. -ti~illos .67 y 189 numeral·es 21; 2.2 y 26 de la 
desempeñar, .su :ca-rácter acádémieo 'Y .de con- - ic.io.na:l, .en ,coordinaieióJ3. co.n 1o.s. Miniat.r.o.s in-·~ ·Con61iit'!l(:ió:n Politi.ca de. Colombia y. ·o.e acuer
i'ormida.d .con ia i)r.esente ley. ter.esados <en ,cada, .tCas.o.; ;y '.'!.l1rt!Y.iQ. $!Oll~.epto ,. Ji~ 1cori La pr.esente l\ey, .el .fomento,)a .inspec-

A>rtícu.10 23. "Por razón de su .origen, :las .. !f.avor:a:b.le .j¡leJ C~;iw~j9 :Waci:onaJ ·d:e .~JtcUJórt .. -cióp y vlgilancia de la e:nsepan~a qu.e .corres-
instiBic~one.s ,.(11e,educac1ón .superior. se .c)..asifi- Supe;r;i:Qf, -CES:U, ::r¡::g>Jai~~11:Yará. ;eLeJ~Ji~leii;i~ de : .• :P9J:lde .al ,Presidente ,d~ ,la R~pública .estªráJn 
can en: Estatales u oficiales y privadas. · las 'pro_fesiones. · orientados a: 

; 



GACETA DEL CONGRESO . 

a) Proteger las libertades de enseñanza, 
aprend:izaje, lnvestfgaciórr y cáfedra; . 

b} VJ:gffa:r · que se cumpfa é imperé' pl'éfia· e~ 
integrafmehté Ia garálntía constitu'éioría<Ji die 
la ··a;utoinomía' uni-versi tarfa.; 

e} Gal'antizar el derech'o· de los partfét!láires 
a fundar estableéimiehtós de educación supe._ 
rior: c0in'fórrtíe a la ley; 

d) Adoptar 1nedida:s para f0rtal:ecer· 1a: tn
vestigación é:ñ Iás insfütuciones de ·educació:ril 
superiór y ofrecer las c-ondiciones especia:¡es . · 
pa-ra· su. a·esairono:: . . , 

e} Facilitar a las personas aptas el acceso· al 
conocimiento, a ·1a ciie111cia:, a lai técnica, al 
arte· y a: los démás bienes dé· la cultura; así , 
como; los mecanismos fi.na.ncieros que lo hagan 
viahl'é; -

f)i Crear incentivos par,a. las personas· e 
inst.ituciones que desarrollen y fomenten la 
•técntca,, la: cienciá, la tecnología; las .humani
dades, la filosofía y las .aFtes;. 

g) Fomentar la producción del conocí-· 
miento y el acceso del país al dominio de la 
Cif'.RCia, la t:eonología y fa CÚltqra; 

hi)· Propender por la creación de mecanis-
. mos- de· evaluación de la ca1idad de los pro

gramas académicos de 1as . i·nstituciones de 
edu:cación supel(ior; · · · 
. i} Fomentar·e1 desarrollo del pe~amiento 
científico y pedagógico en. directivos. y docen
tes de las.instituciones de educación superior .. 
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CAPITULO I 
Del'-Consejor :Na·éfona:l dé Edúcaéión· Superior;. 

CESU. 

A11tículcr. 3fr. Qréase· el Conséj6 Nacional de 
Ed·um1:ción. Superior; ©Esu; de carácter per.:. 
mán:ente; como organism0i odentador y cool'"' 
dinador de· la· educación su:peri01:, asesor del 
Gobierno Nacional, vinculado al Ministerio· dff 
Educa;ciOrr Nacioná'L. 

A!rtícuTo; 36. ~l Consejo Nacional de Educa
ció1t Sapettor,- CESU; _iestará integrado así: 

ai)· El Ministro de Educadón Nácional, quien 
lo ,pl'eside; . · · 

b)' ~~· recto_r O:e la universidad pública;. 
e) !Dos rectores de universidades privadas.¡. 
d) El Rector de la Unj.versidad Nacional dé 

Cólóíftbla.; · . : ._ . . 
e J Un téctor· de üna: instit'Uciól'r uníversita_. 

ria o· e_scu~la tecnoiógica; oficial o· p:tfvadá:;· . 
f) Un rector ·d'e- institucfón técnica profe._ 

siciina:i' oficía:l o' privada; . 
·g)' El .fefe der lJepattamentO' NacfonaJ de 

Plarreaci'ón' · · · · · · 
h)' Dos representantes' del se.ctc>t pl'oduc-

tivo; · · · 
j) Un representante de la- comumdac:f aca-

démica'" . . 
, H. :E1' :Direciór: del'. Fondo cóiombiaiilo de 

.. Inyestfgaciones' Cie11títiéas .y Proy·ecto.s Espe'.,; 
éiale~ ~'Fi:anciséo José de Ca~élas", Colciénciás:;·._-, 

k)' un· pFOfeso:t. uni:ver~ifaJtió; .. A>rtículo 33. La suprema im;pección y vígi
lancía a que hace rela.ción el artículo anterior,. 
se: ejercerá,. en la: educación superior,. para 

. · .. 1) tfn estudi:anté. de último año de univér-.. 
si dad:·. ' .- . - . - . - . 

. . v.elaF por: · 
a)i La cálrd~d: dé'. la educación superior 

dentrn de1 tesp:eto ª" la autonomía· universi-' 
tatía y a· las libertades de enseñanza, apren.; 
dizaij e, irtvestrga.ciórr y cátedra;. 

b1 El cumplimiento d·e sus fines;. 

fu!)- El DiFe·ctor dél. Ln:stituto Col'ombiario: 
para et Fomento· d·e' la:. Educa:ción Superior, 
Icfés; ... con vo~ perü' sin. voto: 

e)' La mejor formación moral,, intelectual- -
y física de los educandos; 

'..Parágrafo 19 Para ia escogencia de los re"' 
p11.ffie,~~an.~e.;;¡. establ~ci,dos en los literales·. (lb, . 
.e, e; f, h,. i., k, 1), sé ohservarán las prácticas 
d.emocráticas y su períod·o será_ de dos áños .. 

parágrafo 29 Por una sola vez, el Ministró · 
-c;i,e Educación Nacional determinará· fos requi.:. 
sitos :y procedíhiréntüs dé elecéióil de los. 
miembros d~ei Consejo Nacional de Educ-ación 
Superior, OE:SU, a los qué hace re.ferencia el 
-parágrafo 1 Q del presente artículo .. 

dl} El adecuadó .cubliim1ento de los servi• 
ciés de educación su:p·erior; . 

e} Que en las: instituciones priváJdas de 
ed.U:Cación: superior, constituidas como ·]>ersó• 
na:s jurídicas de uti.Üdad común, süs' rentas 
se· conserven y sé apliqueri deDidamertte.y. q:u·e 
en todo ro esencial se: curnpia: con la voluntad 
de sug. fundadores; · · 
· f) Que. eii las irtstítuéiones' oficiales de 
educación superior se atienda a la natura
leza de servicio· público cultural y a la función 
social que les es in:herente, se cumplan ·las 
disposiciones legales y estatutarias que las 
rigen~ y que sus rentas se . conserven y se 
apliquen debidamente. · . 

El ej'ercicio de la suprema mspecciórr y vi-
gilan.cia lmplica la verificación dé que en la 
activfdad de fa.S instituciones de 1educa.ción 
superior se cumplan los objetivos previstos en. 
la'pres.ente ley y en sus propios esfa:tutós, asi 
como los perttneintes al servicio público· cul
tural y á la función social que tiene la' edu-
cación. · 

.Artículo 34. De acuerdo con lo· dispuesto en , 
el artículo 211 de la Constitución Política de 
Colombia, el Presidente de la República podrá 
delegar en el Ministro de Educa.ción Nacional 
todas las funciones señaladas en los artículos· -
321 y 33 ·de ia presente i'ey. 

La suprema inspección y vigilancia de las. 
instituciones cie educación superior será ej er-. 
. cida por el Gobier:no Nacional con la in
mediata asesoría diel Consejo Nacional de 
Edu.cació:q. Superior, CE.SU, de acuerdo con las 
disposiciones de la presente ley y con ¡a. 
cooperación de las comunidades académ·icas, 

~ científicas y profesionales, de las entldades 
territoriales y de aquellas agenc.ias del :Éstado 
para el desarrollo de la ciencia, de la .tecno
logía, del arte y de. la cultura. 

TITULO SEGUNDÓ 

Del ConseJo · N a:ci'onal d·e Educación Super.ior, 
CESU, y del' Instituto Colombiano 
para el Fomento cie la Edú'ca:ción 

Supetior, lcf es. 

Artículo 37-. Son funciones del Consejo Na
cional de. Educación Superior, CESU: 
· ·a). ·Proponer al.Gobierno Nacional políticas 
y pl'anes .para 19: marcha de la educación 
superior;· 

b) · Determinar ia regh¡.mentacfón y proce-. 
diinientos para: 

.i.., .. Organizar ef si~tema de acreditación. 
2 . Organízar el sistema na·c10nfil de infor;.. 

mación..... . 
3 .. Reglamentar los ex!imen~s de Estado.· 
4. Definir las pautas soóre-fa riomencfatura 

de .. títu1os. 
5. La' creación de las.instituciones de 'edu.-

cación sÚperior. , . 
. _6. Establecer los requisitos de creación y 

:funcionamiento de los programas de estudio; 
e) Recomendar la suspensión· cíe· las persci .. · 

herías:·jurídicas otorgadas a las instituciones 
. de. educaciól} si,iperior; · · · 

.d) drear mecanismos para evaluar la cali
dad académicá de las instituciones de educ:a
ción s.uPé.rior y de sus program.a:s; 

e) Darse su propio· l1eglamento; 
.f). Itas demás que el Gobierno· Nacfonal le 

asigne~ · · · 
. CAPITUtO "JI 

Del Instituto Colombiano para el Fomento· 
: . de la Educación Superior, lcfes .. 

.AFtículo ?8~ El· Inst.ituto Colombiano· para 
- el,-Fomento· .de la: Educación Superior, ícfes;. 

es un establecimíen to ·público del. orden na
cional,' adscrito al Ministeri0 de Educación 
Nacional.. · · · 

Artículo 39. Las funciones del Instituto Co
ló~biano· para· el Fomento de la Educación 
Superi~)l', rcfes, son: · . 

·a)' Ejécufat las· poiítícas qúe en material 
· d& ed'uéaciórf superior trace el Góbierno Na-· 

cional y él Consejo Nacional · de Éducación: 
Sup.eríor, OESU, 16 mismo qu~ eJeteer fa Se-· 
cr'etaría Técnica dé dicho organismo; 
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b) 'donstituirse en centro de información y 
documenta:·ción de la educaci'óril superior,, para; 
lo · éUSil las instituciones surtüniStfilil1áJn1 los 
informes académicos, finanéi'eros y adrninis--
tnttiivos·. qu'e se les solicite:rr.;. . 

e)i Realizar fos estudio_s de base de la edu
cacfórt superior·; 
•. d} Estlmular. lá cooperación· entre ras· irtsti
tuciones de educación superior y él.e éstá.'S' con 
la c·omunrdad internacional; 

e)· Colaborar· con las institució'rres de:. edtr• 
cacfon superfor para estimular y perfeéci0nat 
sus próc'edimientos de- autoevaJua:cfón· 
. f)' Fomentar fa ·preparación de dÓct:lntes,: 
investfga:dores, dfrectivos y admirHstr·a:aóres 
de la~ ~qucación superior; 

.g). Promover el désarroHo de fa¡ ittvestiga:.. 
Ción ~n fas in,stftuéiories de édUéació:ti SU-' 
perfor;' · 

h) Estimular el desarrollo de la:s i'nsÜtu:
ciones ·de educación 1>uperiór én l'ás r-égfones, 
así ,como su int~gración y cooperación; 

i) Homologar y con valid'ar títulos -de estu
dios cursados·· en el exterior· 
· j) _Determinar fa nomencÍatura de los pro-

. gqimas de educació1:} superior; 
'. · k} Realizar. los · exámenes de estado· de 
~o~:fiormida:d con la pl'esente foy, u otros 
examenes qae·· el Consejo ·Nacional de Edu
cación Superior,. OO:SU,. determlne. 

Ar,tículo· 40 .. Lw fürección y administración 
del Iristi:tuto· ColombiaHo· para eJ. Fomento· de 
la Ed·ucación ·.Superior, !efes, estaráin. a cargo 
de: u~a j.unta- directiva y de un Director,. quien 
es· el representante legal del Instituto. 

Artículo 4L ba Junta.Directiva del Instituto 
Colombiano para el· Fornen to· de la Educación 
Superior,.. Jefes,. estal'á ·integrada de la: si-

:guiente· maneta: . 

a} Et.Ministro de Educación NaclónaI o sú 
delegado,. quien la presfüe; · ~ · 

b) EJI Ministró dé' haciértda; ó su délegádo: 
. _e) Un delega:d'o dél. Presidente: dé la Repú: 
bhcru; · 

d) Un ex rector de uiliversid'ad <'lfi'cial · 
d)i Un ex rectal'· d'e universidad ·privada· 

· f) El Director Qeneral del Instituto c~
lomlí>iaho p::i;ra el' Fórnento· ere lá Educación 

· Superí'or,. Ic:fes, con· voz pero' sh1 voto .. 
Parágrafo.: El Consejo Nacional de Éduca-

ción Superior,' éESU, reglariientará la' elec~ 
ción d'é' ios ex recto•res dé las univérsidade.s 
oficial y prívaaa; para perío'dós de dos (2). 
años. 

Artfoulff 42'. Són: funci'ones dé la.--Junt!l Di-' 
rectiva: del ·!nstftut<'l· Col:ómbfano párá el . · 
Fomento de la Educación Superior; -!efes: 

a)' Expedir 10.s actos de ca'rácter adminis
trativo para el cumpffniiento de las funciones 
del !nstituto; 

b)· Dars.e su propio reglamento; 
· c)l Las demá:s · qu'e el Consej:o Nacional' de 

Educación ,Superior, OESU, y el Gobierno 
Náciotial' le' señalé. . 

Artículo· 43·. El -rn:rector ééneral del Tns-· 
titutQ._ Colombi'ano· para ef Fomento· de la 
Educ.aci'ón Supérior, !efes, es ·agente- cfol · 
Presidente· de la RepU:blíca d'e· Sff libr'e nom.
bramiento y. remoción . 
· P·aira ser Director d'el !nstituto Coromói'ano 
para el Fome_nto· de fa Ecf ucM~ón s·upetior~ 
!efes, se requiere:· poseer títlüt'o: tü.'livérsi'tario~ 
ha~er ·Sido rector, . vicerrector o decano en 
propi'ed'ad o hase!' ésta.d'o1 vinc;ufado al cuerpo· 
académico de una universidad af menos du- · 
rante Cinco ('5 )".años .eonsecutrvos. 
· · ·Tendrá fas funciones señal'adas éri el ar
tículo 27 del Decréto Í050 d'e· 1'9.6R, y ias que 
le; fij éil Jos· estatutos y demás disposiciones 
legares~. · · 
·. Artícufo 4'4. Són bienes y recursos finan
cieros de:i Iilstitüto coromlfütn'ff p¡:i,ra el Fo
mento· de la Educáción Sup'erior, réfés: 

·a:)· Todos los- bienes que a· la fecha Ié ner-
tenécén ;· · · · 

b) Las partidas que con destino a él se 
incluyan en el! presupuesto· ñacioñal; 
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·c) Cualquier renta o donación -que perciba 
· de; personas naturales o jurídicas, de confor

midad con: las leyes; · 
d) El dos por cie:p,to (2%) . de los aportes 

que por cualquier concepto reciban del _pre
supuesto nacional las instituciones de educa
ción superior, tanto estatales u oficiales como 
privadas. . .. 

Este porcentaje será deducido y girado al 
Instituto Colombiano para la Educación Su
perior, !efes, por el M;inisterio ~e . Hac~enda 
y Crédito Público o· por el Mimsteno de 
Educación Nacional, según el caso, al _ordenar 
y efectuar el paigo a las mencionadas insti-

. tuciones. . . · ~ . . ..J. . • . 

Los recursos recibidos por este conc-epto 
serán destinados a las áctividades cíe fomento 
de la educación superior que para estos 
efectos programe el· Consejo · Nacional d:~ 
Educación Superior, CESU. 

CAPITULO III 

. De los comités asesores~ 

Artí~ulo 45. El .Consejo Nacional de ·Educa
ción Superior,. C'.ElSU, y el Instituto Colom
biano para el Fomento de la Educación. 
Superior, !efes, contarán con. tres comités 
asesores ·que constituirán espacios p~rmanen
tes de· reflexión para el estudio y sugerencia 
de políticas apropiadas que permitan el_ logro . 
de los objetivos cj.e la educación superior y el · 
de los específicos de -las instituciones que 
agrupan. 

Artículo 46. Los comités· asesores· para 
efectos de su funcionamiento- se denominarán 
e integrarán de la siguiente manera: 
'a) Comité para estudio y análisis de ·1os 

temas relativo¡:; a las ·instituciones técnicas 
profesionales. Estará integrado por: 

- Un rec.tor de institución técnica profe
sional de carácter · esta tal u oficial. 

. . - ·Un rector de institución técnica _profe-
siona.1 de. carácter privado. . . 
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sores· de instituéiones de educación ~uperior : · 
, .con titulo de.1pestgrado y"sétán elegidos ;por. 
el Consejo Nacional d:e Educación· Superior, 
CESU; de hojas de vida que le· remitirá.in las 
instituciones.de educación superior de lamo
dalidaid respecti.va, al Director · General del 
Inst_ituto Colombiano para el Fomento de l_a 
Educación Superior, ICFES. 
. Los representantes del sector productivo a 
que se· reifere ei artículo anterior serán ele
gidos por el Consejo Nacional de Educación 
<Superior, CESU, de ·terna presen:tada por 
cada Comité al Director General del Instituto· 
Colombiano ~ara el Fomento de la Educación 
Superior, ICFES. . 

Artículo 48. Serári funciones de los_ Comités 
a que hace relaiéión el artículo 46, de confor-: 
midad con el ámbito de a,cción correspondien
te a cada uno de ellos, las siguientes: 

a) ·Proponer ál Consejo Nacional de Educa- . 
ción Superior, CESU, y al Instituto Colombia
no para el Fomento d~ la ·Educación Superior, 
ICFES, políticas que orienten el desarrollo de 
las instituciones de educación superior y de 

. sus programas; 
b) Emitir concepto previo. sobre. las solici:

tudes de creación de nuevas instituciones es
tatal&S µ oficiales y privadaiS de educación 
superior; · 

. e) Recomendar al Consejo N~cional de Edu
cación Superior, CE$U, y al Instituto Colom-

. biano ,par-a el Fom_ento de la Educa~ión Su
perior, ICFEoS, las condiciones académicas que 
se 'deben exigir a las instituciones ·de educa
ción superior ·para ofrecer programas de pos-
grado; - · · · 

d) Concept.uar sobre los. procesos de recu
. peraci6n o de liquidación -de instituciones de 

educación superior; 
.e) Las demás que les asigne el Consejo Na

cional de Educación Superior, CESU. 

CAPITULO IV 

Sanciones. ::__ Un representante de las comuni~ade.s 
académica.is. 
- _ Dos ·representantes del sector productivo. Artículo 49. El incumplimiento de las dis-

- El Director General del ·ICFES quien lo ·posiciones consagradas en la presente -ley· 
. presidírá;. · · por ';parte de ias instituciones de educación 

b)· comité para Estudio y Análisis de los Te.:. superior según lo previsto eh el articulo si-
mas ·Relativos- a las Institucjones Un:Lversit~- guiente dará lugar ·a ·la iniciación de las- ac

ciones 'administrativas correspondientes y 
~~::o Escuelas Tecnológi?as. Estará fntegrado preivia observamcia del debido proceso, a la 

_ Un rector de institución univer.sitaria 0 . imposición de ·laiS .sanCiones que: ·a continua
' escuela teonológica de carácter estatal u ofi- · ción se indican: 

a) ·Amonesta.ción privada; 
. cial. t . . bl' 

-- Un -rector de institución universitaria o b) A:mones ación pu 1ca; · . 
es.cuela tecnológica de carácter privado. ~) Multas sucesivas hasta de cien (100} ve-
. _ un representante d:e las comunidades ces el salario---mínimo -legal .mensual vigente 
académicas. . . en el país; 

d) Suspensión de programas académicos y . _ 
·- Dos rep!esentan'tes de,l sector producti- de admisioneiS·por el término !hasta de un (1) 

·vo. · · 
- El· Director General del Instituto Colom- añ~; ~ancelación de prÓgramas académicos; 

biano para el Fomento de la, Educación Su- f) suspensión de la personería· jurídica de 
perior, ICFES, quien lo .presidirá; - . · · la institución; 

e) Comité para estudio y análisis .delos 
temas relativos a las universidades. Estará tn- g) Cancelación de la personería jur:ídica 
tegrado pór: · _ · : de la institución. · · 

...:.:.un rector de universidad estatal u oficial. Parágrafo. A los representantes legales, a 
_ un rector de universidad privada. los rectores y a los directivos de las institu-
- un. representante de las. comúnidades ciones de educación 'superior les poc;lrán -ser 

académicas. . . aplicadas -las sanciones previstas en· los lite
. _ Dos representantes dél sector prodücti- rales a)'; b) y e) del presente articulo, las 

cuales serán impuestas por el Ministro de 
vo.:_ El Di~ector General del Instituto Colom- Educación Nacional, previo concepto del Con-
biano para el Fomento de la Educación su- sejo Nacional de· Educación Superior, CESU, 

. perior, ICFES, quien lo presidirá. . medi.ante resolución motivada, una vez· ade:.. 
Artículo 47. tos :rectores integrantes de los lantacio y concluido el corr~spondiente pro

Comités· señafad.os ·en el artícÚlo anterior se- · ceso administrativo, con observan~ia de la 
rán elegidos para períodos de dos ;años, en , plenitud de sus formas propias. · 
a:samblea de rectores de cada modalidad de · Arfümlo 50. Las sanciones a que se refieren 
instituciones, coriivocada para tal efecto por .· . los ·literales d), e), f) y g). del artículo ante
el Director General del Instituto Colombiano · rior sólo podrán imponerse previo· concepto 
para el Fomento de la _Educación Superior, del Consejo Nacional de -Educación Superior, 
IGFES. · · . CESU, por ei ~inistro de •Educ·aciórt ·Nacional, 

Los representantes académicos a que se re- mediante resolución motivada en- los-siguien-
fiere el artículo anterior deberán ser profe- tes ca.~ms: · 
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. a) Por ctesconocer, incumplir o des-viarse de 
los· objetivós señalados a la educación supe
rior ·en el artículo 69 de la presente ley; 

b) Por incumplir o entor·pecer las fáculta
des de inspección y vigilancia que correspon-
den a~ Gobierno Nacional; -

. e) P.or ofrecer j>rogram,as_ sin el. cumpli
miento de las ex,igencias legales; · \ 

Contra los actos administrativos impositi- · 
· vos ele sanciones procederá el recurso de re
posición que deberá interponerse en la forma 
y términos prervistos •por el Código Conten
cioso Administrativo. 

Artículo 51. El-Ministro de· Educación Na-· 
cional, a través del !instituto Colombiano para 

. el Fomento de la Educación Superior, ICFES, 
podrá ordenar la a:pertura . de in:vesitigación 

· preliminar:_con el objeto de comprobar la exis
tenCia o comisión de ·1os actos constitutivoo . 
de ·falta administrativa señalados en ·el ar
tículo ·anterior. 

Corresponde al Instituto' Co~ombiano para 
el Fomento de la Éducación Süperior, ICFES, 
'llevar el registro de las sanciones impuestas 
y adoptar .las medidas conducentes para que 
ellas se hagan efectiva,s. .. · 

Artículo· 52. Cuando en el desarrollo de la 
investigación se establezca que una institu
ción 'o su representant.e legal pudo incurrir 
en una c;le las faltas administrativ~s tipifica
dais en est'a ley, el investiga:dor que designe el 
Ministro de Educación Nacional, a través del 
Instituto Colombiano para el Fomento de .la 
Educación Superior, ICFES, ·1e .formulará me
diante oficio qµe _le será eritregado personal.:. 
mente, pliego de cargos que contendrá una 
rela,ción de los hechos y de las pruebas, la cita 
de las disposiciones legales infringidas y lós 
términos· pára que rinda descargos para lo 
cual dispondrá de un término de treinta (30) 
di as. · 

Tanto la institución de educación superior · 
a través de su representante legal, como el 
~nvestigado; tendrán derecho a conocer el ex
pediente y sus pruebas; a que se practiquen 
prue:b9-s aún durante fa etápa preliminar; a 
ser' representado por -un apoderado y las d~-

. más que consagren la Constitución y las leyes·. 
Renqidos los dese.argos se practicarán las 

. pruebas solicitadas por la parte investigada o 
las que de -oficio decrete el investigador. 
· Concluida la investigación •el funcionario 
investigador rendirá informe detallado al Mi
nistro - de Educación Nacional a trav&s 'del 
Instituto Coiombiano para el Fome:µto de la 
Educación Superior, Icfes, según el caso, sugi
riendo la ~lase de sanción que deba iip.ponerse, 
o el archivo del expediente si es el caso. 

Artículo 53. La acción y la sanción :adminis.:. 
trativa caducará en el término de tres .(3) 
años contados a partir del último acto. cons-
titutivo de la falta. · · 

'CAPITULO V 

De los sistemas nacionales de acréditación 
e información. 

Artículo 54. Créase el Sistema Nac_iónal de 
Acreditación para las instituciones de educa
ción superior cuyo objetivo fundamental es 
garaintizar a la sociedad que las instituciones 
que hacen parte del sistema cumplen los más 
altos requisitos de calidad y que realizan sus 
propósitos y opjetivos. 

Es voluntario de las instituciones de edu
cacion superior acogerse al sistema de · acne
ditación. La acreditación · tendrá carácter 
te:i:nporal. 

Las instituciones que se acrediten, disfru
tarán de· las prerrogativas que para ellas 
estrublezca la ley y las que señale el Consejo 
Nacional de Educación Superior, GESU. 

Artícuio 55. El sistema . previst9 en el ar
tículo anterior.contará con un Consejo Nacio
nal de Acreditación integrado, entre otros, 
por. ias comunidades académicas y cien tíficas 
y dependerá del Consejo Na_cional de Educa
ción Superior, CESU, el cual definirá su re
glamento, funciones e integración. 
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Artículo 56. La autoeva!uación institucional la calidad académica. Este estudio ·deberá 
es .una tarea permMiente de las· instituciones demostrar igualmente, que la: creación de la 
de .educación superior.y hará parte del proceso institución- está aco;rde- con las necesidades 
de acr,editación,. regionales y .rtaciona)es. · · · · 

El_ Consejo Nacional de Educación Superior, Artículo 62 .. Las dispo.siciones-d.e la presente 
CESP·, a través d:el Instituto .colompiano· par~ ley ·relativas a las instituciones oficiales de 
el Fomento ·de la Educación Superior, Tefes, __ educación.- superior, constituyen el estatuto 
cooperará con ta1es en€idádes para estimular básico u · orgáni_co Y. las normas· que deben 
y perfeccionar los. procedimientos . de. auto- aplicarse para su creación, reorg~nización y 
evaluación institucional. · funcionam'ie:n.to. A ellas deberán ajustarse el 

Artículo 57. Créase el distema Nacional de estatuto gener.al y los reglamentos internos 
Información de la Educación Superior el cuál que. debe expeQ.ir cada tpstitución. 
te1idrá como objetivo fundamental divulgar Aquéllos establecerán ·cuáles de sus actos 
información par!l orientar a¡ la comunida~ : son administrativos. y señalai:án los recursos 
sobre la ·calidad, cantidad y· caracteristica.s . -que proceden contra los mismos. · 
de ·la.,<; instituciones y prograrrnas del sistema. 

La. reglamentación del Sistema Nacional de 
Información corresponde al Consejo Nacional 
de ~Educación Superior, CiESU. 

TITULO TERCERO 

Del régimen especial d'e las universidades 
del Estado y de fas otras instituciones 

- de educación superfor oficiales. 

CAPITULO . I -

Naturaleza jurídica, 

Ártículo 58. Las universidades estatales tr -
ofiCiales deben organiza.r~e como entes autó
nomos. universitarios, con régimen. espécial y 
viriculádos al Ministerio de Educación ·Nacio-

. nal gn lo que_ se refiere a _las políticas y la 
planea:ción del sector educatiyo. . 

Los entes universitarios autónomos tendrán 
las· siguientes· características: Personería ju
rídica, autonomí.a ac~démifa, administrativa 

- y financiera, patrimonio. independient~ y po
drán elaborar y manejar su presupuesto de 

~· acuerdo con las funciones eme le cor11espon-
den: , - -

El carácter especial del régimen, de la~ uni
versidades esta tales u ·oficiales comprenderá: 
la ·organización y elección. de directivas, ·e1 
personal docente ;/ administrativo, el sistema 
de las'· universidades estatales u oficial'es, el 
régimel1' finai·teiero y 'el régimen de _contrata'" 
ción y control 'fiscal, de acuerdo cmt la pre
sente ley. 

:Parágrafo. Las insti:tuciones oficiales de 
educación superior que no tengan el carácter 
de ·universidaO. seg'ún .lo·pr:avisto en la presente 
ley· deberán organizarse como esta-ble~imieri
tos públicos, del orden nacional, departarnen-

. tal·,' distritai o municipal. . 
Artfculo 59. La creación de universidades , . 

·estatales u oficiales -v- demás instituciones- de 
educación 'supeii·or c'órresponden- al. Congreso 
Nacfonal, a las asambleas departamental'esr a 

. los concejos distritales o a los concejos muni- ' 
cipHles, o a las entidadie~ territorfales que se 
creen, con .el cumplimientü de las disposicio-
nes d'e la ·pr.eserite ley. · - · -

Al proyecto de creación debe a~ompañarse 
por parte del -Gobierno uri estudio de -facti-: 
bilidad socioeconómica aprobado por el ;M'fni.s..: 
tro· de Educación Nacional previo concepto 
favora;ble del. Consejo Nacional de Educación 
Superior,.CElSU~ , . 

CAPITULO II 

· Organiz~ció~ y elección de directivas. · 

Ártículo 63. La dirección de las universida
des _estatal.es u ofici.ales corresponde al Con
sejo Superior Universitario, al Consejo Aca
dérj:lico y al rector. 

Cada univérsidad adoptará en su estatuto 
geñ.erál una estructura que. comprenda entre 
otras, la existencia die un Consejo Superior 
Universitario· y un Co:µsejo Académico, acor:
des con su naturaleza y campos· de acción. 

:Parágraifo. La dirección de las demás insti
tuciones oficiales· de· educación superior que· 

· no· l.engan· el' carácter de universidad, corres-
- poñde al rector, al consejo directivo y al con

sejo académico, La integración y funciones 
de e[)tos consejos serán· l~s contemplada~ en · 
los artículos. 65, 66, 69 y 70 ·de. la presente ley. 

Artículo 64. La.s universidades estatales u 
oficiales y demás ·instituciones ofici1ales de 
educación superior se organizarán de tal for

. ma que en sus órganos de dirección estén 
representados él Esfado ·y la -comunidad. aca
démica. de la }-miversidad. · 

Artículo 65 .. El· Consejo· SuPe:r,:ior Univer~i
tario es. er máximo órgano de' dirección . y 
gobierno de la universidad y esta1·á integrado 
por: 

a,) El Ministro de Educa,ción Nacional o su 
-delegadó, quien lo presidirá en el· caso de las : 

_ ins:tituciones· de orden nacional; · 
,b') El gober.nador O· el alcalde o su respectivo 

delegado, quien lo presidirá, en el caso de las 
· . instituciones de orden departamental, distri

tal_ o municipal según corresponda; 
c)· Un miernbro designado··por el ·Presidente -

'de la -República, que· haya tenido vínculos con. 
el sector universitario; 

d} El alcalde. del municipio, donde .tenga su 
domicilio la institución y, siempre y cuando 
la universidad· no seia .municipal o. distrital·; .. 

· . e.)- Un ( 1) representante ·-de las directivas 
·académicas; .uno (l) .. de. los docentes, uno ('1) 

de los egresados, uno -( l) : de los· estudian tes y 
unc;>.-(1} del--sector· productivo Y· un (-1) ex
rector univ.ersitario,. elegidos .de .conformidad 
.con lo. que. dispon·gan· los estatutos d·e. cada 
institución'; . 

f) El rector. de la institución con voz y sin 
vot,o, 

Artículo 66. Son flinciones del Consej:o 
Superior. Uní~iersüario :- . 

a). Definir .. las.políticas académicas y admi
nistrativas y la pTaneación ~nstitucional; . 
- .b) Definir la organización académica, ~d
miiüstrativa y financiera de la institución; 
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Consejo Superior Universitario. Su designa
ción, requisitos y. calidades se reglamentarán 
en lbs rt!spectivos estatutos. · 

Parágr'afo. La designación del rector de las 
instituciones oficiales que no tienen el carác
ter de universidades de conformidad con la· 
presente ley se efectuará por parte del Pre
sidente de la República, el Gobernador o el-
Aléa'Ide según el' caso, de ternas presentadas 
por el' Consejo Directivo. El Estatuto peneral 
determinará los requisitos y calidades que 
deben- reunir los candidatos y los procedí-

. mientas para: la integración de esta terna, 
-en ·1os cuales deberá preverse la participación 
democrática de la comunidad académi'ca. 

Artículo 68. Los integrantes· de los Consejos 
Superiores que tuvieren la calidad dé emplea.,. 
C:lós públicos y· el rector, estarán sujetos a los:· 

· impedimentos, inhabilidades e incóm:¡i>atibili-
.. dadeá· est¡;¡;blecidas p0r la ley y-los estatutos; 

así· como las disposiciones aplicables a los · 
miembros de juntas o consejos- directivos de
las· iñstituciones estatales u oficfales. Todos 
los integrantes del Consejo- Superior Univer
sitario¡ en razón de las funciones públipas 
que desempeñan,· serán responsables de las 
decisiones que -se adopten.. ·. 

Artfculo 69. El Consejo Académico, es la , 
máxima autoridad académica de la institu- . 
ción. -Será presidido por el rector y se· inte-' 

· grará mediante un proceso democrático que 
garantice la participación del estamento aca
démico conforme. ló señalen· los estatutos de 
cada ~institución. · . 

Artículo 70_. Son funciones del Consejo Aca
démico en c011cordancia con las políticas 
trazadas ·por. el Consej-o Superior. Universi-. 
tarió: · -

a) Decidir sobre el desRrrollo académico. de 
la ~nst¡tución 'en lo relativo a d'ocericia, esoe~ 
cia~mente· en cuanto se r.efiere -a programas
académicos, a investig·ación, extensión y bie-
p.~star universitario;_. .. , 
• b} Diseñar las -.poÍíticas académicas en: fo 

. referen~e ~al persona-! docente y estudiantiii 
c) Considerar el presupuesto preparado ;por 

· las unidades académicas_ y recomendarlo al 
Consejo Superior ,Universitario; . 

· d) Rendir i:µformes periódicos al Consejo 
Superior Universitario; ' . · -

e) Las demás ciuir Ie-.señalen ros estatutos. . - .- ~ . . \ - . ' . - . . -

CAPITULO III 

_Del pers.onal doc!'nte y administrativo . 

A1'.tículo 71. Para ser nombrado· profesor '-de 
universidad· es.ta tal' u oficial se requíere como 
mínimo poseer títuio· de profesional univ:er
sitario. Su incorporación se efectuará pteviQ 
coricurso público de méritos cuya reglamen- · 
taclón corresponde al Consejo Superior Uni-

. · versit.ario respectivo. 
EI . Consej·o superior Universitario regla

mentará los: casos en que se pueda eximir. del 
título· a las personas que demuestren haber 
reaiizado aportes significativos en el :campo 
de la técnica, el arte o las humanidades. 

Artículo 72. Los profesores podrán ser de 
dedicación exclusiva, de tiempo completo, de 
medió tiempo Y. d:e cátedra. 

Artículo 60. A pa1·til' de la vigencia de la 
p11esente ley, la. creaciqn -de, universidades. 
estatales u ofici:ales o de"seccionaies y demás 
instituciones de educación superi'or debe ha
cerse previo convenio entre .la Nación y la 

-entidad territorial respectiva, en donde se 
.esta:blezca el monto de los ·aportes pe.rmanen
tes de una y otra .. Este convenio. fornna:r.á 
parte del estudio de factibHidad requerido. 

é)'- Velar porque la mar~ha de la institución-
este acorde ·con las disposiciones- legales, el 
estatuto gieneral y la,s políticas institucionales; 

d)° Expec:i.if o' modificar .. los. estatutos y 
reglarnentos de· fa ins'titucióri; · · ·· ·, 

e): Designar y remover ál rector en la 

La dedicación d'el'. profesor de tiempo com
pleto.-a la universidad será de~cuarenta -horas· 
laborales semanales. · 

Artículo 73: Los profesores de dedicadón 
exclusiva, tiempo completo y medio tiempo: 

· · están amparados poi; eF régimen ·especial pre
vistó eh ·esta ley y aunque son empleados 
públi:cos, no son de libre nombramiento y 
remoción, sa:Ivo dú:rante el período de prueba· 
que sé -éiS'tablezca en:- el reglamento docente·. 
de cada universidad para cada un::).· de. las · 
categorías dér respectivó estatuto docente. 

Artículo 61.. El estudio qe factibilidad a que 
..se ·i·efiere er artículo 59 de la presente ley, 
deberá demostrar e.ritre otras· cosas, que· 1a 
nueva institución dispondrá de personal do
cente-.- idóneo- cori fa ·dedicación ·espécí.fica 
neDesaria;· org'anización académica: y admi
nistrativa adecuadas; recursos físicos y finan
ci.eros suficiei1tes; de ta~ manera que tanto el 
naeimiento de la institucíón. como· el de ·10.s 
pi·ogramas .que -proyecta ofre·cer garanticen 

formá qué prevean ·sus .. estatutos; · · 
f.) Aprobar el presupuesto- de· 1a institución; 
g) ·narse su propio ·regla.mento;,· · 
h) Las demá·s que -le señalen loi;; ~estatutós. · 
Parágrafo. En lps estatutos de cada univer-

sidad se señalarán las funcionés· que puedan . 
.delegarse en el rector. 

Artículo 67. El rector es er: representa·nte 
legal y lá ·primera ·autoridad ejecutiva dé lá
uníversidad ·:oficial y .será ·designado~ por el· 

Artículo: 74. L0s'. profesores de cátedra no 
soll' empreados .. públicos ni trabajadores ofi- · 
ciales; son contratistas y su vinculación a la . 
entidad se hará mediante contrato· de pres
tación. de servicios; el- cual se cerebr~rá ·por 

(. 
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:i;>"eríodos académicos. Su remuneración se 
determinará según su categoría en el escala
fón de la institución y .con base en las horas · 
dictadas. Sus prestaciones sociales serán pro
porcionales a las establecidas para los profe
sores universitarios con dedicación de tiempo 
completo. 

Los contratos a .que se refiere· este artículo 
no· ·estarán sujetos ·a formalidades distintas 
a las .que se acostumbran entre~ partic.ulares. 
El régimen de estipulaciones será el deter
minado pór la ·naturaleza del servicio Y el 
contrato podrá dars·e por terminado sin in
demnización alguna en los casos de incumpli
miento de los· deber,es previstos en la ley o_ 
en el contrato. · 
· Estos contratos requieren, para su perfec- . 

cionamiento,. el regist~o presupuesta:l corres
pop.diente. 

Artículo. 75. Serán profesores ocasionales 
aquellos que con deqicación de tiempo com
pleto o de me.dio tiempo, sean requeridos 
transitoriamente por la entidad para un pe-
ríodo inferior a un año. . 

Los docentes ocasionales no ·son empleados. 
·públicos ni trabajadores ofici~les, sus ser.vi
cios serán reconocidos mediante resolución y 
no gozarán del régimen prestacional previsto 
par·a estos últimos. · . · · 
· Artículo 76. El estatuto del profesor univer

sitario expedi¡:lo por el Cónsejo Superior Uni
versitario respectivo, deberá contener, entre· 
otros, los siguíentes aspectos: . 

a) Régimen de vinculación, promoción, ca
tegorías, retiro y demás situaciones adminis-
trativas; . ,,,, · 

b) Derechos, obligaciones, inhabilidades, 
incompatibilidades, distinciones y estímulos 
para los profesores universitarios; 
· c) Establecimiento· de un sistema de eva.., 

:1uación del desempeño del profesor universi:-. 
tario; 
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Artículo 81. El régimen del persop.al docente 
y administrativo de las demás instituciones 
oficiales que no tienen. el carácter de univer
sidades de acuerdo con la presente ley, será . 

. establecido en el Estatuto General y regla
. mentos respectivos, preservando ·exigencias 
de formación y calidad· académica, lo mismo 
que la realización de concursos para la víncu-
lación de los ,docentes. · · 

CAPITULO IV 

Del sistema de universidades estatales 
' u ofici3.les. 

.Articulo 8'2. Créase· el Sistema de Univer- · 
sidades del Estado, integrada por todas las · 
universidades estatales u oficiales el. cual 
tendrá los siguientes objetivos: · 

. a) Racionalizar y optimizar los recursos 
humanos, físicos, técnicos y financieros; 

b) Implementar la transferencia de estu
diantes, el intercambio de docentes, la crea
ción o fusión de programas· académic·os y de 
investigación, la creación de programas ·aca
démicos C<?njtmtos, y 

: c) ·Crear cort..diciones para la realización 
de evaluación en las instituciones miembros 
del sistema. / 

. Artículo 83 .. El Ministro de Educación Na
cional. reglamentará el funcionamiento de'· 
este .sistema, según las recomendaciones del 
Consejo Nacional de. Educación Superior 
OESU. ·. · · ' 

Artículo 84. Las universidades .estatales u 
oficiales deberán elaborar planes periódicos 
de desarrollo institucional, considerando las 
estrategias de planeación regional y ·nacional. 

CAPITULO V 

Del régimen financiero. 

d) Régimen disciplinario . 
. Artículo 77. El escalafón del profesor _uni-. · Artículo a5. El gasto público en la educación 

. versitario comprenderá las siguientes cate.,. hace iparte del gasto público social de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 3lW Y 366 

gorías: de la Constitución Política de Colombia. 
a) Profesor Auxiliar; Ar.tículo 86. El patrimonio de ·1as institucio-
b) Profesor Asistente; nes ·oficiales de educación superior, estará 
e) Profesor Asociado; constituido· por: _ 
d) Profesor Titular. a) Las partidas que.· 1e sean asignadas 
Para ascender a la ·categoría de. profesor dentro de los Presupuestos Naciona1,·:aeparta-

asociado; adeniás del tiempo de permanencia .mental, distrital o municipal; 
determinado por la universidad para las cate- b) Los bienes muebles e inmuebles que ·ac-
gorías anteriores, el profesor deberá acreditar tlialmente posean y los que adquieran posite-
por lo menos el título de Maestría y además riormente, así <como sus frut.os 'Y rendimien-
haber elaborado y sustentado ante homólogos tos· 
de .otras instituciones, un trabajo que consti- c) Las rentas que reciban por concepto de 
tuya un _aporte significativo a la ·docencia, a matrículas, .iniscripciones, y demás derechos; 
las ciencias; a las artes o a las humanidades. d) -Los bienes que como personas jurídicas 

Para ascender a la categoría de Profesor adquieran a cualquier título. 
Titular· además· del tiempo determinado por· Artículo 87. Los presupuestos de ·las univer-
la universidad, el profesor debe acreditar su sida!des nacionales, departamentales y· mu-
título de Doctor o su equivalente .en el exte- nicipales estarán constituidos por apor.tes del 
rior, y haber elaborado y sui;tentado ante Presupuesto Naciónal para funcionamiento e 
homólogos de otras instituciones, trabajos inversión, or los a·portes de los entes terd-
diferentes' de sú tesis doctoral que consti- toriales, por los recursos y rentas propias de 
tuyan un aporte significativo a la docencia, . cada institución. · · 

,· a las ciencias, a· las artes o· a las humanf- ·Las univel'.sidades estatale~ u oficiales· re-
dactes. · cibirán anualmente aportes de los Presupue-

Artículo 78. El régimen· salarial y presta- tos Nacional y. de las entidades territoriales, 
cional.de los profesores de las universidades que signifiquen siempre un incremento en pe.,; 
oficiales se regirá por la Ley 4~ de 1'992, los so,s constantes, tomando como ·base los pre-:· 
decretos reglamentarios y las demás normas supuestos de rentas y gastos, vigentes a par-
que la adicionan y complementan. tir de 1993: · ·• 

. Artículo 79. Lo dispuesto en este capítulo . Articulo 88. A pa:rtir del sexto año de la 
se aplicará ·sin perjuicio de las situaciones ., · vigencia de la presente ley, el Gobierno Na-. · 
jurídicas -individuales consolidadas conforme ciona·l incrementará sus aportes para las uní
a derecho, mientras el profesor permanezca ,versida0cies estatales u oficiales, en un porcen-
al servicio de la institución a la que se en- taje no inferior al 30% del inc·rernento real· 
cuentra vinculado a. la fecha de la vigencia dei Producto Interno Bruto. 
de la :Rresente ley. . . Este incremento se efectuará de conformi-

Artículo ·80. El estatuto general. de cada midad con los objetivos prervistos para el sis"." 
universidad deberá contener -como mínimo y tema de universidrudes estatales u oficiales y . 
de acuerdo con las normas vigentes sobre J.a en razón ·a·l mejoramiento de-la •calidad de las 
materia, los derechos, obligaciones, fnhabili- instituciones que lo integran. 
dades, situaciones administrativas .y régimen Parágrafo. El incremento al que· se refiere 
disciplinario del personal administrativo. · el pr,esente artic~lo se hará para los1 sistemas 
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que .se creen en aesarrollo de los artículos 82 
y 83_ y lo~ dineros serán distribuidos por el 
Consejo Nacional •de Educación Superior, 
CESU, previa reglamentación del' Gobierno 
Nacional. · . . 
' Artículo 89. Con. el objeto de hacer una eva
luación y _posteriormente sanear los pasiivosi 

·correspondientes a 1a1s cesantías de las uni.ver
s~dades esta·tales. u oficiales,. éstas, en. un tér
mino no mayor a seis meses deberán pre
sentar a través del Instituto Colombiano púa 
el Fomento de la Educación Superior, ICFES, 
la información satisfactoria correspondiente. 

El Gobierno Nacional en un término no 
mayor a .dos años y con la asesoría del Con
sejo Nacional dé. Educación Superior, CESU, 

··tomará las medidas necesarias para garanti
_zat los a·portes' correspondientes def Presu
pustó Nacional -de los entes territoriales y 
de 'los esfuerzos de las mismas unive:i;sidades. 

CAPITULO VI 

Del régimen de contratación · · 
y control° fiscal. 

Artículo 90. Salvq las excepciones cornsagra
das. ·en la presente ley, los contratos que para 
el cumplimiento de sus funciones celebren las 
universidades estatales u oficiales, se regirán· 
por las noimlalS qel derecho privado y sus efe.e- · 
tos ·estarán sujetos a fas normas civiles ·y co~ · 

. merciales, según la naturaleza de, los con
tra tos. 

Pa:rág,rafo. Se exceptúan de lo anterior los 
contra:tos de empréstito, 'los cuales se somete

. Tán a las regla.S previstas para ellos por ei 
Decreto 222 de 1983 y demás dispnsiciones que 

. lo modifiquen, complementen o sustituyan .. 
Artículo 91. 'Para su validez; los1 contratos 

que ceiebren las unirversidades estatales u ofi
ciales, además del cumplimiento de •los re
quisitos. propios de Ja contratación entre par,.. 
ticulares, estarán suj e.tos ··a los requisttos de 
aprobadó11_ y. registro :pr·esupuestal, a la su
jeción de los pagos según la suficiencia de las 
respectivas apropiaciones, pubJicación en el 
"Diario Oficial" y pago del impuesto de tim
br.e nacional cuando a éste· haya lugar. 

Adtículo 92. En razón dé su régimen espe'." 
cial; autorizase a las universidades estatales 
u oficiales para contratar con empresas· _pri
vadas colombianas lo,s ser·vicios de ,control 
intérno a que s.e refiere ·el artículo. 269 de la 
Constitución ·Política de Colombia. 
. Parágrafo. La anterior autorización se hará.1 

extensiva a las demás institucrones oficiales 
de educación superior que de · conformidad 
con· 1a ;presente· ley no tie:µen el carácter de 
universidad: · 

TITULO CUARTO 

De las instituciones privadas de educación 
15up~rior. · 

Artículo 93. Las personas naturales y jurídi
cas de derecho privado pueden, en los térmi

. nos prev_istos en la presente ley, crear ins

. tituciones de educación superior. 
. Artículo 94. Los particulares que pretendan 

fundar una institución de educación superior, 
deberán acreditar ante el Consejo Nacional 
de Educación Superior, CESU, que. están en 

. capacidad de cumplir 1a 'funCión que a aqué-
llas corresponde y que fa ·enseñanza estará a 
c·argo cté personas de reconocida idoneidad 
ética, académica, científica y pedagógica. 

Articulo 95: IJas instituciones pri1vadas de 
educación superior deoen ·ser 1personas jurí
dicas de utilidad común; sin ánimo de lucro, . 
organizadas como corporaciones o fundacio ... 
nes. . 
· Artículo 96. El reconocimiento y la i;.ancela

ción de la personería jurídica de las, imititu
ciones privadas de educación superior corres-· 
ponden ex:Clusivamente al Ministerio de Édu
cación Nacional, previo concepto del Consejo 

.·Nacional :de Educación Superior, CESU. 
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Articulo 97. A la solicitud· dereconoeimiento 
de personería jurídica, deberán acompañarse 
lÓs siguientes dogumen tos: . · . 

a) ·El ::1,cta de constitución y· 1hojas de vida 
de sus fundadores; 

·b) Los estatutos de la institución; · · · 
c) El e&tudio de factibilidad socio-económi~ 

ca; 
d) Los documentos que acrediten la efecti-. 

vidad y seriedad de los aportes de los funda-
dores; · · · 

e) El régimen del personal docente; · 
· f) El régimen de parfüüpa!Ción democrática 

de la comuriidaci ·eclucat.iva en la dirección de 
la institución; 

g) El reglamento estudiantil.· . 
El c-ontenido, la forma y requisitos que de

berán ·reunir los anteriores documentos serán 
señalados por el Consejo Nacional para la · 
Educación Superior, CES.U. 

·Parágrafo. La efectividad de los aportes se
aereclitará mediante Acta de Recibo .suscrita 
·por quienes'hay.a.n ~idó de.signados para ejer
cer fos fmtciones de representante legal Y Re
visor Fiscal de la institución. · 

La seried.ad de los aportes -.de derechos rea
les. mediante Promesa de Tranfilerencia de 
Dominio estará condicionada únicamente ·al 
·reconocÚniento de la personerfa jurídica -de 
la institución. · 

Artíctilo 98. ·El iMinisterio de Edúcación con 
base en el estudio de factibilidad socio-eco
nómica presentado por :1a .institución, ;previo. 
concepto .del Consejo Nacio:i;i.al para la Educa"
ción Superior, CESU, determinará. el monto· 
mínimo de capital que garantice su adecuado 

·y correcto 1fi;mcionamiento. Para .esta deter
minacion se tendrán en cuenta, entre. otroo 
aspectO:S, la ubicación de la institución, el '.!lú~ 
mero de estudiantes, y las caraeterísticas y 
naturaleza de los progra:mas que proyecten 
ofrecer las instituciones. · · 

Artículo 99. El estudTu de factibilidad deberá 
demostrar igualmente que-el funcionamiento 
de la institución que se .pretenda. crear estará 
financiado .Con recursos diferentes a los que. 
se puedan obtener por concepto de matricu
las, ar menos por un tiempo igual a1 de la ter
minación de su primera. promoción. ·Los cos-. 
tos de funcionamiento deberán ootimarse 
según los costos por alumno y por programa. 

Artículo 100. Las reformas e8tatutaria:s de 
estas.·ins•tituciones deberán. nottficarse para· 
su· ratificación al Ministerio de Educación Na
cional por intermedio del Institut() Colom
biano para el Fomento de la Educación Su-
perior, ICFES. . . 

Ar.tículo 101. Las instituciones priivadas de 
edu'cación superior se diso1verál1 en los ·si•· 

. guientes casos: 
a) Cuando transcurridos dós a:ños, contados 

a partir de la fecha de la providencia que le 
· otqrgó la- :personería jul'idica, la institución 
no 1hubiere iniciado reglamentariamente sus 
actividades- académicas; 

b) Cuando se cancele su personería jurídi· 
ca; 

e) Cuando ocurra alguno de los hechos pre-· 
vistos en los estatutos para su disolución; 

d) Cuando se entre en imposibilidad defi
nitiva de cumplir el obj~to para el· cual fue 
creada. · 

.Artículo 102. Las initituciones de educación 
· superior creadas por lá Iglesia Católica se 
regirán por los términos dél Concordato vi
gente y por las demás normas de la presente 
ley._ · 

Artící.1.10 l03; Las instituciones privadas de 
educación superior podrán vincular profesores 
por horas cuando su carga l;iocente sea infe-

. rior a la de un profesor de medio tiempo en 
la misma universidad, bien sea mediante con
tratos de trabajo o mediante contratos de 
servicios, según los períodos del calendario 
académico, y su remuneración en cuanto a. 
·honárarios se refiere, corresponderá a lo pac· 
tado. por las- pattes. · · 
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TITULO .QUINTÓ 

Del . r~.gimeli estudiantil. 

CAPITULO I 

De los estudiantes. 

Artículo 104. Es estudiante de una institu
ción de educaciqn superior la persona que 
posee matrícula vigente ·para un programa 
académico. 

Artículo Í05. Las instituciones de educación 
superior tendrán Ía obligación de proporcio
nar-' a los estudiantes servicios· adecuados y 
actualizados de bibliotec'as. 

Articulo 106. Las instituciones de educación 
superior deberán tener un reglaménto estu
diantil que regu~e al menos los siguientes 

.-aspectos: requisitos de inscripcióll, admisión 
y matricula, derechos y deberes, distinciones 
e -iricflntivos, régimen. disciplinario y demás 
aspectos académicos. 

Articulo 107 .. Él Gobierno Nacional estable.,. 
cerá en ·las instituciones financieras ofichtles 
líneas de crédito destihadas a estudiantes de 
educación .superior. · · 

CAPITULO II 

Del Instituto Colombiano de Crédito 
Educativo y Estudios Técnicos 

en el Exterior, Icetex. 

Artículo 108. Para proveer y mantener un 
adecuado ,financiamiento de las matriculas y 
sostenimiento de los estudiantes,-se fortalece 
el" Fondo de Crédito Educativo del Instituto 
Colombiano de Crédito Educa.tivo y Estudios 
Técnicos en el Exterior, Icetex. 

Este fondo contará con los recursós prove-
.. nientes de: ' . . 

a) Rent~ propias del Iip.stituto Colombiano 
de Crédito Educativo y Estudios Técnicos ~n 
el Exterior, Icetex; . 

b) Aportes del Presupuesto ·Nacional; 
. c) Recursos del ahorro educativo; 

d) El producto de las multas a que hace 
re~ación el artí!!ulo 49 de la presente ley; -

e) Lineas de crédito naéional; 
f) Lineas de crédito internacionales con .el · 

aval de la Nación. 
Articulo . 109. El Instituto Colombiano de 

Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el 
Exterior, Icetex, a través die un fondo creado 
con recursos del Presup1.1esto Nacional, .será 
garante de los· préstamos· otorgados por el 
sector.financiero a los estudiantes de educa.,. 
ción superior de escasos recursos económicos. 

. Parágrafo. El_ Gobierno Nacional reglamen
tará esta materia y establecerá las comisiones 
qué pueda .cobrar el Instituto Colombiano de 
Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el 
Exterior, Icetex, por esté concepto. 

· Artículo 110. Los recursos fiscales de la 
Naci'ón, qestinado.s a becas o créditos educa
tivos universitarios en ·Colombia, deberán ser 
girados exclusivamente al Instituto Colom
biano de Crédito Educativq y Estudios Técni
cos en eí Exterior, Icetex, y a él corresponde 
su administración. · 

Esta entidad adjudicará los créditos y las 
becas teniendo en cuenta, entre otros. los 
siguientes parámetros: 
· a) Excelencia académica;. 

· · b) Escasez clie recursos económicos del es-
tudian te;_. . · . 

c) Distribución regional equitativa; 
d) Distríl;mción adecuada para todas las 

áreas del conocimiento. 
Parágrafo. Los recursos, que por cualquier. 

concepto, recibaú las distintas .entida.des del 
Estado, para ser utilizados como becas, sub-

. sidios o créditos educativos, deberán ser tras-
ladadós al In.stituto Coionibiano · de Crédito 
Educativo y Estudios Técnicos en el Extel'iQr, 
Icetex; para ciue éste los adjudique d~. con
formidad a. 108 criterios expresados en eSte 

. articulo. ' 
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Articuio 111. El.)nstituto Colombiano de 
Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el 
Exterior, IceteX', será la entidad encargada de 
seleccionar los beneficiarios de las 1becas de 
cooperación internacional, .becas de inter-
cambio y las dem¡ts ,becas internacionales que 
se ofrezcan a los colombianos a través de las 
distintas entidades públicas del orden oficial 
Se exceptúan del anterior régimen, las becas 
que las'. institilciones él.e educación superior 
obtenga!). en forma directa. Los representan
tes de las entidades que rec~ban las ofertas 
de ·becas internacionales estarán obligados a 
hacerlas llegar al Icetex. 
. El ,desconocimiento de esta norma será 

causal de d!estitUción del funcionario. 
Artículo 112. Los contribuyentes aue donen 

al Instituto Colombiano ·de .Crédito Educativo 
y Estudios Técnicos en el Exterior, Icetex, los 

. bonos de financiamiento especial y los de 
desarrollo social y seguridad interna emitidos 
en 1992, podrán deducir . el «valor nominal de 
los mismos, de la renta gravable del año en 
que los donen. , 

El Instituto Colombiano de Crédito Educa
tivo y Estudios Técnicos en el Exterior, Icetex, 
destinará el monto de estos recursos exclusi
vamente para . créditos educativos de educá
.ción superior: 

CAPITULO III 

Del bienestar universitario. 

Artículo H3. Las instituciones de educación 
superior dében adelantar programas de bie
nestar ·entendidos como el conjunto de acti
vidades que se orientan al desarrollo físico,· 
psico-aifectivo, espiritual y social de los estu
diantes, docentes y personal administrativo •. 

El Consejo Nacioµal de Educaclón Superior, 
OESU, determinará las políticas de bienestar 
universitario. Igualmente, creará un fondo . 
de bienestar universitario con recursos del 
Presupuesto NaciÓnal y de los entes territo
riales que puedan hacer aportes.· 

El . Fondo señalado anteriormente será 
administradq por el Instituto Colombiano 
para el Fomento de la Educación Superior, 

·!efes.. · · 
Artículo 114. Cada institución de educación 

superior destinará por lo menos el. dos por 
ciento -('2%) de su presupuesto de funciona
miento para atender adecuadameí:).te su pro-
pio bienestar universitario. , 

Artículo 115. Las instituciones \de educación · 
. superior garantizarán campos y escenarios 
- deportivos, con el propósito de facilitar el 

desarrol:lo de · estas activ:idades · en forma 
permanente. 

TITULO SEXTO 

Disposiciones. generaíes, especiales · 
y transitorias. 

CAPITULO I 

Disposiciones generales. 

Articulo 116. La extensión comprende los 
programas de educación permanente, cursos, 
seminarios y demás programas destinados a. 
·1a difusión de los conocimientos, al ihtercam-· . 
bio. de experiencias, así como las actividades 
de servicios tendientes a procurar el bienestar 
general de la comunidad y la satisfacción de 
las necesidades de la sociedad. 

Articulo: 117: Las- instituciones de educación 
superior que· proyécten establecer seccionales .. 
además de prever expresamente. esa posibili
dad en sus normas estatutarias, deberán 
obtener autorización del Ministerio de Edu

. caciÓn Nacio~al, preyia consulta ante· el Con-
sejo .Nacional; de-.. (l!:ducaeión Superior, CESU. 
que .señalará,. p~.evianiente los ·requisitos y 
procedimientos para tal efecto. 

Articulo 118. Los derechos· pecuniarios que 
por razones académicas pueden exigir las 
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instituciones de educación superior son los 
s~guientf?s: 

. -- a) 'DeF~c~o.s _d~ p:g~cri:¡;i.c~gp.; 
b) Derechos de· m.atriGlJ¡::¡.; 

- e) berechos .Por· reali?ación Q.e exámenes 
üe habilitaGión; supl.etori.os y preparatorios; 

d.)- Perec~Ú>s :g9r la réalización de cursos 
~p~Ci!'!-lJ~_s y· ele ~O.µcación perrr¡.¡;mente; 

e) perncP.os de grado; . 
- , f) Derechos de expedición _de certificado~ 
y con.sta1w1as. _ 

:P.a;r~g;r~fo. Las instit~~iones dé educación 
superior legalmente __ aprobadas -fija;rán el va, 
jc)r -cie _,_ toaqs- Ios · dere~hps pep1g¡Jarios de que 
trata . este articulo,· y ¡:¡,quellm¡ ci.estinado_s ª 
~.a;ntener un servició rnéd.icQ asi~t.epcia,l p_¡ira 
los estuqiantes, lps ·cuales deJ:>éráµ informa.r:::
~e .al Ipstittito 9.010~'.J:J?i~no P.ar~ .~1 F0.ro.ento 
Q.e lf!. E,Puc~pión Superior, IGf,~§, pa.:r.a efectos 
~e la inj¡¡:iec,ci¡'.m Y vlgifa~rÚ;iÍª, .g~ GOP.f Qrtnidaq 

- c.on I~ rii:e~~nte iey. -- - - -
.Artl~ulo .H9. -E¡ J!~g}m~P. ·cir~J :mir.5onaL do~ 

cep.te tj.~ ~dii.cftqfori, ·stj.perig'r .i;;e:rá.~ _el consa,., 
grado en los estatutos de cada .insti-tución. : 
'. biého 'régimen deberi._contemplar al meno¡:; 
los siguieµtes aspe9~913: reqi;1isitos de '.Vincu
Ía(!ió4, -siste:m._as tj.,e ·ev~l irnción y . .capacitación; 
Q~tegpr~a¡:¡, tj.ereQ]1_Q¡S 'Y c;l'ebe:res, distinciones e 
iµ~~µpivqs y- r·~g~men Q.isciplina·rio. _ 

· Afticuío 120. Las personas naturales y jurí
dicas que financien los estudios de sus traba
jadores en instituci0nes .de .educación supe
rior, 'para efectos tributarios podrán deducir 
dicho monto cle :sus .'Costos de operación. _ 

Articulo 121. Las instituciones dedicadas · 
e1ffillJsiva o piiimordialmente .a la investiga
ci()l!, poi;h;á.n pf-re_cer pr-evio .convenio con 
univer~id::gles y conj;untamente -eon · ést~~; 

-p~9gn1rrms Q.e formación . av.anza~a. · -
Articulo 122. El Gobierno Nacional· desti_- -

nará -r.ecursos presupuestales pa-:ra la pr.o
mocióp. -de la. iri.:vestiga<ii.ón cientJfiGik y 
.tecnológica_ de las universida,des of;~ia~es q 
estatales, privadas y demás institifciones de 
educación superior, los ~ual~s ~erán a~ig"IJ,l't:
dos. con criterios· de prioridad so<?ia-1 y e~q:!e-
lencia académica. · · 

Martes 17 de noviembre de 1992 

- gatorio dé todos los programas de formación 
en las institu.ci.9¡::ies <;le ~dµc:;i,ción superior. 

Artículo 126. La Financiera de Desarrollo 
Territorial S. A., Findeter, -a -tim vés de ·la 
banca _comercial y del Banc'o Central Hipo-

. tecario, establecerá lineas ;de crédito espe-_ 
ciales para las instituciones de educación 
superior, 'con .destino a pi:Ógtamas de cons
trucción de planta . física, de ips~alac;iones . 
·deportivas y dotación de l~s- mis!Ilas. 

CAPITULO 1'I 
~'N•0'•~ ---

Disposiciones espec~aJes ... 

Articulo 127. I:.a :'Universidad Nacional de 
Colombia se regir:i por. las' normas ~cié la pre'.. 

: ~fl}}t_e !ey, f?~lvo en lo.:pre:visto. en su •ley'-orgá.-
31~~!.l. - ' ' .. 
.. 4Jt~c:919 128. La Uni.versidad .Fedagógica 
N~<;!Q!Hl:l s~rá la institución clentí.fica :y Me- · 
nj.(!ª _m1e . asesore al· Ministerio- -de ·Educación 
~:L~g_lo1iaJ en ia definición de ias pouticas r~Ya-_ 
tivas a la 'formación y perfeccionamiento de 
d_oG_entes _no .unI:versitaiios. · · 

Articulo 129. La Escuela Supérior de Admi~ 
nistr-ación Pública, ESAP; el-'.J:nstituto Tecno:
lógico de Electrónica y Comunicaciones, IT.filC; 
el rnstituto Car9 y Cµervq; lª Escuela Militar 
de Cadetes "José Maria Córdoba"; la U~!ver
sidad Militar· Nueva GranaQ.a; la Esc;uela 
Naval éie Cadetes "Almirante .fos·é Prudencio 

· Padilla", la.Escuela Militar de Aviación" Marco 
Fidel Suárez"; la Escuela tj.e Pólicia "General 
Santander"; la ESC1Jela Sµperior de Guerra y 
éf- Servicio · Nácional de. Aprendtzaj e, SE:r:iA, 
continuarán adscritas a las entidades respec.:. 
tivas. Funcionarán -de acuerdo· Jt · su nátu-: 
raleza :jurÍdic;a- y. ¡;;u régim,en académico lo 
áf listarán· -conf_o:rme a lo· dispuesto en la pre.., 
St)P:te _ley. 

·.Articulo 123. El -Conse~o ~.acional de Edu
:(}ación · f31Jperioi:- OE;su, cola'qorará ~on et 
~~ado e:p. su f!mción de <Promover ~y orlen~_ar_ . · 
ei desarrollo científico y tecnológico, de acuer
<lo con lq. esta1;llecido por ia Le:y '29 de ~990. 

Parágrafa. El Ministro de Educ;ac;ión Na-: 
<?ion.~l, pre:vi9 Gonc~ptp favorable del_ consejo 
N::j,cimjal de FJducación' ,S).l.peripr, OESU, regl¡t". 
mentará el régimen de equivalenci.as coi;res
pondiep.te_s JI. los titu\os Q.torgados por ~as 
instituciones señaladas en el presente ar-
tículo. · · · ' · · . 

CAPI'I:"U:LO -IU 

Disposiciones tran~itorias .. 
. Articulo 124. En todas iais instituciones de -

e!luGaci¿i;Í .. s1Jperfor, estatales u .oficia-les y 
privadas; será,µ _o}Jligatorios .el estudio _d_e ia· 
Constitución Polítiea y la instrucciión cív~ca
en 1Jn ~u;ri:¡o / 9e ~1 ·.menos_ un semestre. · As~ 
1µ.ismo s~ prorn._q:y~:rán prácticas democr~tica!;l 
p;;i,ra . .el ap:r-en,_c:Uza,je _de lof? principios y :valore~ 
de la partiéipap,!Qn _ciudadana: · 

Articuio 125. El estudio de la ética profe
sional d-ebe ser elemento fundamental obli-

-Articúlo 130. ·Mieptras s~ dietan los nuevQiS 
éstatutos· generales qe las instituciones µe 
educacióñ -superior, continuarán vigentes i;;us 
actuales normas -'esfa tutárias'.' -- ., -' - ' - - : ' 
· Dentro de los rqu¡nce <;J.iis _s.ii?;µ¡entes .¡;¡. la 
expedi~ión de los ·~st~tutos qe Cfáda )pstttu.,._ 
ción, el Ccn1sejo sqperioi; Univer~ütario o el' 
organismo qu~ haga sus veces ¡:leberá enviar 
al Minis_terio de Edu~aci9n Nacr9nal, por 
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conducto del Instituto Colombiano parl'!-. el 
(Fomento de la Educaet<;iµ ,Sup.erior, Icfes, 
,copia auténtica de los -mism.9s para efectos. 
de su inspección y vigilanciá. - · · 

· Articulo . 131. Las instituciones clasificadas 
actualmente en las moqal!cl.ictes de:: lJniyer"- · 
sitarias, ·instituciones tecµo~,ógicas y Jas téc-

. ·nicas profesionales, tendrán un plazo hasta 
de tres (3) años para transformarse en ·u.n~ 
-versidades o en instituciones universitarias º' 
-escÚela:f! tecnológicas, ' siempre 'y cuánqÓ 
llenen los réquisitos establecidos en la· pre:.. 
sente ley y aquellos q!)!e .fije el OESU para 
.este P.ropósito. -

- '.. Artículo Í3:2. Las insUtuciones.de edµcación · 
superior-creadas por ley, or~enan~a o'ªcúerdo 
municipal que estén funcioiíando 'en la actu.a
·lidad consérvará.n su -personería j uriciiéa y 
.atribuciones y deberán' ajustarse en lo suce:. -
.sivo ,a ilaS disposic!ones -de ~a pre,sente l,ey. 
r ~ ~;'tic_UlQ _J3-3. ~n las ,iµ_stltuciories estatales 
· 11 .. o!iq_ial~s c;I~ eqqca(!ióµ sµp,erior; i.os Qqp.13(;1.,. · 
1()s. s~periqres _a,9tualni<;lnt~ m:ejst.<;lpt~s, ~ija,.,. 
r~n ~r"ansi.tot;amente lp¡;; ptirJUjsitRs y i:moce.,. 
dimientos para. lft elec~U'>p ¡je ¡ps miembro.~ ' 
d~·- ~q_s pgn.s"ej P.$ .l?u,peffpr~ª . pn~vistqs ,ep l~ 
p_res~n~e lfly. . · -

. _ 4rticuJo 1~4. Se facu¡t~ l'!-l Gpb}erno Nacio.,; 
;n~l .parw.que- ei;i un plf&iW·i:le seis (6) meses 
reestructure al Instituto Colombiano para el 
Fomento d.$ Ja· ;Educacj,QJ:l. ~µperior, Icfes, y 
expiqa las p.ormas -re~l::!m~nt~rias de la pre-
sente ley, . ~ ' 

_f'ft;rágraro. lYHentras ªe qJé.tfl. el .nuevo est¡i.;. 
tuto del !efes continuarán vigentes sus 
~·ctu~les normas estatqta:riii;;: · · -
. Articulo 13'5. Esta ley rtg_e .¡:t partir ·de sq 
¡:>romulgación y d~roga ifü; ·j:j.i~;po§i.ciones: que 
(e sean contrarias, espe,ciªim_ente lo~ Decre
tos,.leyes 80 .y 81 P,e 198Q. 

Publiquese y cúmplase. · 
E_;a.n:ta,f·é de. Bogo~á; _tj'. 9.! oGtuqr~ .de 19~2. . - ' 

SENADO DE LA REPUBLIC/\ 
COMISION SEXTA CONSTI'l'UCI0N~L PERMAfüj}NTE 

- iS.antafé de Bogotá, ·n. C., _3 de noviembre de J9!Í2. 

- En los térml11os anteriore.§\ ~n ./.le~ip:q,~: !;I d~ -s.ep:-
tieníbre, Acta número 08; s,ep~i.ew}?re ~ª· .¡\eta Íl'\Ílilero 
Qg; ;septiembre 24, Acta riúmen> !lo; septiembre 29, 
Acj;¡¡, núme,ro 11; septiemp~ $!>, Acta- :número 12; 
~.tjpuqr.e 6, Acta nll,nerQ 13; Qctul}rn 'l, ~<;ta :qúmero 14; -

•octubre 13, Acti,i, núm~ro J5; ecty);>rn H·, A.vt~ ,número 
16; octubre . 19, Acta númeyo 1_1;. octµbre 2(), '~Ct!L 
n-qniei;c;>· 18; octubre 21, Acta número 19; noviembre 3, 
.!},et.a ·n~:ero · 2~, fµe aprqh!Ul9 ·eJ Pro.yec4> de le.y 
mpµ¡er9 .81 ,d.e J992, "por metpo c;le t!:I< cllfll f;e ree~tru<;-
tura la educación superior". -' . ' 

, %1 ·:Presi<;lepte, 

- El Secretarió, 
Jpj_tp qµiJiermo :Angel. 

Antonio ~art~ez :U:9yer. 

1 
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RAMA LEGISLATIVA DEL PóDER PUBLICO 

CAMARA DE REPRES,ENTANTE-_S 
. ' ·--·. ·~ .. ._.., __ ._, . . . ..__ ~ . , --·-

PROYECTO DE LEY NUMERO i29'/92 e AMARA · 

('Ptimet Perfodo Ordinario) 

por Ia cual se otgarlizá y se detetrilitt'an· l~s · 
fiterités d'e finahéHtdón de la Corporáció1t: 
Autónoma Reg.lofiaít dél Río Grande' d~ lá 
· Mágdalena. · 

:Er Congreso de Colombia, 

fliEicRETA: 

vas á la tegl'amentacrón_y cprttrol del-. tr:ifico: 
fl'üvral qui:! dorlfi:llüi:if;á· sfonatr dé' competeñcia 

· de dicha. dirección. · . 
6. Asesorar· administr¡¡;tiv~, técnica ~ :H

nancieramente a las entidades territoriales 
c;te· sl:r.área· at!> Jt:frisdicción, en las actividades 
que contribuyan al desarrollo del objeto ele 
la Corpotaei'óh:. · · 

_ 7. Participar en sociedades o as,ociaciol).es. 
que se creen y organicen con o sfü la' partiCí- · 

· pación de p,erspnas privadas., para cumpljr 
nías' adecüadamént'é' sus fúri:cibties ·o pan~ ob:
jefos ~rrálogds" <lomplemenfat'fos. . · 
· 8'; ElstaJ:fü~cÉlf' "i céorar tasas o tarifas por 

. Artíeü10'· 1 Q· Gtganizaéióni· órganízasé la., . lCis· set'v'icfos · qüé' preste·~ 
óorp0taci'ón Ai'.Jtó:fü:Jma- Regiona}- d'e~r Río· : 9' . .E~e.rcer' las- fühéibne·s qüe· oti·as ~iitida• 
G1•ande: de fa lYfagdM~na,., crea_dá· paf' el'. ar.:.·: d'és · púollcas' Hi' d'élegüe.ll' siempre· y c\tarrdo . 
tícülo 331! de· la Cdristitución Pdlitféa; como sean compatibles con Iás .funciones de· qué· 
umt entidad desc·t:!nttalizada especial ::t:d1scrita ti:-'a:ta.- e1' a:rHcul'cr 2ii' o coritrioúy.an a su eJer-. 
a:l Ministerkr de Obras1 Públicas y Transporte; .,.. '· · - . Ch.JO: . 
0 1 él <[lié· haga stis: veces; con persoi'léría jtiril... . !(L tas d·~:i:iiás· qáe Je· atribuya.- fa iey. " 
dice¡ páttim©niü- Y ft!#ta:& :Propias: y· a-uto1fü! ... : _ .NrtíéúlO" 5<i fürer!Cióft. y· adriiiriistración. La : 
mía ad:Iniilfatfafiva.· · direción y admiiiisi:rh:dótj de la: Corporación 
. ' .A'.ffÍéülo 2Q· J_ittisdicCióh .. ta dorporádóñ. es'tara' a catg_o d~f Corisejo·Geriei~al, la Junta" 
te·ndra jtirisdicciOn efr el territorfo-, de· fodqs · · :óitectivil: y el Dim~'Cfot Ejecutivo~ quien será. 
lós mul).icipiéfs .tibeieños dél Río Graride: dé-. · sti' rt'!ptesénfante 1egat_ . · . 
la Magdalena, déstle.' sü nacimierítci eh' el Ma- . A.rtícltfo' t'i9·: Composición det Consejo Ge- ' 
cizd Colombiano ila~ita su aesembocadiira. en . n'eraL Él' ébrisej:o · General de iá Corporación . 
Ba:rranquifüt. y Cártagéna. El\ Gobierno Na-. es'éafá irité·grád"b' por: · . . 
cí~rtai' detetrtii'nará'. lit sede ptincipar y: fas ófi- . t. Et MiriiSt'fo de db:va:s: Pdl:iÍicas y Trans;.. 
ciira:s- regionales B.e la Cot]:foración.. . . . porte,:q¡uievJo. presidil:á.:: ·.. · . 
" A:FtíCulo gQ ObJetiv(j .. La Corporación tendrá. - 2; Los Mfüisnros de Gobierno; Minas y_ 

como objeto la recupe1táción de l.a· navegac:ión,, · Énérgia,1 De~~nsa,. lJesarrqlÍb y Agriéultura 
de la actividad' portüaria, fa adécu'aCión y Ja o. SNS <ilelegádéii:;',. . . . . . . ' . 
cb'riser'vaei6n de· ti~i'i'as, la generaeioÍl' y dis-. . 3 . EL Ministfü b Director d"e D€lpartamen:. 
tHbudón dé energía! y el aproveclíámientd Y'. tO Adriii'iiistfati:V.o,. a.1 cual est~rí adscri:fas las 
preservaci0n del1 á:hibfonte, los' rééurSós ictió.:.· ei:it'fdides admfüishadoras d'e los. recursos 
lógicos· y- d'erriá:s i'ecJi:tsós natüraie~ réD'ó\ta:.· náforales re:hova:lJies y: del niediO ambiente~ 
bles; acciones qtie afüilantárá a travé$ de' las· o su· delegado. . _ 
erttiC!aoes públicas competentes respectivas; 4. El Gerente General de la Empresa Co- . 
cuyos· pfanés; pfogtafüas y proyectbs -profüo:..: lombiana de Petróleos, EGopeti-ol, ó su d·ele-
verá y coordinará pata el · efect~; salvo fo g,aqo. , . .- , - ~· 
relativó· a la naveg·aéión ·Y la MtiVfdad· por::: 5 .. tos: G'obéthái:lotes- de los depattamen- .. 
tuár'ia de qüe' fráta el ntiméral' 5Q d~l~ artíéfi,:.. tós:, riÍi~reñ~s.. ._ ' ' . 
lo 4<.> oé ésta· Ley, t]:üe desarrollara direcfa:.· . 6. Los '.Alcaldes.· de los municipios ribere- -
menté~ · . .'. _ . ños. , . . . . · . . · 

, Artículo 4Q Fuíítfories. La, CorporaCiórr ten~J· · ·Jr. Los .Di·rectores de ias entidades respon-. 
drá las siguientes füriéiones: · ·. · sal5tes: del .:rh.áriéj'o dél mea.fo ambiente que· 

:t .. Elaborar, atl'ofjta'r, coord.fnar y pfoi:rió:..: operen: eií. su-atea· dé-j;i:Ifi:sdicéión, -
ver lai ej'e'cueión d'é' tifi Plan ·pata· el desarrolló· 8 .. R'~pteseft.tá.nt'e"s' d'if los principa:les usua- .. 

- de su obj·etivo, en éoncordaneiá C:cni:- el Pfan. rifüf d'ef Ri0,, c.onfo:ffüe a las regJas. que para 
Nacional d'e' Desafrol'lo~ el efecto· señale el regfarrl.entü que expida el' · 

2. Parfücipar éii Ja préparaCión de los·. pl"ópi'ir eonséjtJ:' . . 
planes y prograrrfas· de desar'rollb de l'as en:. . Parágrafo" pili:inefo: Al1 Cónséj'o General -· 
tii:lades' terirtorfales: éomprendidaS' en ,sú jti-. ásfotirán repr~sÉÍntfaiüfés· de\ cótri.tinidadés in-. 
risdfccióti eií- lás rtiafürfas relá:Ci'óifadas coii: . di'g'enas· y asocfaéi'0Il'es éomti:riifaifüs que des- . 
su objeto; con el':Hn · cle asegura.Y' Ia r~aliz'á;. afrollé:ir aéti\rfdádes; rel'aci'ón:ad:a:s· con el' oo-
ción de las actividades que se contemplén eti: · jeto· cié fa· Cdrrí_ofaciüíi Bicha i•ep1•~sehfadói:t · 
el Pla·:iJ: adoptacl6! por·ra: 8of.por-3íciófü - . será: tegla:riienfad'a pcir el tfonsejo GerteráL . _: 

3. Formular y adoptar mec·anismos para · :Pi:trágtaío si'lgufülb. Ei Ctlrisejo. General se. 
la ébbrifüiaei6ti -y_ €j'.écución de· síis'. planes', reiiilil!á póf lo n~e:i:ios 'una vez. al' añq' y será . 
ptogramas· y p'rtiyeéfos,. por parté de fas· en"" coti,y6éad6 por eí · Mhiistro de. Obras Públicas 
tidades públicas. y priVadas, ásí como para sti y Ti·aiisp·orfo. P~fa las ·s'esi'onés se" requiere 
ev'áfüaci'ón, corifrdl y següiriíforlfo. · . . la participación de la mayoría absoluta. de _ 

4. Pr0mover lá: pat'tieipación·. ~ó:inünitaria -· sfis· ihtegrantes:;, 
en fos procesos d'e tema: de d'éeisfones y en AttíCtifó· 7º' Fiü.tciónes del Gbrisejo General. 
las· áccfone$ de eje<cüciórr d~' 10s plaries· y pro:. • Et: Conse-jti. Gen·etai' ej~rcet.á. lás · sig.ttientes 
gi•aínas de' la Ctirpdt'a'G'ió'ti; . .. . fü.nci0n:es·: · 

5. Ejercer fas~ ftineioíres ébfrespondienté"s·: · li. Tintzat t adoptar· l'a<s· políticas· y dii'ec-
a· la Dire:cción de· Nrtvetfaéi'ó1í.1, Y' Puetfos· y á tri'Ces· geii~riHés' qúe orié'itaTán la aceióh de 
las Intendencias Fluviales del Ministerio· de · la. Corporación;. - . . . _ . · 
O,bras J?úblicasí de· q;ue t:rntan los,··artfoÜÍos .; · 2 ,, Aprobrur los, éstafot0S. de fa, Corporación 
20• a 23 d·e1 Decvete; ~xtraordin'arió• 117'3:· de y· lá:s reformas-- qw~ se- le·-introduzcanr, y sonre:. . 
1980, para li:)s l=!f~é~M- dé· la' riayegaéiüñ y Ht teflps')t aprobaCi_oi}, del' @·ol5iétrto Ni,ic,ibn.al? 

· aHividad portüa-fia· en: lá. toti:JJ'.~dád:: del -;1tl9 · '"lL :D'esigiiar; tfé'·te:fii3: qúe ptés~nfé'· eLl\([i~ 
Grande de la lVIagdalelfü,. é'xceptO la1f refatr- nistro de· Obras Públicas y Ttans¡:füfte, arDi:. 

r·ector Ejécütivo de la Corporación pol! deci-: 
sión que requerirá, de la mayoría absoluta de 
l§s integra:r:ites. del Consej-ó, para períodos de , 
qos años, siendo permitídá la¡ reelecfüón. .. · 

4. Efectuar fa evaluación de la ges.t'ión de 
la Corporación y conforme a ella formular las 
modificaéfones y éorrectiv:os que sean. nece-
sarfos. . . ' ' . ' . . . ' 

Artículo 8Q Cornpósición de la Junta Di.., 
r'ectiva~ Lá .J mita Dfrectiva de la dorporación, 

~estará integrada por: 
1. El MÍh-istro. de Óbtas Ptl-blicas y Trans:..· 

po1~.te · o .. s~1- delegad9, qu·ien la présidirá, 
2 ,'. El G~rente General, de la Empresa: Co~ · 

lornbiana: de- Petróleos, Eeopetrol; O'' su- dele:.:.:-
g-ado, __ · . 

~ · 3; Dos Al~aldes de los munieipias ribere._ 
~& . : 

·4. b0s Gobernadores· de· losr departamen-· 
tos· ribereños--
. 5-. Un bir~etor de ias· entidades-de mane:.: 

jo del medfo arnbien,te que operen en su área 
de j.udsdieción. . 

Parágrafo·. Los: Ah;!a:ldes1. los· Gobernádores-: 
y . el Director . de la entid~d dg manejo· del: 
medio ambiente- serán elegidos por él' Consejo· 
Genera:! por periodos: de dbs · años. . · · 

Artículo 9Q Funciones de la Junta· Dh'ec•· 
tifa. S'oñ funciones de la Junta Dire'cti.Va de 
la Corporacion, las siguientes : 1 . 

1. -Adbpfar lo~ estatutos, la .· Eistructufa_ 
admiriistra.tiva inte;rn~ y la plañta._ffe Pe!s_o:~. 
ifal de la· Corporación, actós' que· requeriran
p·ara su validez la: apr9baéi6n inedfante .de
creto' ej eéutivd-del Pre·sidente de la República. 

2. Dictar el réglamerifo interno y el ma.:.. 
nual de funciones. 
· 3: Definir la poÜtiea administrativa de la. 

entidad y aprobar los planes~ programas y·. 
proyectos de la fuisma, · . 

4. Fijar las tasas o· tarifas de lds: serví.:... 
cios que- preste. 
'5. A:Utbrifaf la partieipacióh· de lá Corpo".' 

ración en las sociedades o asociaciones que· 
se creen y órga11iéeií- ¡fara ef meffot ctimpli
rriieilto d'e fas füfiefoñés- o para objetos aná- · 
logos o eoriipfomehtarios:; · 

· 6. Establecer la cuantía a partir' de ia: cual· 
los· cotitrafüs. ó convenios -que celebre el Di-' 
rector EJecutivo requieren aprobación pre:..: 
via de lá Juhta. · . 

- 7. Adoptar· el' presupuesto antial de ingre-
ses, gastos é inversiones. . - . . . . . -'?. ' 

8. · Aprobar la adquisición, o diSposición de_ 
los bienes inmuebles dé la Cdtpohieión. 
. ~ 9r. Adó:i;>t~r -el .. re~lament6. soli;re, Íá-. mane
ra de. establecer y cobrar la contrioución de· 
valorización p017' las- obvas qti-e- la misma; jµn-. 
ta determine; el cual ,requiere aprobación, del· 
Gobierno· Nacional.. ~a C01;poración tendrá 
para el. efecto funciones- dé j:u-risd.icción co-
a6tiva. · 
. · 10. Deiegar alguna o aJgunás de sus fun.,.. 
ciénes en otras entíd.ades públieas~ 

·. 1-1. AritoriZaF' al' Director Ejecutivo" para 
delegar sus funciones en otros funcionarios 
dé la· -Cütpcitación. . · · . 

12. Autorizar aí Diredói" Ejecutivo' pará-: 
transigir' soiliete'r a ár bitrii;füentü' d para: SÚS:.i ' 
cf ibir comp'roniisos, en relaeión con· fas· cori:.: ', 
tfoversias· o litigfos· en que lil éritidad- sea:: 
part.e. . . . . . -· . . · 
· · :13".·_ Efértitár todás· las. fctncióri.es· y· ezjj~: 
dir todos los actos que sean- indispétisábles: 
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.,para el cumplimiento de las fu:ridones de la 
Corporación _y las· demás que :-le asignen-los 
estatutos. - · 
· Artículo 10.- Director Ejeéutivo. El ~irec

. tor Ejecutivo de la Corporación será el re
pres~ntante legal y ejercerá las funciones que 
le asignen los estatutos, de. C:Q:r;tfo;rmidad con 

'esta Ley. 
Artículo 11. Régimen de personal. Todas 

las personas vinculadas a la Corporación ten
drán e.l carácter de,empleados públicos. -

Artículo 12; Patrimonio. y . rentas. El pa
t:t;imonio y rentas de la Corporación estarán 
conformados por: . 
. a) "Qna suma . anual" . que deter_ininará el 
Conpes y que a título. de compensación paga
rá Ecopetrol por el uso del río y de los recur
sos de su zona de influencia; 

b) Los r"écursos provenientes del crédito . 
· externo o interno, o de la cooperación técnica 

nacional º· internacional; - . . -
e) Los bienes muebles o inmuebles que ad

quiera a cualquier título-; 
d) El producto de las tasas o tarifas que 

reciba por la. prestación de servicios ; . 
. e) Todos lós bienes o. valores· muébles e· 
inmuebles del Ministerio· de Obras Públicas 
y Transporte destinádos al desarrollo de las · 
fünciones de la Dirección de Navegación y. 
Puertos y de las Intendencias Fluviales' en el 

. Ríó Grande. de la Magdalena, que se. trasla
dan a la Corporación conforme al numeral 5Q 
del artículo 4Q de esta Ley.' Pará estos efec
tos,.. el Ministerio· de Obras Públicas y Trans
porte procederá a haéer· · tin inventario,_ GOn 

- intervención de la Contraloría- General de fa . 
· República dentro de los seis meses siguiente~. ~ 

- . a la vigencia de fa presente Ley,_y a transfé-. 
-rirlos a la Corporación, a título gratuito- den-
' tro del mes siguiente a fa ela:b9ración del in-
ventario; . · .. _ · 

f) Los. rec_rirsos que sean . .trl:!-nsferidos de 
los Fondos de Inversfohes para el D"esarrollo 
Regional, para adelantar planes .o program~ 
aproba9-os por:. lo~ respectivos Consejos Re
gionales de Planificación Económica y Social ; · 

g) El producto 6 rendimiento de su patri- , 
monio o de la enajenaCión o utilización- de sus 
bienes muebles o inmuebles; 

· h) Las. sumás· que se aprop~én _en ·el pre
supuesto de la Nación, de las· entidades terri,. 
toriales o ae 6ualquier entidad ·pública; 

i) Los recursos que· le correspondan de 
a_cuerdo con la ley. que reglamente el Fondo 
_Nacional de Regalías; · - . 

j) Los demás · bienes y recursos que -le 
asigne la ley. · . . 
.. Artículo 13. Contribución de valorizaCión. 
La.contribución de valorización de que trata 
la Ley 25 de 1921 y el Decreto 160'4. de 1966 
es aplicable a todas las obras que eJecuta la 
C9rJ)oraCión, previa de~lara~ión hecha en tal 
sentido por la Junta Directiva. Cprr.e,sponde
rá a las autoridades de la CorporaclOn esta
blecer· decretar distribuir, ejecutar, liqui
dar y 'recaudar ios .recursos. c~m::espondientes 
a ia contribución de valorización p~ra lo cu~l 
tiene funciones de jurisdicción coactiva. 

'Artículo 14. Contratación. La Corp,oración 
se someterá en materia de contratac1on a las· 
mismas .reglas legales aplicables a los esta.
blecimientos públicos naciónales. 
· Para agilizar y · racionalizar. la rec~1pera

dón, manejo y control de la navegac10n, la 
Corporación podrá-contratar ~on -p~~sonas de 
derecho público o privádo el_ eJerci~i~ de tales 
funciones y autorizar _a los_ :i;esp~cti~os con
tratistas para cobrar los precios,_ pea] es Y ta-. 
sas que pára el efecto determme la Junta· 
Directiva. . ~ ;· 

Artículo · 15. Expropiación. Declarase de 
utilidad pública e interés social la .adquisición 
de los bienes inmuebles que reqmera la C~r
poración para.- el cumplimiento d~ .~as funcio-

, -p.es que se le han .asignado R.ºr 1a presen~ 
Ley y facúltase a la Corporac10~ pi;;a adela:n
tar el procediiniento de expropiac10n corres
poniiiente. 

Martes 17 de noviembre de 1992 

Artículo· 16. Vigencia. La presente Ley rige 
-a partir de la fecha de su ·publicación en· el 
Diario Oficial. · . . .. · 

El Ministro de Gobierno, 
· Humbert.o De la Calle Lombana. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

E1 día 23 de octubre de 1992 ha sido presentado en 
este Despacho el Proyecto de ley número 129 de 1992, 
con su correspondiente exposición de motivos; por el 
ly.Iinistro de Gobierno, doctQ:í" Humberto De la Calle 
Lombana; pasa a la Sección de Leyes para su trami
tación. 

El Secretario· General, 

Diego Vivas Tafur. 

- . ESPOSICION. DÉ .MOTIVOS 

Antecedentes · 

· ·En 1991, la Constitueión, PolíÚca "creó la 
Corporación Autónoma Regional del Río 
Grande de . la ·Magdalena, especificando sus 
funciones y encargando. a la. ley su organiza-. 

. ción y definición de recursos financierqs 1
• 

Así se dio respuesta a una antigua aspiración 
·regional. - · -. -. 

- La Corporación Autónoma Regional del Río 
Grande de la -Magdalena, se creó con el pro
pósito de atendyr ,lo~ problemas de deterioro 
de lá cuenca y· del no y para hacer frente a 
lá situación _de depresión económica y social 

· de la población ribereña. La Constitución efi
ca,rga a la ·Corporación de ."l.a recuperaci?n 
dé la navegación, de la actividad portµana, 
de la adecuación y la cbnservación de tierras, 
la generación y distribuciói:i de. energía y el 
a.pr.ovechainiento y preservación del ambien
te, lós recursos ictiológicos y demás recursos 
naturales renovables". - . - . . .. 

La ·presente exposiCió:ri de motivos del pro
yecto de ley que organiza la Corporación Au
tónoma Regional del Rfo Grande dé la ~ag
dalena, describe los principales antecedentes 
dé la creación constitucional y. sustenta la. 
organización que se propone pari: 1~ qo.rp;>
ración así como las fuentes de .fmanciac10n 
para ~s-ta entidad· suprarregi_onal. _ _ 

- " 
Reseñ~ ·histórica -

·Desde su descubrimiento ·por Rodrigo :·de 
· Bastidas en i505 el Río Magdalena se con-. ' - . . , 
. virtió en la principal -vía de. comumcacion 

hacia el centro del país, y fue más tarde ade- . 
cuada por la construcción· del Ca?,al qe1 Di- · 
que. A partir ~e 1825, la '.Q.avegac10n_a vapor. 
se expandió rápidame?t~· -~- q~sd~ . m~<;liados 

.. del siglo XIX se con.solido" .~n cbmbi:r:ac~on con 
la naciente red férl;"ea, · que conecto d~versos 
centros poblados con esta vía fluvial. · 
E~ el presente siglo,' el surgimiento de nue

vos sistemas de comunicación entre el mar 
y los centros de produc.ción, y el proceso pa- -
ralelci de <;].egradació:ri del cauce del :i¡ío, red1;1-
jeron considerablemente1 el uso de ·est3; via 
como ·medio para el transporte de pasaJ eros 
y mercancía. Lo ante~ior a!ectó d!-'ásticam~m
te a.las poblaciones riber~nas, que_ ~ependian 
de manera importante ·de la actividad eco
nómica generada por el transporte. Salvo _ 
casos exct:lpci~nales, las poblaciones ribereñ~s 

:¡:-Art. 3Íll : Créase la Corporación ~utónoma Regional 
del Río Gi;ande de la Magdalena en\:argad31 de la 
recuperación de la navegación, de la actividad por
tuaria, Ja adecuación 'y la conservación de tierras, 
la generación y dis_tribución. de energía .N el apro~ 

- vechamiénto y preservación del ambiente, los reyur
sos ictiológicos y demás recursos naturales renova-
bles. · 

·La ley determinará su organización ·y fuen~es- .de · 
financiación, y definirá ·en favor _<le los mumcip1os 
ribereños un- tratamiento especial en la asignación 
de regalías y en la participación que les corresponda 

. en los i:Ílgresos de la Nación. ·cconstituCión Política 
de. Colombia, U.991).-

GACETA DEL CONGRESO 

no lograron contar con una actividad eco-._ 
nómica· que incentivara el desárrollo de las 
comunicaciones con· 1os grandes centros de 
mercado regionales y nacionales. . _ 

Desde 19.50 se empezaron a buscar alter
nativas que redujeran y eliminaran con· el 
tiempo los desequilibrios del desarrollo entre 
las distintas regiones del país. Para: incénti
var la producción industrial y agroindustrial 
y disminuir así. los desequilibrios, se debía 
contar con . una infraestrnctura física ade.:. 

· cuada (vías y energía básicamente), per,o 
además se debían realizar acciones de protec
ción ambiental con el fin de garantizar una 
oferta. continua da <;le) recursos naturales y 
poder sostener así la dinámica dél_desarrollo. 

Fue así como nació en 1953 l.a Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, 
creada según el modelo de manejo integral
de cqencas, ,desarrollado· pcr la Tennessi Va
lley Authority de los Estados Unidos. Pos
teriormente se crearon fas- demás Corpora
ciones Autónomas Regionales que adoptar'on 
él principio del"· manejó 'integrado de recursos 
para . el desarrollo,: sin ter:er a su cargo la 
generación y distribución de energía. . 

El Presidente Lleras Camargo creó la Cor
póración Autónoma RegiQnal de los Valles 
del -Magdalena y el Sin)Í (CVM), mediante 
Decreto 1710 de 1960. Su función fue la pro-. 
t~ción y fomento de los- bosques, aguas, tie
rra · y recursos hidro biológicos· en los s \ete 
departamentos del Bajo Magdalena;·pero sin 
una asignación de :recurs_os financieros que 
le permitiera consolidar.se y cumplir CQn sus · 
responsabilidades, la_ CV:M no pudo adelantar 
ningum_i_actividad 2 • Por· otra parte, en la 
introducción de un estudio detallado -del caso 
de-la· CVM 3, Lauchlin· Currie .afirma que 

. "Mientras mill.ones de campesinos se debaten 
. en· la pobreza y. viven de la destrucción, es 
imposible hacer cumplir las leyes de conser-

. va~ión.- Por eso; en térm5nos más básicos, 
· para el-uso apropiado de la tierra y otros re
. cursos naturalés se espera que sea . abolida 

la pobreza y la superpobfación rurales". · 
ta liquidación- de la CVIY.I dio origen al In

derena que tampoco consiguió atender los · 
problemas de recursos na~urales y del am
biente en la región y que con un manejo cen
tralizado: de su gestión hizo aún más notoria 
la ausencia del Estado en ·la zona. ·De este 
modo, el1 contradicción de lo expresado por el 
doctor Lauchlin Currie en su estudio· sobre 
la CVM, se pretendió aplicar en la zona del 
Magdalena una normatividad ambiental aje
na a. la realidad social, sin terter en ·cuenta 

_ el desarrollo regional como vía para solucio
nar los problemas· de pobreza. 

-En 1981 y en 1983 se p;.-esentaron ante el 
. C~mgreso de la República deis proyectos de 

· ley para crear la Corporación Autónoma Re
gional del- Magdalena Medio. En ambos pro-

· yectos, se coincidió 'en- que la Corpora~ión_ 
debía promover el desarro11o económieo de 
_la región comprendida. bajo_ su jurisdicción 
mediante la plena utilización de todos los re
cursos humanos y naturales ·a fin· de encaü
sar y obtener el máximo nivel de vida de la 
población. . 
L~ exposi.ción, de motivos del proyecto del 

83 planteó un esq~rnma im titucibnal dife·:en
te que tenía: eri cuenta los problemas asocia
cl¿s con la extensión territorial que la entidad 
debía cubrir (una superficie de 45 mil kiló
P1etro~ cuadrados, cerca d3l 4:% del _territo
rio nacional), las responsabilidades ·en el 
desarrollo social y e~onómico. La Corporación 
fue concebida enhmces como · una entidad 
-coordinad'ora, con una ·vi_sión 9-e oonjunto del.· 
plan de desarrollo regiona 1 y promotora de 
las actividades .a -cargo de ,ot:ras entidades. 

2 Ponencia para segundo debate del Proyecto de ley . 
85C de 1981, "por la cual se crea l.a -Gorporación 

- Autónoma Regional del Magdalena Medio";. 
.3 "Ei Manejo de Cuencas en Golombia - EStudio s_obre 

el uso de tie~ras". ·(p. 12). 
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En consecuencia, admití~ la intervención de 
entidades ejecutoras con experiencia en la 
realización de los proyectos sectóriales que 
debían ponerse en marcha en la región 4'. -

4 Exposición de motivos al proyecto de ·1ey "por la . 
cual se. crea la Corporación Autónoma Regional del 

. Magdalena Medio y se dictan otras disposiciones", 
· p-. 2. Presentado por el Ministro de De_sarrol19 ~n 
}983. 

.. Aun cua~do estas iniciativas.tuv!eron trán
sito en el Congreso, no lograron cónvertir13e 
en leyes de· lá República. Estas ·propuestas 
crearon expectativas en la región pero rioin
cidieron en el desarrollo regional .ni -sirvieron 
para desaceler~r el rápido -proceso' de deterio
ro de la· cuenca del río Magdalena, que hoy 
persiste. . , 

Caracterización y Estado 'de la C~enca · 
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sectoriales y debe generar alternativas de uso 
del espacio y los recursos, que concilien las 
expectativas y necesidades de desarrollo re
gional con las. potencialidades y limitaciones 
del medio natural. · .. . _ . 

Existe coincidencia en que·la principal área 
de trabajo .que debe atenderse en ~l río Mag
dalena es la recuperación de su navegabili-:
dad. No menos prioritaria es la solución a 
los problemas de contaminación que produ
cen los afluentes que las industrias y las 
municipalidades desc:argan sin tratamiento 
sobre el río y sus afluentes. 

Para recuperar la.- navegabilidad,, se debe 
emprender además del dragado y las obras 
de adécuación_ .hidráulica, el manejo integral 
de la cuenca .. El trabajo se debe concentrar 
en el ordenamiento del. territorio, aºfin de 
orientar el. aprovechamiento de las distintas 
zonas hacia- formas productivas acordes con , 
sus ventajas comparativas y sus restriccio
nes; Esto dará· como -resultado un mayor con-

:· AJ río Magdalena se le divide en tres trá- trol_ de los problemas ·de erosión y, en con-
mos : . · . sec:uencia, · la disminución de la _descarga de . 

- Alto Magdalena: Desde su nacimiento sedimentos sobreel río. . 
. en el Macizo Colombiano ~n el Deparbprien- :. El manejo de 'ia-~uenca del río. Magdalena, 
to del Huila, .hasta el Salto de- Honda· en el no debe ser ajepo ·:ni descoordin"ado del mane- -
Departamento del Tolima. · jo que se le dé al río Cauca: Los problemas 
~ Medib Magdale~a: Des\].e el ·salto de de sedimentación, . erosión y contaminación 

.Honda hasta Bocas del Carare en el Depar- de la cuenca ·ael ·río Cauca son también gra-

tos de las entidades nacionales, territoriales, 
regionales- y locales que actúen bajo su área 
de jurisdicción, así como los recursos de cré
dito· externo y de. cooperación técnica inter
nacional que obtenga el 'Gobierno para tál 
efecto. · 

, Igualmente, la Corporación obtendrá re
cursos que le asigne la. ley que reglamenta 
el.Fondo Nacional de Regalías, así como·aque
llos provenientes de tasas o tarifas que ob
tenga· por · servici()s. Recibirá también los 
recursos que le transfieran los fondos de 
inversiones para el Desarrollo Regional, para 
adelantar planes y prográmas aprobados por 
los respectivos Consejos Regionales de Pla-·_ 

· nificación. Económica y Social. La. Corpora
ción -podrá recibir partidas, aportes o dona

-ciories_ que le entreguen perso~as, entidades 
y organizaciones públicas o. privadas, nacio-. 
nales o internacionales, el producto o rendi
miento de .. su patrimonio o de la enajenación 
de sus bienes muebles o inmuebles; y los 
bienes y rentas que legalmente se les asigne 
por ley, ordenanza departamental o acuerdo 
municipal. · 

. De los honorables Congresist~s. 

Humbertó De la Calle Lombana · 
·Ministro de G()bierno. 

tainento de Santander. ·, - ' . -. , ves ,y afeGbi.n· la viabilidad de la. parte baja 
- Bajo Magdalena: Desde Bocas del ca.:. -de la cuenca. del ·río Magdalena. De ahí la / 

rare hasta Barranquilla/BoGaS ·dé Ceniza en importancia de. que· las .entidades ·encargadas 
. el mar Caribe. . '· - . _ _: - de la coordinación de la gestión ambiental a 

."- · El·río es navegable· desde Lá Dorada/Puer- nivel nacional, estén presente!? en los órgan9s 
to. Salgar ·hasta Cartagena -y Barranquilla de decisión de la Corporación. _ 
en. 'Una e~tens~ón · de 888 kilómetros, tramo · De conformidad .c·on · 1a norma constitucio-
donde existe transporte fluvial de carga- y · nal que· creó ·la Corporación, su jurisdicción 

- pasajeros. En su parte alta, existe transpor- - c()rresponde al territorio dé todos lbs· múni
·te fluvial de menor escala con motores fUera - · cipios ribereños. del río desde -su nacimiento 
de. borda, asociado principalmente .'áJ_ ca bota.- en el -Macizo Colombiano hasta su -desembo-
je y al turis~o. _ . cadura· en ]3arr.anquilla y· Cartagená. Esta. 

La deforestación, la desecación de ciénagas jurisdiceión cbmprende un área de 45 niil ki-
Y lagunas, la incontr_olada aytividad 'minera . )ómetros cuadrados, en una longitud de l.p50 . 

-y el uso inadecuado de los suelos y la conta- kilómetros. Pasa poJ; 11 ·departamentos ·Y 88 
minació:n de las ~guas, son las causas de los municipiqs ribereños, en donde habitan un· 

· comportamientos anormales del río Magda:..: _.- poco más de dos millones de personas. -
lena, Entre esos· comportamientos· ·anormales . La ·· Corporadó:q est~r.á" adscrita . al Mi
se encuentran alteraciones en lás ·orillas; ·cam:. nisterio de Obras Públicas y Transporte, 

: biÓs -en las características' hidrológicas del · - teniendo en cuenta que las funciones de ·re
río, sobreelevación del lecho; formación de cuperacióh de .la· navegabilidad, .adecuación 
islot~s y barreras, cambios de curso e..inesta- - hidráulica Y de· recuperadón de la actividad 
bilidad del mismo. portuaria,. ·constituyen las acciones más ini-

A la altura de Girardot, el río presenta ín- portantes que habrá· de desarrollar la nueva 
· dices graves de deterioro que se expresan en entidad. Esta será una entidad descentrali-
u·na altísima concentración de carga orgáni- _ zada especial¡ con perspnería jµrídica, patri-. 
ca como ~esultado de los apqrtes del río Bo- monio_ Y rentas propias y autonomía- admi-
gotá. E:n el tramo Girardot-La Dotada, los !_!istrativa. - · , 
indicadores toman valores -críticos no sólo -. En razón al tamaño y _a la necesidad de una 
para la vida_ acuática del tramo sino también atención equilibrada a los municipios ribe-
para las poblaciones allí,asentadas. , .- _ . reños, la- Corporación tendrá una sede prin-. 

A pesar. de los inn'qmerables p:fe>_blemas -de cipal y. tres regional.es. _Las principales fun-
deterioro .a lo: largo de la cuenca, los caudales ciones de la· Corporáción han sido defini9,as 
del río y el régimen de lluvias registrados, p.or la norma constitucional y se amplían en 
representan· un potencial para lá navegaciqn, _el texto del proyecto de ley que se presenta. 
la hidroehergía, el riego y· el abastecimiento . La Corporación para su organización y ad-
de agua para las poblaciones ribereñas. ministración tendrá tres órganos directivos: 

_ Un Consejo General, .úna Junta- Directiva y· 
un Director General. La máxima autoridad 
de la Corporación será el Consejo General, 
aue tendrá que ver con la -definición -y adop
ción de políticas, adopción y reforma de esta
tutos, -elección del Direétor Ejecutivo y eva
luación de Ja gestión de la Corporación. Será 
presidido por el Ministro de Obras _Públicas 
y. Transporte, vinculando además a. los Mi
nisterios relacionados . con lás funciones de-

Organización p1;opuesta 

Las funciones· de la Corporación definidas 
por .la Constitución y que esta Ley desarró
llaría, buscan activar loá procesos' que han 
limitado el desarrollo económico y social de 
la región. Es evidente la necesidad de resol
ver los problemas de recuperación de . Ja na
vegación y lá actividad portuaria, la adecua- -
dón y conservación de tierras, la generación 
y ·distribución de energía, así e.orno el aprove-· 
chamiento y preservaeión de- l9s recursos -na-
turales en el ár\:)a de süjurisdiceión. · 

La manera de proteger y 1,1.tilizar este re
curso debe_ basarse en el manejo· integrado_ 

· de cuencas. Estas son entendidas como siste
mas abiertos _que albergan ecosistema~; don
de las aguas ~lrenan a un _cauce mayor y qüe 
sirven de escenario a la actividad económica 
y social. Esto supera los an4-Jisis temáticos y 

' ' . 

. finidas por la ley. de creación, así como a 19s 
- <;;obernadores, Alcalde,s_ y comunidades. 

· La Ju:n,ta Directiva ser,á la encargada de 
. garantizar la ejecución de la polítiea défini
d~ en· el seno del Consejo General y el Di-rec-

/ tor General de aplicarla. Para su funciona
miento, el Conpes· determinará una suma 
anual· que a· título de. compenf?ación pagará 
Ecopetrol por el uso del río. y los recursos de 

·su- iona de· influencia. Cont_ará también con 
las partida!? que se· asignen en los presupues-

TEXTO DEFINITIVO 

del Proyecto de ley número 43 de 1992 _ 
Cámara,_ "por -la cual se organiza el 
S'ubsector de -Adecuación de Tierras v 
· se establecen sus funciones". ~ 

Aprobado en sesión plenaria del día 21 . 
- de octubre de.1992. · 

El Congreso -de Colombia, 

. DECREI'A: 

CAPITULO i 
Disposici:ones generales. 

Artíctilq 19 Objeto. La presente ley tiene por 
objeto regular la construcción de. obras de · 
adecuación de tierras, con el fin de mejorar 
y hac,er más productivas las actividades agro
pecuarias, velando pbr la defensa y conserva..; 

· ción. de las cuencas hidrográficas. 
Artículo 29 Autorización previa. Para cons

trufr. o}?ras de ad.ecuación de tierras, se re
quiere autorización previa de la autoridad 
competente. · 

Artículo 39 Concesiones de agua. La a"uto
ridad administradora d-e las 'obras de adecua
ción de tierras,' será la encargada de obtener 
las concesiones de agua correspondientes pa
ta el aprovechamiento de ésta en . beneficio
éolectivo o individual de usuarios dentro de 
un a:riea específica: . . . . 

Corresponderá a¡ Himat la función de otoi.:. 
gar concesiones de agua en jurisdicción de lós 
distritos de adecuación de tierras. 

Artículo, 49_ Adecuación dé' tierras.· Concepto. 
Para los fines de l.a presente ley se ·entiende 
por adecuación de tierras, l~ construcción de 
.óbras de infraestructúra destinadas a dotar 
un á,rea determ_inada con riesgo, 'drenaje o 
prote~cción_ cont_ra inundaciones, con el pro-· 
pósito d_e aumentar la productividad del sec
tor agropecuario. 

Artículo 59 Distrito de Adecuación de Tie
rras. Concepto. La delimitación . del área de 

. -i.nfluencia .de obras de infraestructura des
tinadas a dotar un área 'determinada con 
riego, drenaje -o protección contra 'inunda
Giones; para ·10.S fines de gesti_ón y ·manejo, se 
organizará en unidad:es de explotación agro
pecuaria bajo el nombre de Distritos de Ade-
cuación de- Tierr~s. r • -
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Aitíci:iló 69 Ustíafios d"el Distrito~ Es usuarió 
d~ ún J;)iStfito éle Aéie'cua:ción de 'I'ierra.s, toda 
persfüiar natural ó jufüiiéa que explote en ca.:. 
lidfü11 dé" dueno, tehédóF o pose.edor acrédita
dÓ con jlisto tituló, un predio en é1 áréá dé 
dicho Distrito .. En tal virtud, debe someterse 
a la~ normas legales O' reglamentarias que 
regulen la utilización de los servicios, el ma• 

. riejo y có;nserva_ción, de las obras y la protec• 
cióh Y. defensa de los :recursos naturales, 

Paragrafo. El üsürurio: dé un Distrito éie 
.Adecuación de Tierras; será solidaFiáménté 
resporisabie eón el própiétarió dél prédio, d'é 
las obiigációrtes cioñtraídas por servicibs con 
ef :Distrito en 1el respectivo. inmueble. 

Arj;iclllo 79 Expi'ótJiaéióñ· ¡für motivos de uti.:. 
Jidat'i, pú:blfoa: e: ifiterés social. Déclátase de 
utilidad' pública e inteliés social la constfüe..; 
ción de· óbras necesarias· de ade·cuacióri de 
tiei:T.as; .. mediánte lá adquisición· de franjas dé 
tétrenos¡ mejóras de propiedad particular o 
de entidades' púbiicas~ d predios destinados á 
emóarlses·¡· sí los. propietarios. de: tales· predios, franjas 
y mej 9ras que se considere necesaliio' adqut..: 
rir no los negociaran voluntariamente, el Hi
mat y los demás m:gallismós: públicos· ej.ééu- • 
tares, previo concepto favorable del Ministerio 
d~:AgriCü1tüi;á1 :pódrar expropiar por vía admi-
nistra1iivai coñ arreglo á· la' ley. , · 

Artículo ·gQ Servidumbres. Los organismos 
públicos 1ejecutores· de- las- obras de adecua-:
ción de tierras podrán imponer servidumbres 
por necesidád1'ís~ de· uso· ébl~cti\rd o individual, 
si tales organismos requieren de zonas de 
terl''@nó j¡í'arí:ii 13: ejebüéi©n" dé obfa~i, ' 

El or~aifi§füo ej eoüt'ór ó el' usuario de la 
. serVidlifiilli'e sl'lgúff ef caso, deben recónócer 
y pagar él vaiet. déJ.r- tei,Téno y los perjuicios 
que pueda ocasionar ·el gravamen al propie-
1tarl6" d@fi ¡jrefü6', sirviéht'é1 · · · . · . · · 

· La servidurñore si5' iñlp6tídra mediante re-
.solución motivada, la cual será inscrita en la. 
Oficina de.-:Regísiro· d:é' Írtstruméntos Públicos 
correspondiente tan pronto. quede en firme. 

Contra la resoluéíóñ s'óiO procede en vía 
gubernativa el re,curso de reposición, pero 
podrá impugnarse á:rite ía jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa~. · 

Declárase de utilid¡¡.d pública la imposición 
d@ serviduffi!Sr'es eñ íos- nisttitos dé Adecüa- · 
cióñ' de· Tiétras;. 

éÁPí'Puto· II 
SubseCÍor d'e. Adeéuációp. de Tierras. 

Ar'tícufo gtHfobsédor de Adecuación de Tie-' · 
·rras. EI Subsédor ·de Ádééuación de Tierras, 
ésfüra cóns.tituido por ·él Millisterio de Agri
cultura, como organismo rector de las políti
cñ:á éh áéiecuaeron dé tierras, por. el d6ns'ejo. 
SupérlOr · d~ Adecu8:Cioñ áe Tierras, cómo óY
gañismo coñsmtrvo y c'oordinádot de diclias" 
fioú~ícM, Ifór Éil i:nstitlitó Colombiano ·de. ;Ht
dr616gí~, · l\/ie'térMiogía y AdecüaCióh de Tié
rras; Hirri'at~ jünto ·con ias :entidades públicás~. 
privadas y no gubernameñtales, cóino orgá
ñisfübs éJé·ciltól'és, y pfil' ei Fond·o Nácional de 
.Aéiecüaéión dé Tierras; cófüo uhidád admfni.s.;. 
trativa de ,financiamféfttó de los proyé·ctos. de 
riégo1 dlen'ájé y defeúsá coh~rá lás inuhd'a
ófüñe:S: 

Atticuicr ió~ éoñsejo Superior de Adecua
Ción dé. tiei•fas. éreíise éI consejo sup'erfo:f 
de A:éÍéctrácÍóh de "i'i'érras, éómo órganisriio. 
cdñsuitivó .-y c6oréiinadór del i.v.Iínisterio cie: 
Agficuitura, efi.éitrgaá.b a.e asesorar y recó..; 
mendar la aplicación de las polftiéas del Sub-:.. 
seéllór él:e iitlecüa-éióh dé tierras, el cual estará 
mtegraao' dé· lar sigüfe:frté forma: 

::=.::: El Mimstró aé' AgNcurtura, quien: 10 pre~· 
sitUrre: 
. === Er Jefe· del :IDe'pirrtaffientó'- -Ña<lióhai· d.€· 
Planéafüoñ o er jé'fü dé hi'·Unidád de L'>esárfü"" 
Iio: Agre:rfü¡,qu1en· seti:Vsü~ déiegad.6. 
. ~ Ef: Pr:e'sitli3ñue:: fiEil'···Fónéio- pata· eF Firia·rr"-'.• 
ciamiento del Sector Agropééffá·tio, Fin'.ág·ro:· 

! 
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~ Un représéntante de los grem10s dé la 
producción agrícola, escogido poi' la Soci~dad 
de Agricultores,. SAC. · - _ 

- Ei.Presidente efe la Federación Naciona1 
. de Usuarios de los Distritos de Adecuación dé 
Tierras. · · ' 

- El Director dei Instituto Colombiana de 
Hidrología, Meteorología, y Adecúación dé 
Tierras, Hirhat, quien asistirá. con voz pero 
sin voto. · 

- Uri repr_esentanté d'e la Asociación de 
Usuarios· Campesinos, escog.idó' por el Ministro 
de Agricultura de la lista~ que le suminiStreri 
tales agrerñiaciohes, en la· forma que sé esta
!>lézca po~ el -reglamént<;i que expfda el mismo 
MinisteriO mediante resolución. 

Parágr~fo. El Consejo Superior dé Afüi'Cua"' 
ción de Tierras tendrá úha ·secretaría TéC..1 
nica, ej ercid.a · por el Hifuat. 

Artíéulo tl. Funciones del Consejó' Superior 
de ·Adecuación de T:i'éirás. Cpffes.ponde 'ál 
Consejo. Superior de Adecuación'. d'e' Tierras':: 

1.· Aprobar los prógrarhas· de inversión· en 
adecuac~ón de' tierras dé mediano' y éorto 
plazo y someterl~s. a coñ:sidérá.Cióh d'el'Cónpés~ 

2. Deterininat y otorgar la calidad· del·or
ganismo ejecutor, además:. del Himát, a las 
corporaciones autónomas re·gionáÍes, éntída.i. 
dés territoriales y orgaifüsmos no· gubei·na-1 
mentalés; de a:cuerdo' a la: capacictad. técfllié!t 
y, administrativa .para fa; ej.ecuCión· de' pró~ . 
yectós, de adecua·ción ·de tierras. 

3. Sugerir· las· pal:ltas para, que Iós· orgáfüs..i 
mas públicos ejecutores: realicen fa; ptiotizá;.i 
ción de' sus proyectos:· 

4. Establecer los parámetros y critél'ios·so.;;· 
bre. fdrma de pago, plazos¡ finanéfáción· de· 
construcción a· ampliación 'de lbs Distritos de 
Adecuación . de Tiérras,. para. la: recupéraCióli· 
de inversiones. 

5. Señalar los parámetros; "fi éritetios· té'crii'-' 
cos,. económicos y financieros qtie debén tó..: 
mar en c·uenta el. Himat, los· orgahiSmós ejel 
éütores y' empresas adinihistfadora.f de iós 
Distritos de Adec~aczión de' Tierras pára fijar 
las, tarifas por los' setviciós qüé gafan ticeri el 
cubrimiento'declos cost6s d'é opera:éfórt y mán:.. 
tenimiento; .. 
._ 6. Fi~ ar las· tarifas liásicas y las de aptó'" . 
véchamiento d'e los. servicios, que le sean pl"ó'.1 
puestas por los organismos ej:écu.tores a través 
élé su s·ecretaria Técnica, ' , . · 

7. Determinar las condiCiones socioeco.,;: 
~árnicas que deban reunir los usuairios sujetos 
9-e lbs subsidios en la Fecuperación de irivér~ 
.~ibhes, tomando corrio base los ctiterios que 
d'éfiha el Ministerio de Agrkuitura para: el 
p~eqúeñ6 productor. . 

8. Proponer a,la Comisión Nacional de Cré
ñlto Ágropecuario las condiciones financieras 
d'é Tos C;redi tos para ia rea1ización .de estudios 
i fa efeéución de proyectos de adecuación de 
tierras de iniciativa. pública o privad.á:. 

9' .. Estable'cér los mecanismos de ejecuciori. 
de la pólíticá de adecuación de tierras en 
materia dé investigación-, transferencia dé 
téchología ág'rícola, de riego y drenaje, y de 

. protección y coñsérvaéión de. las cuencas hi
drográficas abastecedoras .. · 

10. Fijar fas diréCtricés, criterios y señalar 
ei valor que deberán apiicar los· organismóS 
ejecutores para la prestación y éobro de los 
servicios de- aSistenCiá técnica al séctór pri
vado eri las eta,pas de idéhtiffoaéión; contra.:. 
fación de los estudibS; diseños e:_intervénto
rías, y si fuere necesario en la realización dé~ 
lbs proyectos. 

· 11. Fijar los criterios generales que déberái'f 
aplicarse en la expedición de lbs reglamentos: 

. P-ara la administración de los bisttl.tos de · 
Adééuaición de Tierras. Talés roéglam~ntos de
Berán" con:téinplat, por lo menos, el desarrollo' 
de los distintos factores que integran. u.na: 
gestión. empreSátial y, de ínan'era é'sp'e'ciÉii:, 
prééisar los mecanismos de' direcció'n, admi--

- rí-ístraél.ón financiera;. vigilancia y control de: , 
. los ré'caudos· e· inversiones, y- deF mantenf';.: 
míento de íos· füenes-y eqij.i:Pos de· cada DiS:"': 
ttí'to,. corrio: tám:\:iiéfr él~ régimen" sahéi'ó1:iaterto' 
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ti.plicabie; tántó a los á'.drriinístráa'ores com«> 
demás asociados, por viol~cióh de sus éieberes 
o por incurrir en proh:ib'ici'oñes previámente 
establecidas; 

12. Aprobar el Manual de Normas Técnicas 
Básicas. que; para la realizasióp de proyectos 
de adecuación de tierras¡ será adoptado por 
loS' organismos. públicos éjEl(futorés· y· p'o'r los 
particulares. 

13. Asignar a las Corporaciones Aútónomas 
Regionale_s, a las en~idades terii.tori~les, y a 
los orgamsmós no güMfüamenta~es, ¡a e'jecu~ 
Ción de proyéct6s de adecuacion dé' tierras por 
razonés'dé cé>hvétiiéhciá, d:e éára'Cter ttfonic.o y 
firía'.ríci'ero~ · 
. 14 . .Rticómeridar 1a éj.ec\íélón de programas· 

dé parcelaciones eri ló's diStritC:ís" de adecua_. · 
Ción de-tierras pata: fíne's de- r'eiórmá agraria; 
en beneficio de campesinos pobres O' éil. dis._.. 
.tritos donde. se. subsidie la e¡ecución dél pro-. 
yecto etrmás de f¡{mftalf tlel val6i' a.~ sus iri'.;. 

· versiónes. · 
í5. Dársé" .su· ptápi6. regfame'titér para c'um-. 

· plir con las funciones a él encomendadas .. 
i-0. Lfo'var:·ún f'egíStro' de·:fas ob'ra:s· de· ade

cuaéion dé'. tierras; a través- éie· sti secretaría 
Técnicfk 

i7. Decidir,. y prderiar que tiri Distiit~ d.e 
.Kdecuacióií de~ Tíérras, vúei'va a· ser admi-.-' 
ñistrado' pór el organísino ejecutoi·si se- líe.-. 
ga:r:e a pre.sentar. cualtjuíe~a de ios· siguientes 
évént<;)s: aJ ~~ füé'áP,acidad j.úrídíca¡.económi
•t:a; o dé' géstióri de' la as'ó'éfa:cí6n para realizar 
la, administración d_el, re~pectívo Distríto, y 
bl La: moiá gta'.v~ e iñjust1fié'adá para recau
dar y értt:regar 'al órgan'iSmo e] éCütór las cuo
tas co'rr.esp'Ohdierites a las ínversfoñes, éuand<) 
s'e hubíere asignado ésta responsafiiiidad a 
tar as'od.aclóh: 

18 .. :Dét.e~ininar: el porcertta.J.e de· t'écúpeta:
éión que'd'eba reihtegrat cadá iJí'sttitéi, y fijaií' 
las escalas de beneficiarios pata ia amóttfza.:' 
ción~ de· la:s cüótaS' pot' usuatio't 

rn. Fijáv er índic(l dét pre:efüs'· palra· HU,{ obras. 
· de a:declíación de. tiefrá:s:·qué se· .aplfoaitá para: 
eféctuav· el cá'létil'o y liqüfdáCióii- dé dféhas in-' 
versiones: · 

20. Determinar . el régimen á-plicaolé a los· 
contratos: qúe c'elebren~ lb§ orgáríismoS'- éJ ééu..;: 
tates de" IaS' obras tle _aélecü~éión de- tíerrás¡ 
tales1 como- esq11emas ihúovad.oreS' de contra-'· 
taéión de tipo CóT (Co,ristrüoCióü, ópéfac~óni: · 
y Transferencia)· y COP (Cfü1sttücéion1 ópe•' 
ración y Propiedad)• · 

Artículo t2.- Segühniehto' a; íos pfóyectos. Es 
competencla; 'dél Himat evaluar, c6njunta_. 
niénte· coh el Departii:inento Nacioria1 de Pla"" 
rtéacióil~ fa sit:µaéiórÍ' de. fos· proyéctó's ade
Iaritadós por los órganism:ós ejeéutorés de' . 
Jós Í>istrifos~ con el ffü de que el donséjo su-' 
perior de A'.deéuacióh dé 'f'iérras adopte · 1as1 

áccióhéS . pértinell tes pata corregír 'ias" défi.,. 
cienciá§. qúe. pudieran pré'sehfarsé y lograr' 
las: metas' y realizáclónéá pre-Vistas para ef 
subsectói". 

CAPITuL01 1II .. 
De la iniciativa en la ejecución, .de los 

·proyectos de inversMn . 

. Artículo 13. Pr~moción cie la. adecuación de, 
tierras. El Himat y demás or,ganismosi desig
nados por el Consejo Superior de Adecuaciónr 
de Tierras como Orga·nismos- :Ejeéutores; tie-: 
rien la función especial de promover y en-
cauzar. a nivel nacional· la iniciatiVá· de. las, 
coniunidacie·s· rurales;· cuando demanden' la 
éj.ecucióri de. proyectos de adecuación dé tie
rras. ú'é igual manefa tienen el éompromiso' 
de· impuISar la organización de· .Asocfaciones, 
de .Usuatfos, así como. su vinculación a la 
:Fi:ideración dé dichas Ásociaciones. 

Paragrafó, Para la selección de los prqyec• · 
tos ptiofitar~ós · pará. su. ejecución .se u~íiizá- .. 
ran, entré' O'trO's, los sigulentés. criterios:.· 
· L Grado d(r ihterés" cte~ las: comunidades en ia. ej ecucióll': '.d~í.:.P'royeéto-: , · . -

· · 2~: ·Reritittiiiidaa· soéial á:~i" pfoyec'to: 



3. L.oc.::,tlizacióJ1. e1?traté~icfl. .de lo~ .prqyectos 
respecto a los pµe.rtos qe e~pW~f!.<;ip:q., ~e_c;lia:
nos y. gr~IJ..d~s cep.~:ro~ 4e-<;Q).}Sµ!P-9, 

4. Irr~Uce d.e c9µ,cyl).tr~.G!.9:n 9.e P~<¡u~:fíos Y 
medJ~pqs propietar~O.l?· · 

_Arp1_gµJ~:i"14 .. 4J.>9YP a 1~ :pr~iIJve~~!ÍP..~ res
ponsabili.d~c;l. del mir.at y dem~s m:gªnismos 
· ~j ecutores, pres"t_ar servicJ9~ de asist~Ílci¡:!. t~c
nica y a_ses9ría ·eµ J~ i9'e;ntHi~a~j(i:r;i. qe los 
·proy~to_s y en la _cg;n.tr~t¡lci(>;n qe l9~-est~ciios, 
dlseñqs, .cop.str11f.~#.ón .e ,intervep.tqrí~, pro-
ip:ovitj.os por el ,s_e,ct_o_:r pr~Y.fl.99, a~í ._c9mo en- l¡;i. 
administración de los Distritos. 

• • - • • ·- "'. 1 • ---· •' •' • ~ ~ ... • - ~ • - -

F;:sto.t:? :sprv¡~iQ.s i~:ua!:in~n. t.e pueden. su;mi~il'.I,.. 
trarse ·por personas o empresas .particglare~ 
~.sP.eGJ¡;¡.U~~9a~. lP.ll<;ritas en lqs ,.reg;str~, gue 
. ·:par¡:t ~~l J1n ~levi(el ~im~t 9 el -Fq~a(J_e. -

CAPITULO IV 

Or~anJsn:ios . eje~utore~ •. 

·hrtí~µJ9 ¡_f?. _CQ!J..c~p!o. S_9n org;mism~~ eje
cutores de los Dist"ritos de A!i~µac10n de 
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11. Tramitar ante la Secretaría Técnica del 
,Q,9,D.gej o Sµ.periqr de Adecuación - de Tierri+~. 
.i!ls propµ~stas que sobre tarifas b~s~cas y .4~ 
.. aproyechp,:mieµto ,de servicios, fo:¡:mule1i" J~~ 
Aso.ciacion.es de Usl).arios. -Estas últi:i;nas teI!;
.. ~r!in e;n c11enta las políticas est11blecjdas po;r 
el Consejo :Superior de Adecuación de Tierras 

.. 9.Qll tal fin y ol;>ed.eciendo, como criterio ge
I}er¡:¡,l, ei .principi9 de que .las t¡isas o tarifas 
.~ubra-q. los costos réales de administración,, 
'operación y mantenimie:pto; así como los gas~ 
i;os P.e repo,sición· de los equipos en caga bis .. 
trjto y los de protecc;:ión y conservación de las 
~~spectiv~s cúe-q.cas. 

12. -Expegfr .Jos presµpuestos ordinarios de 
ac;iministra,ci(>:p., QPeración, c_onserva;ción y me,. . 
.joramiento d·e los :Oistritos de Adecuación .de 
!J'.ierri+s y lós .extraordinarios que se necesiten 
para .el fiIJ.apc;:i~:i;niento .de obras o equipos tre 
eµier_ge11C~ª p.o previstos ~n los presu'puestos 
ordinarios y aprobar estos presupuestos cuan:. 
gi;¡. sean ~~peqigos por las· Asociaciones de .. 
P"slJ.arios como ~.dmjnistrador!,ls de los Dis-
p:i;~~os. · 

13. Establecer el monto de las inversíon.es 
públicas en la construcción •o ·ampliación de 
los Distritos de Adecua<;ión de Tierras y señ.a~ 

Tierras, é1 x:ri~tffiifo ·5~:"ó.i9nib1~;n.o. !te W.c!ro:. 
fogí~,' Mpte_qr.9Jog1a y f}Mcuac!(m de 'fierras, 
·~imª-t1 Y·~ll\!.eH&~-,entiga§es pJ!tjli~.~l'.I_, prt:v:a9"1§ 
y .Q'r&:.~n~mps J'.19 $µ!J,!'!PJ..a,m~11~aJes _ m!e. ~µ~Q~ 
):!ce ~l Pw1s.ejQ {?U:pJl1;~9r qe )}.g~cqª,CJ,Q:P a~ 
li~q'~ . . 

· ~-rtiG-it!P .16, Jiiup.cjp_µ~~ ~e los or~pi8Pl-9~ 
ejecutores. Con el fln P.e JogJ:"ar lQ~ 9bjetiv9s, 
fü~ñpJ~gp~ #rl- 111,p_r~s,em.e ley, Jes ·cprre~ponde 
~ lqs m:g~r;iismps .e~~.c;:µ_tores, como atripucio
nes . esp,eci.ales, ac;lerp,.ás . d~ las sei;íaJadas e~ 

- ·1ar las cuotas de recuperación de tales in;:. 
:versiones a cargo de los beneficiarios, coin9 j~ 
cuota "de subsidio; teniendo en cuenta, fa~ 
directrices establecidas por el Qonsejo Supe
rior de .Adecuación dé Tierras sobre forma 
de pago, plazos, y financiación de tales obíi:. 

Qtr1,1s di~P9l'.lici9n;es ~eg~les : . . 
: . i. :ga,~tj~ipar ·er;i l¡;i, · elaooración _q.e los pla.,. 

pes y p~o~·ram.as .Q.e ~decuación de tier:ras qu~ 
ªeráµ .l'ºJI!~t~gqs ·.~J -,Consejo Sµpe:riqr de Adé• 
cuación de -Ti~Pl'.~l!l -p~rg sµ llP,J.'Obación'.... 
· ~. ~e.~U~?-r ·~stµpJQl? fle ~_dentificación ~n 

· {luenc;,as ·hiQ.rb~!'Mi<;:gs p¡¡,r~ tj.e~~r:rµi:i;iar ;pe.r
f Pe~ dJ~ nµ~yp~ p_rqy~ctc¡s, 

3 . Preparar los estudios de · prefactibilidad, 
factibilidad y ·diseños de .proyectos de ade
cuación de tie11ras, .realizar las acciones ne
cesarias para obtener la financiación de las 
obra~ y llevar a cabo su .construcción; todo 
iello de a·cuerdo con las políticas y directrices -
trazadas por el Consejo Supe:i;ior de Adecua-
. ción de :T!eJ:tras. · . .. 

4. P1',omover -la ·participación a·ctiva de las 
comunidades ·beneficia11ías durante el -des-. 
arrollo .. de sus proyectos. 

·5· .. ,Qoofinanciar ,proyectos con otros orga
nismos nacionales :O extranjeros, O con parti-
culares. \ . 

6 . Promover la organización dé. Jas Asocia
cione§ ~e -ysua'f~qs 4e . lOs . rijst;tlt9s ~e. Ade
·cuacióµ .de Tier.rp._s, prgp9n:j9r;ia;rle.~ ~seso:i:ii:i 
j uríP.ic_a ·y- at:?istpn,ci_a' t_éc;:ni~.a pa,.ra, s:U const~ -
t~ciór;t }f 1a ~}:"all}!ta;p~(>P. 4e lªs C9;l!_Cesi9nes qe 
agua. · 

-7. Capacitar las Asociaciones de Usuarios 
' para qlié. asuman directameñte la respÓnsa

biiidad ·de admillist"rár, operar y conservar las 
obras en sus respectivos Distritos. - · 

gaciones. ,, 
14. Es función exclusiva del organismo _pú.,. 

J:llico ejecutor, .adqujrir medjal).te negociació;n.' 
directa o e~propiación, predios, f;ranj as de te .. 
rreno o mejoras de prppiedad de particl).lares 
o de entidades públicas; que se requiera:n para 
la ,ejecución y desarrollo de las obras de ade,:. 
c;!U~ción de tieri:as <ie. conformid!td con el ar . ., 
tículo 79 de la pret:?ente ley. Tratándose de 
entidades privadas, l~ exp;ropiación la ade., 
lantará el ·Himat. · · . ·· 

15. }mpol).er. servidumbres por motivos de 
.l!tilidad púl;>l~,ca .. cuando se requieran para q-µ,e 
los usuarios o el Distrito de Adecuación de 
Tierr¡:i;s pueqan lograr plenamente los bene
~icios d,e l_!:ts qbras respec~ivas. Cuando se. 
tr11!e de organi~rµqs ejecutores privados 1!1 
i:mp9siciqn de servidumbres la adelantará eí 
ij:!:i;na t. · 

16. ~eGUperar la cartera por las inversiones·. 
realizadas .im obras de adecuación de tierras. 

'Fl. Recaudfti: los derechos por los servicios' 
qµe preste y IJ!.S tarifas por las aguas que ad.:. 

. iµinistre, mientras que la Asociación ·de Usua
rios no teijga la calidad de administradora del 
D~StJ.'Jto. _ . 

18 .~Corresponde 'a los organismos públicos 
ejecutores, imponer, en _ejercic;:io del póder·de 
policía, las medidas coercitivas que ;requiera 
la administración de las obra,s y servicios y 
sancionar, de acuerdo .con el,,:eglamento, a 
quienes infrinjan las ·normas _de operación y 
manejo de los Distritos de Adecuación de Tie
rras. Trat~ndose de entidades privada,s, dicha 
potestad la ejercerá el Himat. · 

Artículo 18. --Patrimonio. l!:l patrimonio del 
.F.QTt:do Naci:OJ:?.~l _4e -A~ecµa~ip;n · ~é ·~rl~n,i§ 
estai:á integrado de la siguiente m!lneni.: 

1 .. for l!'l, Fe<;:lJ.per;:i.c;:J9n ,de Jg~ tnversignes · 
.re~l~z,adas por Jo,s q_r.$aniªD:Jos plj.Wjc9_l'.I eh~cu
tores. 

~. ·Por los -recµrsqs que s_e le ~signen en el 
Presupuesto Nacional. 

.~. Por los créditos tp.t.epµos 9 e~t~:mo.~ ,gµ_e 
.se contraten con ditsti:QQ aJ fon4P: 

/t. P-or los recur~9s g-µe aPQJ;ten- J.a§ enti
dades -territoriales. 
-- ef .. For los recursos d~ CQ9PernG!§>n t~rnum, 
.Q~e se otorgu~n. Para e¡ ~µµip~iffiieP..t9 4@ .~m 
~opjeto. 

9. f>or el pro_quc~o de lQ.l? ),'eng!:rn!e11t9.t:? f!.,. 
rniricieros de sus inversiones. - · 

'1, f or las dona;ci9n,e~, fülopt~§, y GQntr:ª'yªr
:~iqas qu.e le otqpg-uen opg_~nit:?ffiQ§ !nt~rnª'~jQ:
pi;i.les o n¡:icion~¡efi? priyagQll Q púP-¡!~9s y los 
proveJ;iientes de otr9s íl~i§es, · 

~:i;t1cuJo lf). ·fin~gr~q. E.Í ·Fmuw :P;tr.3 d 111"' 
nanciamiento del Sector AgropecuariQ, .Fi::
nªgro, o~m;gª',:?,.· ·cr~~Utq~ PI'!!"ª J;:i • iPVernign 
tlP a9_ecu::i.ción de t!~rrªª qge ~~a .de b1!~i!'ltb 
v11 ·privad¡:¡,, para· ctms.trn~Jlió_r;i, re]l~bi!itación, 
CPmPlement~ció!} :Y i:tmPUaGión. . 
. Parágrafo. En aquellos casos donde. el Con;
t:?.ej o $uperior qe Ade~Ullf:i_pn de T~-~rr~§ e;ntr~
gue ~ Finagr9, . eµ ;:i.dmil).j~traci~P. U41.J.<tilu·i~ 

. focursos .destiii~Qo.s· -~ la ej eGvi::ii?P. <;I~ imi':" 
y~ctos d~ adecuª<;:iQIJ. g~ tierrns, · 11e -~reªr~ lJP. . 
QpmJté. Técnico ~S~{>9r; sµ fµ11GJ9If ~~r_á-1ª q~ 
eyall).ar y aprqbp.r -¡ª GQpyenjen<;:i,a t~cni~~. 
~~on~mi.ca, ,ambil;n;1~_?.l y sOGi~l 4~1 p_rqy.~ct9, 

.-. Este Comité Téc;njcQ. At:?eª-Or .er>tará il).t~gpf!.::
ifo en la forma que qet~fnüne .el Consejp ~íl'" 
:P.~rJqr de A_<;lecµ_a.ci.<'.>P.: .d~ Tierra§, · · · 

Artículo 20. Control técnico de los proyectos •. 
Ni11guna entidad . d,e financia<;ión otorgará 
préstamos para adecuación de tierras, ni la 
autoridad administrativa aprobará 1lna con,,. 
cesión de aguas, <;:uando .el respectivo proyecto 
no reúna las exigencias técnicas dispuestas 
en el Manual 9e Normas Técnicas Básicas, 
expe_dido por el .Coi}sejo Superior ·de Adecua
ción de Tierraljl. 

- CAPITULO VI 

Artícµlo ~L .~~Q~j~!ljó:1J. qe U~'!l~rJ9,S. J..IJti 
usuarios de un .rnstritó de Adecuación de Tie.,. 
r:i;i:ts estarán orgªni4~gq~, Par~ ef~ctos 9e:··1~ 
répreseIJ.tació;n, ·I):J.?,µejp y ií,P,mjriistr~ci9n.· 9~! 
cJ.jt:?trlto, bªjp ;¡.~ denPÍPJiia~!é/11 _de AiSocj;:t~¡_qp, 
qe Usµ!,lrios. · . · · , · . 

'J'9.d9 usuario ~.e. u;i¡ 'Dj§trito ge A4e*µ::i.~!9P. 
d,~ '.rie:r;ras ap<;m!ere PGF ?s~ sólo p~cpp J~ 
calidad de afiliado de la respectiva ;:i§o~iªcjpp 
y; vo.r lo. mi~I?º? 1~ ol;lli~al). lOt:? ré~Ji:tiµent9§ y 

. dema~ d~spos1cione.s que .se i+pliqúep, ~ q!_c]}g,s 
orgamsmos y a sus miembros. · -

8. Corresponde -a l9s orgap.igmos públicos 
ejecutores, vigiiar y controlar las Asociacio
nes· de Usuario~ pªra qµe adecuen sus accio
nes y comportamiento a · las d~rectrtces y 
normas .que .para tal fin expida el ·Consejo 
.Superior· d,e Adecuaaión de Ti.erras mediante 
reglamentos. ·Tratándose de entidad.es. ejecu- · 
tor~s de caráctel' privado, la vigilancia· en tal 
sentido será ej eraí .. da -:por el Him_at. 

Artículo 2-2 .. Apoyo ·a· las asocia.ciones. con 
el-fin de vin_culár las coJ:ñunidªge~ a i.~ª J?r9:.. 
cesos de·· aµecµadón de tierras "'!( gp~~pe:r §µ 
asentamiento ,en. l_a formulación, ejecµqigp., 
financiación y amortización de fas l.nversio.: 
nes en prqyectQs d~ adecna~ipn de Ü!;)rra~;!91? 
or~anismos ej ecuto_re.s ternirán la. ot>U~.ª_c!g:q 

_, de consultar. a lo!'.! po_~iples b~n.efigj!'l-'!'!Vs y 
· obtener su compromiso GOn la· :r;ealfrm.9!9n ~le 

9. E;~pepjr, _q~ ~gµ,e;rdo con las· !'.firectrjces 
f!~ad;:ts por ~l 99p.s~j q ~1).perior 4~ ¡:_,,deeu~ción 
d~ _Tierra_s, .lof> Jegl~;m,entos _de dlr~~c;i(>;n., ;ma ... 
neJo y aprovechamiento de los Distritos de 
Ac;l~!!lJaci,ór¡. ~e ';I'ier:i;a:~~·a Jos cual~,s- ~eb~n SQ-: 
meterse las Asociaciones de Usuarios en la · 
acJ~!nis~rª~~I\Q.: ci~ ioi ·:m.ism.os. · .. · · 

}9. !\.:p,Hc~r ~.l P13'!1:1J.P,l de )'.l.Ql'IJlftS UcµI,c,~s 
ba~~cas ~~Ped~tj.Q. ~QT ~ei Consejp ~µpetjor de .. 
4-4~.<::~¡:tGIOn de '!'!errªs cl).ando ~e¡~.ljee;n qbras 
d~ .ri~~Q, .<Jr~µ~~ e y pr.ptec~j(>IJ. .cPi:J.µ-(.l .u,_un ... 
daciones. ' . · . 

-~i:ganismos ·de fj.n~n.cj~cj.óQ.. 

~rtícu1o 17. Fondo de Adecu~ción de Tie
rras. Créase el Fondo Nacional· de AdecuaciÓ~ 
d;e · TJerr:as, F,on~t,· ~om.o úni unidad aCÍmi~ 
-n~strativa d.e financi.amiento del S:u}?sectqr 
de Ad,ecuación de· T_i~p:~s, . .!!lJ.YO _o}?jetiv,0 ,es 
fin~rn;:if!.r f.Qs .e.st11,9ioey, .P.isefío,s y !!OP.struccióñ 
de_l.~.s ·.o~rM ~-e rieg9, a ve:n,aIIJiento- y defen.s:¡i. 
c9ntrft las ·~;nµ_nqac:_iop.e.t:?, pe acuer<lo con .las 
P.OH~it:;?-s t;ra~,a_c;i,?.s I?ºJ.' .el Consejo ~:up.er-io~ · i!e _ 
Af!_ecu~c~pn .P.e Ti_er;ra:s, . · · 

;mi ;F'on~o funciona.r!i :como 1.J.na ·cµ~:nta ·se:
P.~r~cj.a e;n e_I .presup1:1.esto del Him¡¡it, ·qµien · 19 · 
111!.tll~j_ar~ y ,Sll represe;Qt~:n.te legal serª el 
Director General de. dicho. institu fo, 

tales actividades. · · · · 
Concluidos los e¡">tlJ._cj.iQs qe. prefactibÍlidad 

o factibilidad, según el caso, y- establecida la 
conveniencia técnica, económica, ambiental 
Y social de realizar el respectivo proyecto, el 
organismo ejecutor p11omoverá la "creación cie · 
la Asociación .d@ Usuarios con cár~cter ·pro-

. vi.sional, la .cual será el interlocutol' váíido 
frente a la gestión oficial, ·en tqdas las -ins .. · 

· tancias qe,ejecución del proyecto. . 
El .organismo ejecutor deberá .proporcionar 

a .la asociación a§esoría técnica y .. jurídica, 
hasta lograr su r.econocimiento ,e :inscripción 
en .el Ministe11io de Agricultura. 

l\.rtjculo 23. 1Funciones de las 3$Qciaciones. 
Las f.\..sociacion.es 4e Usuarios de los Distritos 



d~ Adecuación de Tierras, tendrán además de 
.las que les asignen otras normas, las siguien- · 
tes· funciones: . - -

l. Promov·er la ejecución de los proyectos 
· dé adeeuación de tierras dentro de su co".' 

munidad. ' 
2. Velar por· la correcta ejecución ·de las 

obras y la utilización de los recursos finán
cierós y técnicos provistos pata el proyecto. , 

3. Participar en· los proyectos de adecua:. 
CÍón de tierras, presentando reéomendacíones 
al organismo ejecutor sobre los diseños y el 
presupuesto de inversió_n y participando en la 
escogencia de las propuestas para la realiza,,. 
ción de las obras, por intermedio del Comité 
Técnico de la Asociáción.de Usuarios del res
pectivo distrito. · 

':!:. Administrar, operar y mantener los Dis
tritos de Adecuación de Tierras, una vez 

. terminados, o antes, cuando entren en fun
cionamiento una parte del proyecto d'e ma
nera· que permita el aprovechamiento de las 
obras. · 

Pueden igualmente las· asociaciones sub
contratar la administración de. los distritos 
con empresas especializadas· y· previa auto
ri~ación otoxgada al ~fecto por el . organismo 
ejecutor.-

5 .' Presentar para el estudio y aprobación 
de los organismos ejecutores, los presupuestos 
de ·administración, operación y conservación 
del distrito,.autorizados por la junta directiva 
·de la respectiva Asoci~ción, cuando tenga la 
condición de administrador.a de un distrito. 

6. Proponer, por conducto de los organis
mos ejecutores, ante· la Secretaria Técnica, 
para la aprobación del Conséjo Superior de 
Adecuación.de Tierras, ·cuando tenga la cali
dad de administradora de_ un distrito; las 
tásas, tarifas y derechos por los serviciós que 
se presten a los usuarios, con sus .respectivos 
sustentos, teniendo en cuenta. las directrices 
establecidas por dicho consejo .. , . 

· 7. Ejercer, COII,10 delegataria de los organis-: 
mos ·ejecutores, las funciones, que el titular 
tiene en materia de manejo· del distrito, para 
efectos, de reglan;tentar el uso y operación de . 
.las obras y .equipos; aplicar sanciones a quie
nes. violen las ncirinas expedidas por el orga
nismo e]eeutor o. por la propia asociación en 

-materia 9e utilización de las ·obras del distri
to, y_ asumir a nombre de éste las obligaciones 
.que se r~quieran dentro del giro orqinario de 
su _gestión. . · 

Parágrafo. No obstante lo dispuesto en el 
:presente articulo, el Consejo Superior .. de Ade
cuación de- Tierras podrá ordenar que· 1os 
disttitos vuelvan a ser administrados por los 
organismos ejecutores en los términos pre
vistos en el numeral 17 del artículo 11 de la 
presente ley. 

Artículo 24 .. Patrimonio. Una vez recupe-· 
rado et valor de las inversiones públicas, las 
obras y demás ·bienes al servicio. del distrito 

. ingresarán al patrimonio de la respectiva ·
Asociación de Usuarios. . ' 

Parágrafo. JEn. aquellos casos donde se. haya 
hecho uso de esquemas innovadores de con
tratación par.a proyectos de adecuación de 
tierras, el Consejo Superior de .Adeéuación 
de Tierras determinará si hay o no· lugar a fa 
transferencia de propiedad al patrimonio de 
ti.a respectiva. Asociación de Usuarios. 

CAPITULO VII , 

g.oouperación de inversiones. 

Martes 17 de noviembre . de 1~?2 

Cada inmueble dentro del área de un dis
trito deberá responder por una cuota parte 
de las inversiones realizadas en proporción 
a los beneficios recibidos, cuyos componentes 
básicos se desagregañ teniendo en 'cuenta su 
origen en obras de riego, drenaje o protección 
contra inundaciones. · · · 
, Artículo: 26. Subsidios. Créase un subsidio·· 

' . dél 50% de:las cuotás de recuperación de in
versiones de: .los proyectos, con destino a ios 
pequeños- productores, usuarios, de los Dis
tritos de Adecuación de Tierras que reúnan 
las cond~ciones socioeconómicas que dete·rmi
ne. el Consejo Superior de Adecuación de Tie
rras. Este subsidio puede ·ser complementado 

. con apor~es de las· entidades territoriales, de 
las Corporaciones Autónomas· Regionales y 
de otros organismos públicos o priv:ados ,en 
cuantía no menor al 5% ni mayor al .20% del 
costo en cuyo caso, el subsidio se incremen-
tará en dicho porcentaje. . .. 

·Artículo 27. Liquidación de las inversiones. 
El. cálculo y liquidacÍón de las in versiones. en 
obras de. adecuación de tierras se hará por su 
·Vr:ilor rea1 incluidos los c.ostos financieros, te
mendo en cuenta las áreas diredamente be-' 
neficiadas por los diferentes _componentes de 
las obras, aplicando el· indice de. precios que 
determine el Consejo Superior de Adecuación 
de Tierras conforme lo establece el numeral 
19 del artículo 11 de la presente.ley. 

Artículo 2-8. Factores de liquidación. Las in
versiones en adecuación de tierras, sujetas a 

· recuperación estarán constituidas por· e-1 va-
. lor de los siguientes ·conceptos: Los 'estudios 

de factibilidad, los terrenos utilizádos en la 
1Pjecución del distrito;· las .servidumbres de 
beneficio colectivo; las obras civiles realiza
das adicionando el aporte -comunitario de 
Jl}.ano de 'obra; los equipos electromecánicos 
instalados; la maquinaria' y los_ equipos 'ini
ciales para la operación y conservación del 
distrito y la porción de los costos de protec
c~ón Y recuperación de las cuencas respec'"'. 
t1vas. · · 
· - Articulo 29. Procedimiento para la liquida
ción.· :Para la liquidación del costo proporcio

nal de las inversiones se utPizará el siguien- . 
te procedimieno: se delimitará el área del 
Distrito. que se beneficia. con cada compo·
nente de· adecuación de tierras, riego; ·dre
naje· y control de inundaciones; luego se . 
cuantificará el valor de Ja inversión en cada· 
componente y después se dividirá ·este vaíor · 
po.r su respectiva área beneficiada: 

Ei factor resultante de las .operaciones an
teriores se multiplicará por la superficie es- ,
timada a: beneficiar en· cada predio con los 
componentes de obras a que se hace referen-

: cia en este artículo. La suma de los resulta- . 
dos anteriores, constituirá la cuota parte. con 
que deben contribuir a la recuperación de las 
inversiones públicas los propietarios dentro 
del Distrito; teniendo en cuenta, la afectación· 
que sufra por el subsidio a que hace referen
cia el artículo 26 .de la presente ley. 
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Artículo .31. Registro de la liquidación. En 
firme Ia resolución:· de que, trata el artículo 
anterior, se comuntcará a la Oficina de Re
gistro de ·Instrumentos· Públicos correspon
diente para que se. inscriba la liquidación en -
el respeqtivo folio de ·matrícula. inmobiÍiaria. 

La _inscripción ·se cancelará una vez se cu- . 
tira el valor total de la obligación, según co
municación .que en efecto le envie el orga
nismo ejecutor o quien haga sus véces: · 

Attí-cÚlo 32. Cobro de cartera. Los organis"
mos ejecutores podrán adelantar .el cobro de 
la cartera :por recuperación de las iñversiones, 
utilizando uno cualqµiera de los siguientes 
me~anismos: _ -

l. Directamente por el organismo ejecutor. 
2, Mediante convenio- con los municipios 

para qlJ.e sé recaude junto con el impuesto. 
.predial. . 

En este _caso,. el cobro de las cuotas de la 
recuperación de las inversiones se realizará· 
•en el mismo recibo de liquidación del im- · 

··puesto predial, -como_ cuenta separada .. Para, 
ello, la Tesorería Muntcipal y el organismo 
ejecutor establecerán un convenio en el que 
se estipulen los términos, el co):>ro de dicha 
cartera, y se establezca la información y de
más apoyos qúe debe ofrecer la entidad eje:
cutora en cuanto a número y monto de las· 

·cuotas a pagar por cada beneficiario así como 
los mecanismos para que la Tesorería efectúe 
los giros correspondient,es. 

Presta mérito ejecutivo -la resolución me
diante la cual el organismo público ejecutor· 
y el Himat en ·aquellos casos donde el · orga .... · 
nismo ejecutor sea· no gube:rnamental o pri
vado, asignen a cargo dé los propietarios de · 
pr·edios dent.ro de un Distrito de Adecuación . 

·de Tierras, la cuota proporcional por las in-· 
v~rsiones eri las obras respectivas. 

3. ·Mediante contrato con las Asociaciones· 
de ·us·uarfos,· cuando estos organismos admi:. · 
nistren Ios Distrtios de Adecuación de Tie-. 
!1'.aS. _ . . 

. 4. 1\Cl!-diendo a la jurisdicción coactiva. 
Artículo 33. Pérdida de la administración. 

El Consejo Superior de Adecuación de Tie
rras, a:-solicitud del orgánismo ejecutor, de., 
terminará la pérdida de la administración . 

. del distl'.ito por part~, de la asocia~'ión, si. ésta ' 
no cumple con las. condiciones exigidas par::i. 
el pago de la cuota· de recuperación, y auto
rizará al organismo :ejecutor ·a contratar .fa· 

· admfo.istración del Distrito ·con una entidad 
privada, o en ·su defecto para entregarla en 
delegación: á .una entidad pública. 

Artículo 34.' Pago de las inversiones. El pá- -
go de las ·cuotas proporcionales por las obras 
deberá realizarse dentro de los plazos sena~. 
lados por .la resolución de asignación. Si los . 
organismos ejecútores lo consideran conve..: 
niente, podr:fn. igualmente recibir del ·obliga
-do tierras dentro ·del distrito en dación de 
pago, para cubrir' totja O· parte de su respec:.. 
·tiva·cuota, previo su avalúo.c01;nercial pcir dos· 
peritos del Instituto Geográfi·co Agustin Co
dazzi. · 

CAPITULO VIII 

Diisposic~ones finales. 

. ,Artículo 30. P~blicidad de la liquidación. -
Para la asignación definitiva del costo pro- · 

porcional por las obras de adecuación de tie- · 
rras ejecutadas por un organismo públicó se 
requiere, en primer lugar, que los organismos 
ejecutores o sus delegatarios pongan en con- Artículo 35. Planes colectivos de retiro. Los 
sideraQión de .los obligados durante el término organismos públicos ejecutores podrán es-
de un.· nies, p'or.. intermedio de la respectiva tructurar, adoptar y. ejecutar planes colee-.· 
Asociación de· Usuarios, el anteproyecto de tivos de retiro compensado pará los trabaja:.. 
liquidación junto· con el ·dato, discriminaclo dores que presten sus servicios en ·act:ividades· : 

. ¡por los componentes, ·de la inversión a que se de construcción; operación y mantenimienfo · 
· :refiere el artículo 34, para que.-dentro. de tal· · de los. Distritos de ·Adecuación de Tierras;.' 

Artículo 25 .. Derecho al reintegro de las in- oportunidad formulen las observaciones que existentes al.momento de la expe_dición de la· 
versiones. Todo organismo. ejecutor de un se consideren procedentes. · - . p~,!:lsente ley. como. también para l_os. que en_ 
Distrito de Adecuación de Tierras o de su - Veiicido el plazo anterior,.el organismo eje- un fµturo s·e construyan. · 
rehabilitación, ampliación, o complementa-· cutor ·establece:rá; mediante r·esolución rn.o- . '-Artículo 36. Control de los distritos. El Hi..: 
ción, tiene .derecho a que se le reintegre total tivada, la cuota p_ropol'cion'al a cargo. d,e cada niat: adelantará a nombre del Estado, una 
o -parcialmente llas inversiones realizadas en. predio,· contra la cual sólo procede el recurso· la.bgr_ de. vigilancia .sobre los distritos admJ- · · 
!la ejecución de tales obras, de conformidad._ de reposición dentro de; los cínc;o (5) .dfas n:isti:~~os p.or las Asociaciones·. de ·usuarios,· 
con lo e~ablectdo- en las respectivas actas de· . hábiles siguientes a su notificación personal · . exclusivamente para supervisar el manejo ra:... · 
compromiso con la Asociación de -Usuarios .. - o por édicto, en Íos términos previsto¡:¡ porlos1

: · cfonaÍ: de las aguas ,eomó. bien·es de dórn.lnfo: 
con tal fin~ podrá adelantar las acdones. ju~ _ artículos.43.y~44.deL Código-C_onteiü~iosér Ad~ : pUblico y para .garantizar los· derechos.de ,los":·~. 
diciales y·ex1trajudjCi~les a que hubiere lugar. : . ministrativo. ·. ... " - · · -- " · usuarios· en los bienes comun~tariós.~:._-·· :::;:.;-

'. 
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:Artículo 37. Traspaso de los· distritos del Incluir en- el literal b) del ar·tículo 79 el si- II: Del presupuesto de rentas. 
Incora. Los ·Distritos_ de Adecuación de Tie- tuado fiiscal y la participación de los ·muni-

. rrás. construidos o adquiridos por el Instituto e<ipios en los ingresos corrientes de la Nación Artículo 10. Son contribuciones parafiscales 
de la Reforma Agraria, Incora, o recibidos como partes que ·se distingúen en la ley de aquellas en virtud de las· cuales deban efec-
por este Instituto de la Caja de Crédito Agra- apropiaciones. , . - · · tuarse pagos obligatorios con el fin de re-
rio, Industrial. y Minero, Caja Agraria o del Artíéulo 49 Para todos los efectos de esta reuperar los costos de los servi'Cios que se 
Instituto de Fomento Eléctrico y de Aguas, ley modifícanse las -denomináciones ing·resos . ·presten o de m:antenér la participa'Ción de ¡o.s 
Electfa:guas, pasarán a ser parte del patri- · · de lo.S establecimientos públicos' por ingresos · beneficios ·que se proporcionen. 
monio del Himat y su· administración podr.á administrados por-los· establecimientos_públi- ·, Las contribuciones parafiscales cread.as rpor 
ser entr.egada- a las respectivas asociaciones cos, y- rentas propias por rentas: a1dminis- la ley para utiliza-ción del sector privado por 
de usuarios. Igualmente, -se trasladarán _al tradas. · · intermedio del Estado o ·de sus ·organismos en 
Himat los saldos por concepto de cartera pen- La clasificación establecida eri 'el litéal b) el orden nacional se incorporarán al presu-
diente de recaudar por inversiones realizadas del ar.ticulo anterior modifica las de.más dé- -puesto General de la Nación. 
en dichos distritos. · · · finidas para el Presupuesto Gerieral de la Na-

Artículo 38. · :<\propiaciones presupuestales. · ción en la Ley 38 de 1989. · . 
Autorízase al Gobierno Nacional para efec- - . Artículo 59 Iniclúyese a la Fiscalía General 

- tuar· las apropiaciones y demás movimientos de la Nación y a la Defensoría del Pueblo en 
présupuestales que ·se requieran para dar las enumeraciones efectuadas en los artículos 
cumplimiento a lo dispuesto por la presente· 29, 79, 23 Y- 24 de la :Ley 38 de 1989. -
ley y las disposiciones que para su efectivi- Artículo 69 El' artículo 99 de la Ley -38 de 
daa se dicten. · 1989, quedará a;sí: · ·. · 

Artículo 39. Vigencia. La presente ley rige · Planificación: iEl iFresupuesto General de la 
desde su promulgación, deroga el Capítulo - Nación deberá guardar .concorda;ncia con el 
XII de la Ley 135 de 1961 y todas las demás contenido del J?lan Nacional de Desarrollo, -
disposiciones que le_ sean contrarias. del Plan Nacional de Inversiones, del Plan 

FÚlanciero y del Plan Operativo Anual de In-

El Presidente, 
C.ésar Pérez García. 

El Secretario General, 
Diego Vivas T~fur. 

HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GE~ERAL 

Santafé ·de Bogotá, D. C., octubre 27 de 1992. 

En la sesión· plenaria del día 21 de octubre .del 
presente año, fue aprobado el título y articulado del 
Proyecto de ley 43 de . 1992 Cámara, "por 1á cual se 
orgaJliza ~l Subsector de Adecuación de Tierras y se 
establecen sus funciones". · 

Votación: Articulado con el pliego de modificacio
nes, proposición número 88: Votos afirmativos 80; vo
tos negativos 2; abstenciones 7; total votos '89. Título: 

·Votos afirmativos 81, votos negativos· 3; absteñciones-
4; total votos 88'. ¿Sí quiere la honorable Cámara 
que el proyecto sea ley de la República? Votación: 
Votos afirmativos 78; votos negativos 4;' · votos en 
blanco 6; total. votos 88. · · 

El Presidenpe, 
César _Pérez· García! 

El .Secretario General, 
. Diego Vivas Tafur. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 130 CAMARA 
DE 1992. 

(Primer período ordinario). 

por la cual se modifica y complementa la ley 
orgánica del presupuesto y se dictan otras 

disposfoiones. · , 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

versiones. 
\ Artículo 79 El :artículo 10 de la· Ley. 38 de 
. 1989, quedará así:-

Periodicidad. -Las apropiaciones incluidas en 
-el Presupuesto General de la Nación son auto- . 
rizi+ciones máximas dei gasto qúe el Congreso . 
da 'a los organismos :.y entidaides, las cuales 
tendrán una vigel).~ia de un (1) año .contad:<> 

- desde el 19 de enero hasta el 31 de diciembre .. 
Las obligaciones legalmente contraídas 

creadás. con cargo a las apropiaciones vigentes 
pendi~ntes de ·pago en esta fec:q.a, se aten
derán con· las apropiaciones disponibles en la 
siguiente vigencia fi,scal. 

Parágrafo. Los Jefes· de los organismos y 
entidaides con la aprobación de la Dirección 
General del Presupuesto del Minister:io de ·Ha
cienda y Crédito Público harán lolS ajustes ne- · 

--ces arios .en el presupuesto. · · · 
Los saldos de apropiación no utilizados al 

finalizar la vigencia fis-cal expirarán sin ex
cepción; en consecuencia las apropiaciones. de 
los siguientes períodos se entender_án compro- · 
metidas inicialmente al pago de ·las obliga
ciones' debidamente contraídas , que depan 
cancelarse en el respectivo período. 

r · Artículo 89 La Dirección General. del Pre
supuesto del Ministerio de Ha;cienda y Crédito 

·Público 'podrá autorizar que se contraigan 
obligaciones que cubran más de 'un período 

· presupuesta! cuando $U ej ecucióh se inicie en 
la vigencia en curso. 

En el caso de los gastos de inversión se 
. requerirá adicionalmente· del concepto previo 
y. favorable del Departamento Nacional de 

· -Planeación. · · 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público -

-Dirección General del. Presupuesto-,- ih
cluirá las apropiaciones :riecesarfas ipar~ aten
der las obligaciones ·a.sí creaidas. 

Artículo 99 El ar.tículo 16 de la Ley 38 de 
-1989, quedará así: '. 

I · Sistema presupuestal. · InembargabilidadJ: son inembargables los 
·Artículo 19 :Adicionar el artículo •29 de la'Ley recursos incorporados en el presupuesto de 

38 de 1989 así: · · réhta.s o ingresos así .como 101S bienes 'y dere-
Un tercer n1vel que in-cluirá él presupuesto chos de los. organismos que conforman el p're-

·de -ia seguridad social., supuesto de la Nación y de los establecimien- -
Artículo 29 Adicionar a los principios pre- tos públicos del orden nacional. 

supuestales la coherencia macroeconómica· Las sentencias judiciales y las conciliaciones 
así:· · admini.lstrativas ejecutoriadas en las que se 

Co:Q.erencia macro económica. El presupues- - , . establezca la. obligación de pagar uria suma· 
to debe ser compatible con lais metas macro- de din'ero serán atendidas_ .con cargo a los 
económicas fijadas por el Gobierno en coordi- ,_respectivos presupuestos de los organismos y,. 
nación con la Junta Direeitiva del Barreo de ia, entidades en· el rubro sentencias judiciales. 
República. · · · No obstante lo anterior si transcurrido1S 18 

Artículo.39 Modifícanse los literales a) y b) meses 'de.haberse ejecutoriado el pronuncia-
del ·artículo 79 de la Ley 38 de 1989, así: · . m1ento judici~l y debidamente presentados 

El literal a) del articulo 79, quedará así: los documentos para.el cobro no se ha reali-
-El .presupuesto de rentas contendrá la esti- zado_ el pago, podrán ordenarse los embargos· 

mación de los ingresos corrientes,· 1as contri-. .correspondientes; · 
buciones. parafüscales, los recursos de capital . ., Los funcionarios judiciales se absten!drán de 
Y los ingresos administrados por los. estable- decretar órdenes de embargo cuando no se. 
<;!imientos· públicos. . ajusten a lo dispuesto en el presente articulo. 

III. El presupuesto de gastos o ley 
· de aprop~aciones. 

·Artículo H. Se entiende por inversión social 
el gasto público cuyo objetivo es atender las 

. funciones del Estado consagradas en lo.s ar..: 
tículos 13, 43, 44; 46, 47, 48, 49, 50; 51, 54, 67, 

. 70; 71 de la Constitución Política y ·45 transi
torio de la misma; así como aquellos gastos 
te_ndientes a mejorar el bienestar generar y· la 
calidad de vida de· la población. 

Estos gastos incluyen la parte qué para es
tos mismos fines destinen los municipios con 
los recursos provenientes 1de' la participación 
en los ingreso's corrientes de la Nación. · 

La ley de apropiaciones identificará en un 
an'exo las partidas destinadas al gasto·público 
social incluidas en el J?resupuesto General de 
la-Nación. 

El presupuesto de inversión social así está
)?lecido no se _podrá disminuir porcentual
mente con relación al año anterior respecto 
del gasto- tota1 de la ·correspondiente ley de 
apropia.ciones·iniciales. 

Artículo rn: Lo¡; gastos autorizaidos por leyes 
.anteriores . sólo podi'ári ser incorporados al 
Pre.supuesto General de la Nación si corres
ponden a funciones específicas del nivel na
cional y están previamente incorporados en 

. el Plan iNacional de Inversiones. Si •tales· gas
. tos no se incorporan en la ley de apropiacio
nes iniciales, por insuficiencia de los in,gresos 
legalmente autorizados, no podrán reconocer
se 1con cargo al Tesoro en el transcurno de 
.la vigencia fiscal. 

No podrá decretarse la creacfón de nuevos 
gast9s. cuando se exceda el monto asignado 
para cada. organismo en fa ley_· de_ apropia- · · 
·.cibnes iniciales, salvo que existan los ingresos 
legalmente autorizados para atenderlos. · 
· Los proyectos de ley mediante los cuales 

.. se decreten gastos sólo podrán ser presenta
. dos, dictados o reformados por iniciativa del 

Gobierno a __ tráves del Ministro de Hacienda y
. . Crédito Público y del Ministro del ramo. 

IV. De la presenta<;i_ón del proyecto de pre-
. -supu~sto al Congreso de la República. 

Articulf> 13. Si los ingresos légalmente auto
rizados no~fueren suflcientes·para atender los· 
gastos proyectados.; él Gobierno, por .conducto 
del Ministerio 'de Hacienda, mediante un pro-. 
yecto de ley, propondrá simultáneamente los 
mecanismos para- la obtención de nuevos re-: 
cursos para fina.nci~r ei monto de !los gastos· 

. contemplados. . 
En dicho proyecto se harán los ajustes ai 

proyecto de presupuesto de rentas hasta por 
el monto de los gastos desfirianpiados. 

·V, Del estudio del proyecto de Presupuest~ 
General de Ja: Nación por el Congreso. 

, , 

· Artículo 14. En la Ley 38 de 1989 se .susti
tuye el término comisiones Íde presupuesto por 

· comisiones económicas. . 
Artículo 15. iEl articulo 42. de -la -L~y 38- de 

1989, quedará así: ' 
- Una vez cerrado el primer debate, los Pre

sidentes de las ·comisiones económicas si no 
decidieran. hacerlo ellos mi1sinos, designarán 
ponentes pal'a su :revisión e informe para se
gundo debate, itanto en la Cámara como en 
el Seriado. El segundo debáte podrá hacerse 
en se~ione.s plenarias simultáneas. 

., 
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Artículo 16. El articulo 43 d'e la Ley 38 de 
1989, quedará así: · 

Si el Congreso no expidiere· el Presupuesto 
General de la Nación antes de la media noche 
del· 20 de octubre del año respectivo, regirá 

. el proyecto pr.esentado por el Gobierno inclu
yendo las . modificaciones- que hayan sido 
.aprobadas en el primer debate. 

Articul.o 17. El artículo 49 de. la Ley 38 de 
1989, quedará así: · 

Si en la di.scusíón de la ley de apropiaciones 
se eliminare o disminuyere alguna ide la8 par
tidas del- proyecto· respéctivo, podrá rempla
zarse por otra autorizada por la ley, cuya 
cuantía n_o exceda a la que se elimina o· dis
minuye, previo concepto favorable del Mi
nistro de Hacienda y Crédito Público. · 

VI. De la liquidaciÓn del presupuesto. 

Artículo is. Si el prelsupuesto fuere aproba-. 
do sin que se hubiere expedido ei proyecto 
de 1~y referente a los recursos adicionales a 
que hace reférencia el artículo anterior, el 

- Gobierno suspenderá mediante rdecreto las 
apropia.ciones que . no cuenten con financia.
ción hasta tanto se produzca una decisión 
final del.Congre.'io de la República. 

Si no fueren aprobados nuevos recursos por' 
el Congreso de la. República o los aprobados 
fuér:en insuficientes, el Gobierno podrá supri
mir, .suspender o r~ducir gastos y empleos a· 
que hubiere l:ugar. 

Artículo 19~ · Adiciónase el numeral 79 del 
artículo 54 de la Ley 38 de 1989, así: 

Si para la correcta ejecución del pres u pues-: 
to se requieren operaciones ·en igual sentido 
durante la vigencia -fiscal, el Gobierno deter
minará los prócedimientos necesarios para 
ello. 

VII: De. la ejecución del presupuesto. 

. Articulo 20. El ·artículo· 55. de la Ley 38' de 
1989, quedará así: · 

La ejecución de los ingresos y gastos .. dél 
Pre.supuesto General de 'la Nación se hará a 
través del programa anual d'e«ca}a. Este ~s el 
instrumento médiante él cual se define 'el 
monto de los fondos disponibles mensualmen- 1 

te en el sistema de cuenta única nacional para 
l~ organismos y entidades que conforman el 
Pr'esupuesto General de la Nación. · 

'El programa anual ide caja estará clasifi
cado en la ·forma que ·establezca el Gobierno 
y deberá definir cupos en el sistema de cuenta 
única nacional para el pago de las il:propia~ 
ciories incorporadas en ·el presupuesto _de gas
tos. En ·co'nsecuencia; las· disminuciones al 
monto anual del programa.de caja sólo serán. 
proéedentes cuando se rediuzcan o suspendan. 
previamente las apropiaciones presupuestales. 

Las apropiaciones. suspendidas sólo se in- . 
clufrán en el programa anual 'de caja cuand'o. 
cese en sus· efectos la suspensión·. . 

El Ministerio de Haciend'a y Cl'édito Público 
-Dirección General del Pre.supuesto y el De
partamento Nacional' de Planeación_:__ elabo
rarán el programa anual,.de 1caja y sus modifi-· 
caiciones. · 

El- Consejo . Na<;üonal- ,de, Política F'.iscal 
-Confis- aprobará ,el programa .anual de 
caja y sus modificaciones mensuales teniendo· 
en ·cuenta ias variables macroeconómicas y el 
plan financiero. . '. 

Artículo· 21. No podrán celebrarse ni ·serán· 
legalmente válido:s los.·contratós, los compro
misos y las obligaciones asumidos por los or
ganismos. y entidades con cargo a recursos dé 
contratos de empréstito no pei"feccionaQ.os. 

Artícúlo 22. El ai-ttculo 68 de la Ley_ 38 de 
1989, quedará ·así: · · -

La rdisponibilidad de Jos ingresos de la Na-.. 
ción para abrir los créditos adicionales al 
presupuesto será certificada por el -Contador 
General.. En el· caiso de los ing:resos. de los. es
tablecimientos públicos ia:disponibilidad se.rá: _ 
certificada por el Jefe de presupuesto o quien< 
haga sus veces .. 
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La disponibilidad de· 1as. apropiaciones para 
efeotuar -los traslados presupuestales . será 
certificada p_or el Jefe de presupuesto de la 
enti!dad u organismo respectivo. 

Artículo 23. El artículo 69 ·cte · 1a Ley 38 de 
1989, quedará así: · -

Los créditos adicionales. y trasladqs al Pre
supuesto General-,de la !Naición destinados a 
atender gastos oca.sionados por Íos estados de 

·. excepción, ,serán efectuados por el Gobierno 
en los térmiuos q.ue ésite señale. 
, Se entienden. por gastos ocasionados en los 
estados de excepción aquellas erogaciones que 
deban realizarse como ·consecuencia de la si
tuación excepcional así rio hayan sido decre
tados los ga1Stos formalmente por el Gobierno. 

Artículo 24. Cuando en ·la vigencia fiscal 
las fuentes de financiación no permitan la: 
ejecución opoFtuna de progFamas .calificados -
por ·el Ministro de Hacienda y,Crédito iPúblico 
c9mo prioritarios, éste mediante resolución 
motivada_ podrá sust.ituir las fuentes. de fi
nanciación sin alterar la cuantía del gasto ni-

. crear nuevas fuentes de recursos. 
Artículo 215. Las funciones públicas a que se 

refiéren los artícu}os 13, 43, 4·4, 46, 47, 48, 49, 
50, 51, 54, 67, 70 y 71 de la Constitución. !Polí
tica; podrá realizarse directamente por los or
ganismos del Estado o por org_anizaciones no. 
gubernamentales. En este último caso· las 
trarnsfer.enci'as de recursos únicamente esta- . 
rán sujetas a la ·correcta destinación d·e· Tas 
mismas en la prestación de la función. pública 
respectiva y el uso previsto en el presupuesto. 

VIII. Del control político;- financiero y de 
evaluación de resultados. 

Artículo· 26. El .artículo· 77 de la Ley 38 de 
1989, quedará así:· -. _ 

El Ministerio de Hacienda ·y Crédito Públi
co --:-Dirección General del iPresupUesto- pa
ra realizar la programación y ejecución pre
supuesta! efectuará el seguimiento financiero 
del Presupuesto General de la Nación, del 
presupuésto dé las empresas industriales y 
comerciales dél Estado y de las sociedades de· 
economía mixta con régimen de empresa in
dustriar' y ·comercial del Estado dedicadas a 
actividades n.o financieras, y del' presupuesto · 

· de las entidades ·<territoriales en relación· con 
el situado fiscal y la participa:Ción d'e los mu
nicipios eri los ingresos corrientes· de la 
Nación. 

El:· Departamento Nacional' dff Planeación 
evaluará; el plan financiero, la gestión y los 
resultadós.obtenidos a través 'de lá ejecución 
de 10is proyectos de inversión pública. · _ 

Artículo 27. Los.organismos que.,haicen:-párte 
del Presupuesto General. de la Nación'; las 
empresas industriales y 'Gomerciales det Esta
do y las sociedades de economía mixta· con 
régimén· de· empresa industrial y comercial 
del Estado· dedicados· a acti.vi1dades no finan
.cieras; fas. entidades. tel'ritoriales en relación: 
con el situado fiscal y la participación d·e los 

. muni'cipicis en los "ingresos corrientes d'e. la: 
Nación;, enviaran al Ministerio de Hacienda ' 
y Crédito Público -Dirección General del 
Presupuesto-. y al Departamento Naciona:l 
de Plaoneación la información que .éstos les 
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diseñando los métodos· y pmcedimientos de 
información y de sistematización necesarios: 
para ello. , . 

Artículo 28. El MiniiSterio de Ifacienda y . 
,C:fédito Público -Dirección General del Pre-· 
supuesto- podrá suspender O· llmitar el:'pro
grama ·anual de caja de los organismos ·y 
entidades que conforman el Pre.supuesto Ge
neral de la Nación, y de las entidades territo
riales en r~lación cori el situado fiscal y la 
_participación de los municipios en los ingre
sos .corrientes .de la NaiCión,. cuandó· no cum
plan éon . el suministro·. de los informes y 
demás datqs. requeridos para el .seguimiento· 
presupuesta! y para el centro de información 
P!estipues:tal'. 

Igualmente podrá el Ministerio:1de Haciendá 
y Crédito PúbliCo -Dirección General del
Presupuesto- efectuar ·ras visi:tas· que consi
dere necesaria.s p'i:i,ra :determfoar o verUicar 
los mecanismos de prog!amación y ejecución . 
presupue.stales que emplee cada organism0 o 

' entidad y establecer sus reares necesidades 
presúpuestales: · · · 

IX. De la previsión y seguridad s_o.cial. 

Artículp 29'. Et Gobi'erno presentará al Con
greso de la República, el proyecto del presu
puesto de Segurida;d Social conjuntam:énté 
éon. él proyecto de Presupuesto General de la 
Nación. Estos dos presupuestos harán parte 
de. una misma ley manteniend'o" Iá corres-~ 
pondiente independencia .. 
. - El pros;ecto _estará_ in teg,rado por el presu
puestff anual de las entidades públicas del or
den- nacional en el cual se -establezcan los 
ingresos y pagos de cada seguro económico 
durante la vigencia. Estas entidades se regi- ., 
rán por las normas orgánica,s del presupuesto. 

Parágrafo .. Anexo al proyecto de pres.upues
to el Gobierno enviará al Con,greso: 

a) La situación _financiera a: . largo. plazo 
de los seguros econó:m,icos manej adós por en
tidades públicas o privadas· de cualquier orden 
na:cional o territorial, en la: cual .se refleje'. el
valor presente de los ingresos -Y .gastos poten
ciales del sistema de. previsión social-; . , 

b) Las fuentes · de financiamiento de· los· 
faltantes o el df)stino de los exC'._edentes de los : 
seg1:1ros. eco.nómicos. 

Los gastos que efectúen las entidades pú
blicas de séguridad social en el orden nacional 
serán componentes del gasto público social a 
que haée referencia el.artículo 350 de la ·cons
titución 'Polfüca. 

X: De las empr~sa:s industriales y co:rirerciales . 
del ~stado, las sociedades. de economía · 
inixta con régimen~ de· 'empresa industrial 
y comercia:! del' Est~do y l:os organismos -
autónomos e ind'ependientes· creado~ por 
la ley. 

Al'tícú1o 30. A las ~mpresas .índustriales y 
comerciales del Estado y a las· sociedades de 
·economía mixta con régimen de empresa in
dustrial. y comercial del Estad(). dedicadas a~ 
actividades no· financieras, les son aplicables -

. los principios presupuestales contenidos en 
la ley orgánica del presupuesto con excepción 
del de inembargabilidad: Los. organismos au,... 

·soliciten para el seguimiento presupuestal y 
para .el centro de información presupuesta!. 
El Departamento Nacionat de Planeación po
drá .solicitar füre_ctamente la información pa
ra evaluar la inversión pública. 

· • tónqmo.s e independientes creados por la ley 
se asimilan para efectos presupuestales a las · 
empresas industriales y comerciales del Es-. 

La Dirección General del Presupuesto d'el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público será 
el centro de información presupuesta! en el 
cual se consolidará: lo pertinente a la progra.
mación, ejecución y seguimiento -del Pre.su-

. puesto General de .la Nación, de las empresas 
industriales y cpmerciales: d'el Estado Y de las 
sociedades de economía mixta con 'régimen.de 
empresa industrial y comercial del iEistado de
dicadas a actividades no financiera.is; Y de las 
entidades territoriales en :relación con el si
tuado~ fiscal y la. participación de ¡os muni
cipios en los ingresos corríentes d~ la Nación; 

tado. · 
. L~ corresponde ·al 'Gobierno establecer las··. 

directrices· y controles que. estas entidades 
deben cumplir en· la elaboración,. ~onforma
ción' y ejecucíón de los presupuestos así como 
de la inversión de sus excedentes. / 

El Ministro d'e .. Hacienda '.establecerá las 
directrtces y controles que la.s _empresa,s fo- ·· 
dustriales Y. comerciales ·del Estado y ·las so
ciedades de economía mixta dedicad·as a ·. 
actividades financieras deben. cumplir en la. 
elaboración, 9-:Pl'oba:Ción, conforma:ción y eje
cución de .sus .presupuestos. 
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XL ·Del Tesoro Nacionai. 

Artículo 31. El artí.culo ·s1 de la Ley 38 de 
1989, quedará así: 

La Dirección Nacional de Tesorería del,J.V1i
nisterio. de Hacienda y Crédito Público en el 
manejo de. la cuenta única nacional .podrá; 
directamente o a tmvés de intermediarios es
peciaUzados autorizados, hacer las siguientes 
operaciones financieras en coordinación con 
la Direoción General de Crédito Público ·del 
Ministerio de Ha•cienda: 

a) Operaciones en el ~xteriqr sobre: títulos 
valores lde deuda públí,oa emitidos por la Na-, 
ción1 l:j.SÍ como títulos Valores .emitidos pór 
otros gobiernos_o tesore.rias, entidades banca
rias y entidades financieras; de la1s clases y 
seguridad'es·que autorice el Gobierno; 
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El Ministro de Hacienda y Crédito !Público 
establecerá las .condiciones y ·-requisitos que · 
deberán· tener en cuenta-los· eStaiblecimientós 
públicos nacionales para obtener los créditos 
de tesorería. 

XII. De las en,tidades territoriales y sus entes 
deseen tralizados. · 

Artí-culÓ 36. -El artículo 94 de 1a Ley 38 de 
Í989, quedará aisí: · 

Las Asam}Jleas Departamentales y Concejo~ 
Distritales y Municipales al expedir las nor
mas orgánic·as del presupuesto deberán seguir 
las di1sposiciones de 'la Ley 38 de 1989 y la 
presente ley· adaptándolas a la organización 

·y condiciones de cada entidad territorial._ 

xrg. Disposiciones varias.· b) Ope},'aciones en el país sobre títul<;>s va
lores emitidos por el Banco de la República." 
y ·las instituciones financieras sometidas. al Artículo 37. Él artículo 91 de la Ley 38_-d~ 
control y vigilancia de la Superintendencia 1989, quedará así: 
Bancaria y otros títulos que autorice el Go- Cad~ org·anismo:y.· éntidaá.1 estatal te~drá la 
bi~rno; capacidad de contratar, ·comprometer y orde- · 

'c) Celebrar opera!Ciones de crédi_to de te- nar el pago d-e .lós gastos incorporados en ·e1 
-sorería Y- emitir y ·colocar- en -el país o en el respectivo pre.supuesto.· Esta facultad estará. 
exterior títulos valores de :deuda pública in- en cabeza del jefe del ·organismo y entidad 
terna, en las condiciones que establezca el - ·quien podrá delegarla en funcionario~ del ni
Gobierno Nacional; · -. · · · vel directivo o quienes hagan SUJS veces, y será 

d) Liquidar al1.ticipadamente. sus inversio- . ejer·cida teniendo en cuenta las normás con
. nes, y vender y endosar los activos financieros ·. sagradas en el. Estatuto General de Contra

que éonfiguran su portafolio ae inversiones . tación de la Administración P)iblica y en las 
en los .mercados primario Y secundario; · disposiciones legales vigen tés. 

e) Aceptar el endoso a su favor de títulos· ·Artículo 38. Autorizar -al Gobierno Nacional· 
vaiores 'd·e deuda pública de la Nación para el · para compilar las normas de esta ley y de la 
pago de obligaciones de las entidades públicas Ley ·38 de 1989. sin cambiar su redaicción, ni 
con el.Tesar.o de la Nación, con excepción 'de· contenido. -- · · 
las de origen tributario; __ 

f) Las demás que éstablez·ca el Gobierno. 
El Gobierno podrá constituir un fondo para 

la redención anticipada de los títulos vaIÓres
de deuda pública y si lo ·considera necesario 
contratar su -admin~stración" 

En todos los ca.sos las invers-iones financie
ras, deberán· efectuarse bajo los criterios de 
rentabilidad, solidez y seguridad, y en condi-
ciones de mercado. . r 

Artículo 3.2. La Dirección Naicional de Te
sorería· del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público tendrá capacidad pára ·celebrar los 
contratos que se requieran en el desarrollo de 

.. lo dispuesto en el presente título, los cuales 
sólo requerirán para su celebración, validez y 

· perfeccionamiento, de la firma de las partes y 
de su publicación en el Diario Oficial, requisito 
que se entiende cumplido 1con la orden impar
tida por el Tesorero General de la República. 

.En todo caso las operacion'es de compra,, 
venta y negociación de títulos que realice di-_· 
rectamente la Dirección Na;cional de Tesorería 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

· se sujetarán a las normas del derecho pri- . 
va:d'o. 

Artículo 39. Modificase en los siguientes ar
- tículos de iá-Ley 38 de 1989 las referencias a 
la Constitución Política.que .en éstos se hacen 
asi: · - · · 

Artículos de la Ley 38 
de 1989 que se 

modifican 

. _ Ar1JículoS1 que deben 
c~tarse de la Cons- ' 

titucllón Política_ 

Artículo f9 Artículo 352-_ 
Ltteral c) del artículo 24 .iArtÍlculos 33.9 y 341 
·Parágrafo del .artículo 40 Artículos 163 y 164 · 
Artículo. 48 , Artículo 150, num. 39 
Artículo 51 Artículo 348 
Artículo 52 Artículo 348 · 
Artículo 76 l_itera:l 9) Artículo 1139, num. 12 

Igualmente elÍmínanse las siguientes frases 
_de los artículos 53, 71. y 88 de ·la Ley 38 de 
1989, así: - _ 

Artículo 53 la frase ''conforme a los ar
'tícuÚis 212 y 213 de ·la Constitucíón iPolítica"; 
ártículo 71 la frase "de acuerdo con ·el inciso 
final del artículo 212 de -la .Constitución Po
lítica";· y ar_tículo BB 1a frase "en desarrollo 

· del inciso 39· del artículo 2Ü de la Constitu-
··ción ·Política contra" ... · · 

- Artfculo 33. El Gobierno Nacional queda au- Sustitúyase en el artículo 83 de la ·Ley 38 
, torizado para sustituir la deuda pública cuan- de 1989 la ·corte Suprema de Justicia por- la 

do se mejoren 1o:s plazos, intereses o demás , Corte Constitucional. · 
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General de la ;Nación en los términos esta
bleddos para·los de~ás-organi.smos en la·pre
sente ley. · 

Articulo 43. La presente ley rige a partir de· 
· la recha de- ~u publicación, modifica en lo 
pertinente la Ley 38 de 1989 y deroga .el pa
rágrafo del· artículo 79, el artículo 15, pará
grafo 1 del artículo 17, el artículo 19, el 
parágrafo 19 del artículo 20, ei literal d) del 
artículo 24, el parágrafo del artículo 27, el pa
rágrafo del artículo 30,los incisos 2 y 3 del ar
tículo 3~, los artículos. 35, 37, 38, 41, 47, 50, los 
numerales 29 y 89 del artículo 54, los artículos 

. · 56, 57, 58, 159, 60; el inciso ¡ 9 del artículo 62, 
. el iíltimo párrafo del artículo 66, el numeral 

·59 del ·artículo 73, el artículo .so, y los· literales 
Q) y d) del artículo 89 de la Ley 3_8 de 1989. 

Rudoilf Hommes Rodríguez 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

~' .. /" 

EXPOSICION 'DE MOTIVOS 

. I. · Aspectos generales. 

El Gobierno somete a· consideración de esa 
· honorable Corporación el proyecto de modi

ficación de la- Ley Orgánica_ del Presupuesto 
_:_Ley 38 de 1989-- elaborado conforme a los· 

· manda:tos del artículo 352 de la Constitución 
Política. 

Este _ proyecto de ley no modifica en su 
to,ta:lidad la Ley ·33 de 1989 ·por cuanto ésta -
!Significó un importante avance en materia 
presupuesta!, solamente siendo·necesario com
patibilizar los nuevos aspectos consagrados en 
la Constituciün, como la eliminación del e_qui- · 
librio presupuesta!, la introducción del con
cepto de contribuciones parafiscale.s. y el pre
-supuesto plur.ianual; con un nuei\To avance en 
la modernización· del sis'tema presupuesta! al 
eliminar los acuerdos 'de gastos y dentro. de . 
un régimen gradual, las reservas presupues
tales. 

H .. Elaboración y clasificación. 
del -presupuesto. 

El presupuesto se elaborará sobre la base 
caja, es- decir, los ingresos y pagos efectivos 
durante el año, de tal forma que las apropia
cioneiS incorporadas en él sean·.atehdidas en 
la vigencia, no pudiéndose pre·sentar un re
zago. diferente al ocasiÓnado por el cierre al . 
31 de diciembre. · ·' 

IH. Gasto :t>úbli<~o sócia1. 

Conforme lo ordena la Constitución Política 
se desafrolla el concepto de inversión .social 
coino el gasto públ~co cuyo objetivo es atender· 

· las funciones del Estado consagradas en los 
artículos 13, 43, 44, 46, 47,_ ·4s,. 49, 50, 51, 54, 
67, 70 y 46 transitorio de. la Carta, así como 
las obras tehdien~es al bienestar general de 
la población. El presupuesto tendrá un anexo 

,.... en el cual se identifiquen· la:s partidas desti-.condiciones del portafolio.de la misma. Estas . Suprimese el acuerdo ,de gastos y todas las 
operaciónes no afectan el cupo de endeuda- referencias ·a éste <;le la Ley 38 de 1989 .. 
miento y el Presupuesto General de la Naieión. Artículo 40. El Gobierno establecerá las fe-

. nad.as por este concepto. · · · 

Artículo 34. La Dirección Nacional -de Te- . cha~, plazos Y ·procedimientos necesarios para 
sorería del Ministerio de HaCienda· Y Crédito darle cumplimiento a ia presente ley: 
Público ela;borará mensualmente uh estado · 
de resultados de sus operadones financieras, Artículo 41: Transitorio. El monto qe las re.:.· 
con él cual se harán la.is' afectaciones presu- servas de apropiación, de l.as reservas.de ca.ja, 
puestales correspondientes. y de ·los acuerdos de gastos· pendientes de -

Pertenecen a la Nación los ren-dimientos ob- situación de fondos en la Dirección· Nacional 
tenidos por el sistema de cuenta ú_nica riacio- de Tesorería a 31 de di·ciembre de ·1993 debera 
nal, teniendo ·en cuenta Ja excepción estable- ser ábsórbido por lo menos por cuartas partes 
cida en el. parágrafo del artículo 12 de la en los presupuestos de -las vigencias .fiscales· 
Ley 38 de 1989. de.J994, 1995, 199_6 y 1997_. 

Articulo 35. Los establecimientos públicos. A partir del l9 de enero de 1998 se derogan . 
del orden naciOnal podrán utilizar los exce:.. loi;; artículos 72, 73, 74, 75 y literal c) del ar-

-.dentes de liquidez de acuerdo ·con los márge-. tículo 89· de la Ley 38 de 1989. Mientras dure 
nes de inversl.ón ·autorizados por el Gobierno. .su vigencia la constitución de ias reservas ·dé 
Es~as inversiones se harán en títulos emitidos apropiación se hará ante el Contador- Genera:!. 
por la Dirección N~-eional de Tesorería· del Mi- ·Artículo 42. · Transitorio. Durante su exis- · 
nisterio de Hacienda y Crédito Público en laiS · tencia, el Veedor del Tesoro a que hace refe
co'ndiciones del mercado, o en inversiones .au- e rencia el artículo 34- transitorio de la Coristi-· 
torizadas por ésta. - · . tución Política, ha:rá parte del Presupuesto 

IV·. Desequilibrio y equilibrio: juesupuestal. 

También· en desarrollo ·del precepto ·consti
tucional consagrado en el -articulo 347 .de la 
Constitución Política que .le permite al Con
greso cie · la República la áprobación de un 
presupuesto' desequiUbrado en · forma inde
pendiente de la suerte· de su financiamiento, 
se dota al Gobierno para_ evitar déficits fis".' 
cales' de mecanismos mediante los cuales se 
puedan suspender o reducir las apropiaciones 
presupuestales. · 

V. Trámite ante el Congreso del proyecto de 
ley de Presupuestó General de la Nación. 

El Gobierno mantiene la competencia de. 
las comisiones económicas del Congreso. en la 
misma forma -establecida en la Constitución .. 
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·y en la Ley 5~ de 1992 sobre reglamento del. 
Congreso. 

VI .. Ejecución. presupues_tal y régimen 
del Tesoro. · 

En materia· de ejecuéión presupuestal y dei 
Tesoro se diseñan instrumentos que perntifan 
una verdadera autonoinía de los Ministrós 
Jefes de los· organismos y Jefes'. de ias' otrá~ 
Rafuas del Poder PubÍico en las decisiones de 
la éjecución del gasto; en donde la pattiéipá"' 
.cióh del Miriisterió' de Hacienda y Crédito' PlÍ• 
bliéo y del Departamento Naéiona:l dé Pla~ 
neacÍóh se· circunscriba a urta· definición d·e 
montos dé acceso a! los recursos de la Tésore"" 
fía a través de1 sistema bancario, de aéueroo 
con · lás metas monetarias y los linea:rhierrtos 
de la pó~ítica económica. 

C_on _esté mecanismo ·los recursos ·permane
cerán éh üna cuenta úrtifa naéibnal hasta el 
momento en q.ue se perfeccionen los compro
misos y se dicten ras· órdenes 1de pago por los -· 
funcionarios responsables. La Tesorería Ge
neral. de la República po:t su parte ésfatá · 
fac.ultada para realizar operaciones financie
ras con ios. eX:cédentes; ó captar lós recúrsos 
necesatibs á fin.de garantizar el libré a;c;cesó a · 
la -cileñfa única nacfonál. ' 

VII. Seguimiento presupuesta!. 

La información nécésaria para fortnulál' y· 
ejecutar ·e1 presupuesto· rio se pierde~ pües el 
proyécto:·1e otorga facultades al Mirüsterio· de-· 
Haciend·a y Crédito Püblico y al Departamento 
Nacional de :·pfaneáción _¡fara ha;cet e1 segui
miento· pre;supuestal y obliga á·los organismós 
y entidades a efeétuar el reporté rri:ensual de 
los compromisos y ·pagos realizados. 

~ 

VII], Entidades te'rritoriales y sus entidades 
deseen tra:lizadas. · · 

La inclusión del .régimen presupu~stal de 
las entidades territotíales y .sus entes deseen-· 
tralizados en la Ley Orgánica por la Constitu
<Ción le otorga la facultad al Congreso de fa 
República para: definir· los parámetros del 
manejo presupuéstal a nível nacional-y focal 
teñiend'o la total .cóberturá en la adm:iruS:tta.;. 
cióli pública. Esta situación permite t:i:nifór
mar la presentación y agregación de las cifras 
y tomar decisiones fiscales sobre bases. con• 
1Si>stentes. ' 

. En desarrollo de lo dispuesto en los artículos 
352 y 353 de la Constituéión Política los :ffün ... · 
dpios y disposiciones· e.stable;Cidos en materia 
présupuestal para la Nación son el fÚndamén
.to, para·las entidades territoriales, sin que por 
ello las ASambleas Departamentales y Con..: 
cejos Municipales pierdan la posi;bilidad ·de 
eX!Jedir las normas orgánicas del presupuesto, 
desarrollando- los asuntos contemplad.os en el· 
presente proyecto de ley; 

Honorables Congresistas: 

El Gobierno cree que con el presente pro
yecto de ley y con la Ley 38 de 1989 se avanza 
en dotar al Estado de mecanismms idóneos 
para manejar el instrUménto m$,s importante 
de- la po~ítica fiscal- como es .el presupuesto. · 

Rudolf Hommes Rodríguez 
Ministro de Jiacienda y Crédito Público. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SEORETARIA (lENERAL • 
. . ' ' \~ . 

·El día. 26 de octubre de 1992 ha sido p,reséñtado en 
este Despacho, el Proyecto de ley nmnero 130 de 1992, 
con su" correspondie11te exposición· de motivoSJ;. por el 
Miµistro dé Hacienda y Crédito Público, Rudol:ti' 
Hommes; pasa a . la ·Sección de Leyes para su tra."'. 
mitación. 

~l secretarió General, 
Diego Vivas Tafur. 
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PROYECTO DE LEY NUMERO 138 DE 1992 

por Ía cual se reforma la Ley 2s· d'e 1932'. 

~Pétfodo ordinario)'.·. 

El Congreso de C9lombia, 

DECRETA: 

Artículo f 9 La disposición de· lós bieftes' 
qu~._yor ley_ es!én _sujetos a alguna: c'Jrase d'e· 
reg1stro, deberan contar pata far éféct01 c-on 
la_ maniféstaéión expresa pór escrito del <rorr
~erttimiénto de arñbós cónyuges o éompa:ñei.. 
ros pérmaRentés. · · 

. A\ttículó-. 29 Los actos j.uríd<icos sobre" la: 
d_isposieión c;l'é ros bienes d'e qué tr&tai el ar
ticulo anterior, qüe se realicen sin el con
sentimiento expreso por escrito de· áTl.1.bós 
cónyuges o . compañeros· permanentes se en~ 
tenderán viciados. cfé" nulidad absó1ütai .. 
. . 4rtículo 39 Lo~ ~uncionarios que en el ejef''.. 
c1~10- .~e- sus funsiqnes no· observaren la- pr:es
c~ipc10n del articulo 19 de ésta ley,. incurri
ran ~n ._causal de mala. ·CO!,ld'uc~a gue., ímplíca 
la p~i:d1da qel e,mpleo .Y fa in~abJiidad. ]!lar~ 
e! d~sempe_n~ de fanc10i:i~s publicas por. el 
termmo de cmco (5} años. 

. A:rtí_ci.;ilo 49 La presente Ley deroga !as· 
disposiciones que le sean contrarias. 

Artículo 5<:r Esfa ley regirá desde Ia fecha 
de.su promulgación. · · ·· · · 

Presentado a consideración de la honora
. ble C~ma-ra de Represe~tantes por la sus-

crita Répresentante,. · 

fiítia E!st~ada de Gómez 
·Circunscripción Efectótal 

de CáMa:s. , 

:füX:'.POS]C!óN DE· MÓTIVÓ& 

GAcEl'A DEL CONGRESO. 

se el concepto de familia en dos sentidos: 
Uno de carácter amplió y qué cóñlptendé to
do~ -~o_s_ par_ien~es de .. ~angre de una persona 
(padres, abuelos, · hi] ós, niétos h:etrhanos 
tío~,,._primos h~ri;.:~p.9s, etc) .. :Err' este, ampli~ 
sen!ido. es defmrtla ,la fam~lia ·p_or é'l: d'i'cció-· 
nano'· ~e l.a R~al Academüt:· "tfrr cm'ljuntó 
de,_ ascendientes, désééildi'érttes y colatera
les .~e ~n linajeJ>. E.n. el s~µtido resttirtgido 
_decimos. que ~a: famurn: es· lá: _'agrupaéi'órr de 
per.s9~as formada: por e~ pa:dre; fa madre y 
los n1J os que· viVérr en u:n·a: comunldad do"" 
~é~tica. _ F;:n . general, el C'ódigo- Clvi:l C'olóm
biano· _ t~~ba1a s~br~. e?~é· concepto· Hmitádo 
d~ fanyl'lrn. Su hmitaci'on· es muy ciar.a: vi-

. v1r_ h~Jó'_ una· comunida'd ·d()méstic'a·. (El sub"" · 
rayado· es nué?t_ró) (l)'. 

II. Protección· constitucfonal de la familia. 

ff.'emos· venido háci'endo tefetencfa:-ii la ·fa
miha: ya que d1e ella emana, como s·e· afirmó 
atrás, üna éomun:i:d'ad' de otd'én: eétitt6mico 
que. é~ pteeiso téglamenfar ::r llí foz dé fas 

. postuladas de la ConstitU:cíón für 199!. 
. ~a _nueva Constitucióíi, _establece. la, protec

c10n mtegral de ,la familia: en su artículo 42 
como· núcleo ·fundamenta!. de .. fa sodéé:fadn:. 
-~e fo~rrl:a:. párticuJar en, ~o ref'erel!lte. a 1a 
igualdad de derechos y deoer:es de Ia pareja. 

"~~ E~tado y lá. sociedad .garantfza:n ~a pro:.. 
tecc10n mtegral de la familia'\. considetamos 
pues,. que la· proteceión económic'a de fa fa
mpia a tr_a;vés .d~,la regt~mentación que se le 
de. ~ la d~sposi,cwn de algunos- bienes dentro 
de la sociedad conyugal o coRcubinataria 
confribuírá en gran manera a frenar lo~ 
ab~sos de algunos de los miembros de estas 
sociéd'ades; qU:e éh.detrirheñto d'.ei otro miem
bro -regularm·ente la· inü'jér- o dé' Tos 11.i
jos dispoñé dólosatnenté cie ciertos. bienes. 

· III . ·1.~r socieda:d tonyagalt.-

Honorables Representantes: . 
.Colombfa ha experimentado,- af igua:i qtre' El régimen de .derecho común O' rég'Íimen. , 

~a mayor patte.,dé los países déf lnürtéfo, üna · legal en ·Colombia es el de una soc:üedad 
mtensa evolucion legislativa en cuantó a la de gananciales., · ' · · 
regulación de la .famHia y de las consecuen- Nuestro Íegislador,. con b~err acliletdo ha 
cias que de eila se .derivan. considerado que la vida comú~ .de losi ~ón-

Algunos · avances ]!>ertinentes de mencio- yuges implica rro sólo· llina a:sociaci'ÓR de 
nar aquí son, poi; ejemplo: . persoRas; sino también una: asociaeión de bie-

. a) La igualdad de derechos y responsa- nes. Ent~e los dos, p(]}10s opuest(i)s·. qae put:l• 
bilidades dentro del matrimonio pa11a am- den servff de. patron para el r.égimeR de las 
bos, cónyuges·; reladones económicas· entre los ·ccfmyuges . es 

b) La sociedad conyugál se fa hace depen- decir,, entre la sociedad tmivei:sa1 de bie'nes 
der más de la existencia de la comun1dad- Y l_a SeF>~rac~ón total. de bienes,. la ley ha fija- · · 
doméstica existente· en :forma contfoua en:- do l!l'I! termmo rned10 rechazando los· extre-
tre los. cónyuges que de la exísténcia del· mos·. Dentro de este sistema no todos los·bie
vínculo mati:imonial; · _ · · nes de los· cónyuges entran a1 haber de la 

e) La pot~tad· parental (antfgua patria sociedad conyugal .ni ex-i.ste una administra-
potestad) recibe un nuevo impulso y Ia eje:t- cióni única, pu~s caqa· e6nyuge ad:m.inistra · 
e.en solidariamente ·ambos cónyuges;. - separadamente sus bienes .. Este ·es· en resu-

d) En cuanto al concubinato rec;:ihe un tra- men,, e1 régimen ecorió:mfoo· matri~onfa! vi-
tamiento nuevo, prescindiendo de antiguos gente en Colombia. 
conceptos morales desfasados de la reaíidad.. En vertlad, el matrimonio crea un:a íntima" 

La famiHa implica la constitución de una asociación. de· person-ªs" pero no• de bieRes· ni 
comunidad' doméstica U hogar, ésta a su vez de administración. El idea:l de fos j1uristas 
da origen a una comunidad de oFden eco~ ai;it~guos de una asociación absoluta· de per-
nóirnico que se denomina sociedad' conyu- sanas,,. de admi·nistraci6n y de bienes,, que se 
gal .o soci~dad concubinataria, aunque es exp-Fesaba en la frase "un- cuerpo,, una alma 
posible comunidad de vida sin sociedad con:... r ':n patrimontó", fue. r;eempfazado• por los 
yugal. JUnstas colombianos por .esta otra: "Un 

La. forma de disposición, de ciertos bfénes cueFpo,. dos· almas y tres patrírnonios')'.- . 
. dentro de la sociedad conyugal o cóhéubi- E.n efecto,. el ma:t:timotdo asoei'a: a }as per-
natatia es. la que propó_nemos repl~nteáT pot sanas\.· péto cada ntra continúa: adminis-
las razones que más adélarrte se plantearán. trañ'd:ó sus· bienes,. y con respecfo a los· patri

~onios, siempre se d'.istin1gmd!rán tres·: e:t que 
tiene ~:adá cón:yug,e y los qu'e fonlJOllatl! la í. La famHfa. 

. En los inicios d.el Derecho Romano;. la fa
milia fue entendida en un sentido· ex13esiva
mente amplio (familia agna·ticia1)'; . con el 
tnmscurrir del tiempo,. esta concepción cam
pió·_ para referirse únicanien:te a fa famfüa: 
de sangre (familia cognaticia); a pattit dé' 
ésta· nació la denominada famífra núcléát, 
que· es la adua.L . 

La familia adüal está integrada: por un 
gr:upó de persónas formadó ~por el padV-'é', 
la. madre "Y. lós hijos que viven bajo coml!f•' 
nidad. domésti'ca: De ahí que suelé' émpléar• 

soci'édad. , 
Este· régimen dé' dérécho común Ó· dle · so-· 

. ciedad · de ganancfaies se áplica: a: los c6nyu.:. 
ges que nQ lo hayan descartadó1 aJ'iites O 
de9:Paés del matl'ir.no:n,io, ni haya lliabido· sen• 
tenci1a1 dé sep~rl3.ción dé' bien.es (2)'. . · · 

La administración: de la sódedla·d.1 éo:Ilyugal 
según la Léy 28 de 1'9·32,. puede tésumitse en 
los sig1:üentés puntos:. 

1. ARTURO VALENCIA z·EA, Derecho Givff Tomo 
V, f>ereclio de Familia, TemiS; Bógotá:, 19il5'. pág. 9. 

2. Ob. cit., .pág. 249. . 
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1 .. La sociedad conyúgal tiene dos jefes o 
admin_istrac;lores, que son los cóByuges y la 
admipjstración re<;ae sobre sus bienes.. . 

~ . La sociedad ;tiene dos deudores y dos 
acreedor;E)S el). relación con .deudas y créditos 
de ;Cªda ;cóny.µge. · · · 

.3.. DeJJ..tro .d~ una admini¡:;tració.n .nor.mal · 
ningún cónyuge tiene ingerencia ,en Jª ad

. ministración d~l otro. Este 'es pues el régi-
. men vigente. · 

Ahora .bien, la disposición ;absoluta de sus 
bienes por parte de cada cónyuge, se ha pres- . 
tado, én 'mú'ltj.ple¡:; oca:siol).es, · par¡¡, afecta.r 
negativamente el patrimonio sociaJ .de ia sÓ
ciedad conyugal .Y consecwmtemente todo 
el haber familiar. · . · · · · 

Para líladie es un -secreto .que· !!:a :peor parte 
en fa .d.iisp0sici6n -a:psoluta de dos bienes· en 
una ·soeiedad :cony,ugal, la han· !lle.vado las 
mujeres, .quienes ,en mi,1chos casos ,eruedan · 
económicamente desprotegidas, por l:a .dis
posición dolosa .que del patrimonio pe~sonal ·. 
adquirido dentro de la vigencia de ra sQcie-.:._ 
dad QQpyugªl · hªc~ el mariqo. . · 

Ji.;s por .elfo que :propongo .que la disposi- · 
ción _,cl,e [os J;iienes sujetos ? regfatr.o .o ins
cr-ip<;i{m por o.r.depamier,1fo ·legal; sean sorne- · 

· tic;los para tal fin s. la manife$~.ació.n .e;xpresa · 
del tcónsen,só, '.de Ja d~cisión d!" a.:nib0s· ,eón;. 

--yuges . .Este hecho ·,coJJ.tJ:ibµiríá. "~~ g.r-.ado su-· 
mo :? preserv.a.r positjv.arn.ent~ o a· .acr.ecen
ta.r la situación · e.conóm.ica c;ie fo. sociedad· · 
cony,µgal, ,Gle la famil.ia. 
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for.mq.ción de UIJ. hogªr" es deci.:r, la comu
nidad de habitg.ción, a fi.:tJ. de dar ciertos ca
racteres de publicidad y notoriedad al eoh
c.tJbinato ·Y., disti_ngui.rio de la simple unión 
l;i.b_re o un¡on transitoria ( 4). · · . 

~n much~s célso;;, y especialmente ·cuan
d_o e.l ,ooncubtnato ha dµ_rado un tiempo co11-
s1derable, es muy fact.J.-ble qu~ mediante· el · 
tra,l;lajo .o la inc;lustrJ.a de lcis concubinas se 
forme :un patr:bnonio; .. el cua.l por t~n~T su 
fuen,te en ·él conrnbirwto y ppr habe:r:se for
mado :dJJrapte -l?lJ e.~istepcj?, 19,gicarp.ente se 
.detie a lg. vidª ·en QQnJ(ln · de los concubings 
Y .ru. ,tfa;bajo e J.nd:u.stria de. cªd.a µ1!9 de eÍlos. · 
Y ·esto po.rq:µ~ e.nt.re .co11cupinos ·suelé for-

. J.Jlar:se .:ww ¡:¡ociedfü;l ele hecho mµy ·semejan
te., .en .~1 :fongo, a lª socieda9. que ·se consti- · 
t!Jye .©Ptre co.nyuges_, ·· · 

' Asl, · 10 ~a r'.61-Co~ocido la jµrispr.u,deni;:.ia co-
l~mbiana, al decj:r .·<a:lJe .el est?Q.o de (!Oncu
;1;>H1ato pµ.ecle .d¡:t:r .o.rigen a . un.a sp<;iedad de 

· ,1;Jiene.s .. so_c:it;idad q.:Y.e ,ailg-(m .Q.~a es preciso li
.q1üdª1' Y ·Cil.J.,YO act1Vo déber.á ·:r,epa.r#rse entre. 
[os ._~oncut>i:l'1os. 

A ia soeie(].ad ,QQ.D.CUbiJrntaria o sociedad . 
paM·imoniai entr,e .compañeros· ,i.)ernianentes, . 
cleno1::rünació11 .<Júe le .cl,·a · 1a Ley 1)4 de 1990, 
ie ·son apJkablesJas ·mismas rdki\:iones que 
le Jb.:ac..~mos a la :;;ocie.dad corwuga) ~n cuan
t?, a la conv.e,J:;J,i.en~iª de. régular. -la c;lisposi
C.Ion .c¡l.e ~i!:~rtos b.ie.nes dentro de la· socfedád 
,1;:9_nc'l;lb~:p;ª-•1i?!'iª. . . , . 

bl.ica, los c.ontralores departamentales, los 
contralores municipales b eJ Contralor del 
D~s.tJ:tto, .convocarán a· una audiencia pública 
paJ".ª lil adjudic.acióp de la licitación. 
' A:rtku.lo 29 n~ ·fos casos .~n qp.e procede la 

.. imlidtJ1d .de .audiencia Pública. La solicitud 
. d,i;. ,g.djµ~jcacióp_qe .licitación de audiencia ·pú
bhca, .solo procede.r;3. en. los casos en Jos c;ua
lell l¡:t licitación· esté relacionada con obras 
C~Vi°le.s· o· Servici9s p{¡blicos O CUapdo la Cl,!an
trn .tj.~ la licitación exceda .los siguientes u.:. 
.mit_~s: · - -

--: f ¡:tra las licit,aciones convocadas por la 
N ac19n y Jas demas entidades del orden na
cional, -mil quinieptos (l.~00) 1?alarios míni-
mos leg~tles. · · · 

---..:. ·P:a.ra las -licitaciones convocadas por los 
Depar.tarne11tos, 1as d~más _entidades del· or
den. clepart?ment(!l, las regiones, ei" Distrito 
CaJ_;!Ital ¡le -Santafé d~ Bogotá, ochocie):ltos 
(800) sg.larfos mínimos legales mensuales. 

.-: Par.a las lici1;aciol).es · convo.Gadas por las 
cap~tales de. ~epartamento cc;m población,· su
peno~ a. qmm~ntos mil (500.000) habitantes, 
los d1s~ntos diferentes al Distrit9 Capital de 

. S~nta.fe.~e Bogotá, Sl:lS respectivas· entidades 
de.sé~ntralizadas -y ·1as ár-eas -·metropolitanas, 
se1sc1entos (600) salarios mínimos legales · 
mensual~s. 

- ,Parg. l~s. u.citaciones convocadas por los . 
~emas mumc1p10s, sus -correspondientes en
t1da?-es ·.desc.ent;alizad¡:ts, las provincias y los 
terntonos md1gen?s, trescientos cincuenta 
(350) salarios ·riJ:íiiimos legales mensuales. Eu .el !C.ongrnso <l.e Jª P;.cademi.a 1Colom.ibia

na de Jurisprudencia, realizatj.o en la cil.ldad 
de .$antafé .de Bogotá, en 1981,, sé apJ:obó la 
siguiente ponencia, que $Ustenta .;:i.:0.n más· La .<:¡bsexv;ancJa de ·¡a mani.festación -exf>re-
mi posición: "Estimamos ·que se debe cam- ~¡i ~por escrito de ambqs cónyuges o conípa-

Artículo 39 Término para presentar la so
lidtud. La ·solicitµd de audiencia públicá po
drá presentg.rse ante la autoridad de control 
fiscal ·competente, dentro de cinco .(5') días 
há,bile~, coptaqos a partir de la fecha en que 
termina· la pr!'lsentación en la Secretaría del 
desp?ch6 ·de la entidad correspondiente, de 
los. informes de evaluación- de las propµestas· 
·-p:rese.ntadas en la licitaeión. 

biar la adm.inistración y disposición de los lll~'POfJ P'e.r,marn~mtes para -q.ue ,$e pueda dis-
hienes .ge la soc~e(;lad en .el .serj.tido 'de exigir poner _de los bienes sujetos a. alguna .clase 
que .!;le r.eqµ·iera el .c;ionsenfünie.1J.t9 de arribos · ,cle !registre~. i!;i.abrá de ser en lo· su'cesivo una 
cónyuges para la enajenación, desmembra- · ,cond·icjón- ·sine eq.uanon' que deberán· tener 
ción, limitación y gr.avamen ele Ciertos bie- · . e.~ :cµenPa aqµello.s fw;ic~onarfos q:úe e.n .ejer-
nes., adquiridos a título oneroso dur¡mte la C1'c:i.o ,de slJs famc10nes mterven.gan en: :actos 
sodedac;l, principa'lmente aquellos que tienen cl,e ·disposición. · · · · · 
título qigistrnble 9'que deban según la ley. Considerando suficientes ·1os anteriores 
ser inscritos en libros de comer.cio, de socie- ;p~anteamientos sob;re l&s ,conv.éni¿.rÍcias ·del 
d_ades, .como serían los inmuebles, las accio-· proy,§cto, .es .de con¡f~ar _que la honorable .Cá-
nes o títulos nominativos y 'los vehícl,llos. La nw.ra, aé impartirá ·Su .aprobación en los de-
administración de tales bienes continuaría ibates reglame!J:tarios. 
e~ Ja c:abeza de~ cónyuge que los haya adqui- · · · 
ndo, pero se- establecería . la intervención Dilia Es.trad.a .de Gómez 
conjunta de ambo;; eó):lyliges para la ·enaje..: Rt;presentªnte .a la C?mara . 
nación o gravamen de los bienes. ya m'encio- por la Cj.rcµnscripdón Electoral 
nados y para i:;i constitución ·en tenencia de de Caldas. 

/ inmuebles por tiempo mayor -de dos {2) años: 
.Sflnt¡;ifé· de ªogotá, D. C., ª.de noviembre. 

de 1992. ,,,. · 

eAMAR~ DE REP-RESENTANTES 

Artículo 49 De la convocatoria. Presentada 
lg. solicitud, el· contralor competente convo
c_¡:i,rá iJ.a a,udiEmcia pública mediante la comu- . 
~icac!ón a cad? uno, de los proponentes 
mscntos, la cual debera r-ealiz.arse en un ·tér
mino no~ menor de 15 días hábi.les conti!dos 
a ;par.tir 'dé. la fecha d.e ~~peqiei(m' de la co
rrespondiente ,eonv.o.cato.riª, para garantizar . 
la' iib.:t~ prese.ncfa .. de t0<;los k>s pfopone:ptes 

·.que :as1 Jo des.ea:re.n. · 

La reforma sobre disposición de bienes le
gales, -;tiende a evitar los perjµicios .que la 
ad!fiinis~rac.ión separada puede calisar ·a uno 
de [os .e6nyuges, y espec.ialmente :.a ht ;mujer 
.en ,caso .de separación de. hecho cµan.clo E!l 
:cónyuge en cuya cabez.a están: lo~ ·bien~~' los 
hace .d~sapamcer .por enaj.enac~9ne;; re¡ües o 

Artículo 59 De fos .partjdpant~s en la ·au
.diencia pública. P.articipar~n de ·manera obli
gatqria en la audienci..a ,pública, el contralor 
,competente o su delegªdo, el -jefe .de la enti
.dad ,contratante y lo~ f1,mcionario:¡; o las per
sonas que ·hayan intexvenido en la elaboraéión 
de los· informés sobre la¡:; -propuestas. Podrán 
par,ticipar además, los proponentes ~ las per-

. . · son.as .qúe así lo deseen. · · · 
$1 día 5 ge noviembre qe )9l)2 h!J. s1do entregado' A t' 1 6º . 1 · · ···· . · simiilares" (3~. · · · 

IV. La sociedad concubinatai•ia .o sociedad 
.patrimonial -ent.r.e · .cOlnpañ~f.0$ 

. perma,nen.tes. 

Además de Ja Íf.amHia legíÜma, cuya fuen
te es el matrim.0nio, -existe la fam[1i¡:1 .extra-. 
matrimonial, que ·surge de 1a .unión, sin 
vín~ulo matrimonial, -entre un hombre y·una 
muJ~r .que se .comportan ~mte los del;'lilás co
mo :~~posos, \fenómeno .que por ,cierto es fre-" -

eµ ,E)ste ¡les,Paul].o, ~l Prpyecto ·ge ¡._,_ey ps de 1992, il'.', lCU o · D.e W.od~rador y l9s refatíl~es. 
cmi §11 corre~pondieµte exposición de motivos, por El contralor .corp.peiePte- o ·SU .delegado, eJ er-
la .IJ.onorable 'R~present¡¡..Rte Dilia Estrada .de -Gómez .. ·· ·c.erá. h!S fupcion.es de moderador de la audien-
Fasa a la Secc10µ de LeYe!l p11i:r:;i. sµ ·tramitación. .cia pública. · · · · · - · 

El Secret;:i.rio GeIJ.eral, . El moderador designp.rá un relator,' que 
Die_go· Vivas T¡ifur. J.µnto con el relator designado por los propo

4'. A'RTUJ;tO VALENCIA 'ZEA, .Ob .• cit., P.ágs. 415 y 
-~16. 
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nentes asistentes,. se encargarán de levantar 
el ··aCtP- de l? sesión. . · 

..A.rtfoulo 79. :D~l d~sarrollo . de la audiencia 
-pú.bli!l:a. En desarrollo de la audiencia públi

. ca, se oirá en primer lugg.r la sustentación qe 
los informes de evaluación a cargo de los. 

· f~ncionarios o de las personas que hayan par
ticipado en el análisis de las propuestas. ·cuente. T-anto .en 'las uniones matrimoniales 

como. en ·~as que se forman .al margen del · 
n;atnmomo, suelen ,cumplirse µnos ro_i:únos 
~mes: Procr.eac.ión de hijos, sustentación de 
estp,s, obligación -d~ so~orJo y ilyuda, '.~te., 1a 
µmon ·de l:llJ. hombre con una mujer sin 
VÍDClJlO Jnatrimon_ial se llama concubinato. 

. :P?r. ~~di9 .9e }a ,~:ual ~se i~eg1amentai1 las 
· ªudmncrn~ pnbb4;as JPªJ:ª la .adjudicadón· de 

· J!!n; s.egundo lugar, los proponentes podrán 
sQhc1t9:r las_ ¡:t<;!laraciones · resp.ectivas o expo-
ngr sl;l.s .puntos cle vista. . · 

. Desde luego, Se entiende que .eJ co_llcubi
nat.o s.upope una unión estable y no transi-
. tona, aung_Lte su pe_rduración no .inc;ika que : 
los. concubmos deban. vivir necesariamente 
'en ese estado toda su vida; .pero sí. exige la 
3. Poneú.cia .aprob~da el). ·J~l ·Con~-re~o ·de J.a· ~:cade

ínia Colombiana· de Jurispru_déncia, Bogotá," 1981. 

. · ·Hcit:;ici9nes. -': · · 

El .Co.i:gr.eso de Colombia, 

l)IJ;¡:t v;e:z- fjp_altz?c;l.as las intervenciones, el 
j~f~ ~ la eptic;l.ad contratante, o aquel en 

- '.gu.wn .l'!e hg.yª delegac;lo la facultad de adju
dicar, leerá 111 resolución motivada mediante 

.PJliC.Rw.r'i:\.: . la cual ~e .. adjµdica la. licitación, acto con el . 
·· ·, . 

0 
. . . • • • > . cual finaliia la audiencia.' · . 

.. Art;cu~o 1 · DeJ ~~;re.ch() .a sQl•~.tt~ '.A11d1en- · : )?~r~grafo. ~n ningún~caso ·podr.á interve-
,c~a Puh~i~~- A ;;o~J.cltu<;l de fl,léllgy1er{l, d'ª los mr _en la ~udi~ncia· el público asi¡:;tente, s~lvo 
fr?Pº:i;t~ntes ~~bJ.d;:i.mente ms.cntos ·.en u:r;a cu~ndo dicha mtervención sea .solicitada por 
icltac10n, el Contralor General de 1a Repu- el Jef~ de· la entidad contratante, o aquel en 
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quien se ~haya 4elegado la f~cultad de adju-. 
dicar; o por alguno ·de los proponentes, con .. 
la aprobación del moderador. . 

Artículo 89. Del acta de la audiencia. Del 
desarrollo de la audiencia debérá 1evantarse 
un acta en la que se dejará _cónstancia de las 
deliberaciones. Dicha acta deberá ser firma- · · 
da por el moderador y por los relatores_ de
signados en el curso de la audiencia. 

El original del acta se adjuntará a los de
más documentos de la liéitación y cualquier· 
persona podrá solicitar copias dé la mismá. ' 

Artículo 99 De la ·notificación. La notifica
ción de la adjudicación de la licitación se ha- : 
rá en los términos señalados por la ley para 
los actos administrativos. · 

Artículo. 10. De las sanciones. Él no' cum- : 
plimiento de las disposiciones establecidas en· 
esta" ley por p"arte de la autoridá~ de control -
fiscal respectiva o su delegado, ~o por parte . 
9,el jefe de Ja ent~dad contratante o la per
_sona en quien se haya delegado la facultad 
de adjudicar, constituirá causal de mala con
ducta ·y anulará el acto de adj.udicación de 
la lkitación correspondiente. 

·Artículo 11. Vigencia. La presenté Ley ri-. · 
ge a partir de la fecha de su sanción y pro- . · 
mulgacíón. ' 

. Presentado a consideración de' la honbrable 
Cámara de .Representantes, por los suscritos, 

' . . 

Hernán Motfa Motta 
.Senador de la República. 

· Representantes a la C~mara, 
Octavio Sarmiento Bohórquez, Jairo Bedo

yaodloyos y Manuel Cepeda Vargas .. 

EXPOSICION DE MOTIVOS · .. 

Honorables Representantes a la Cámara: 

En la actualidad el Congreso de la Repú
blica y· en 'su conjunto la Nación colombiana 
se encuentran empeñados en dar. vida efecti
va a los preceptos· establecidos por 11'!- Cons
titución Política expedida el cuatro ( 4) . de 
julio de 1991. · · 

Dentro de la máxima normatividad que nos 
.rige, se hace imperioso priorizar pa~~ regla
mentar aquellos aspectos que permiten que 
la ciud~danía pueda sentir que efectivamente 
la nueva Carta Pólítica establece las bases ...._ 
de un nuevo ·ordenamiento soCial democrá
tico, justo y deseado por to~?s· . 

En consecuencia, esta acc10n ha de refle
jarse en el ·estableCimiento de de~rotero~ que 
en las diferentes esferas de la vida nac10nal 
garanticen. a los coloi;ibianos i_gualqa~ de 
oportunidades y garantias para eJercer llbre
mente sus derechos, con la consecue:ite obli
gación dél Estado de velar ·porque tales 
garantías se hagan efectivas. . 
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· tos asumidos socialmente a causa de los erro
res y formas tendenciosas co-mo se adjudican 
y adelantan tales· contratos. , 

Es así como el sistema de contratación ad-
ministrativa es catalogado como una de las 
principales fuentes de corrupción én· Colom
bia y uno de los. causantes dir~ctos del exa
gerado incremento del gasto público en los 
últimos quinquenios. 

En su origen, dentro del sistema de con
tratación, .la" licitación había sido establecida 
·como-un mecanismo garante de la competen
cia en igualdad de condi!!iones, entre los· di
versos prqponentes arité entidades estatales, 
pero su trámite, su evaluación y la forma co
mo se decidía la adjµdicacióri se transforma
ron en el más oscuro túnel, al final del cual 
tan sMo veían füces positivas los. proponentes 
más cercanos a los círculos de poder o de c,C!
rrupción, independientemente de su idonei
dad técnica y a:dministr:ativ.a. . 

La forma de trámite real de las· -licitacio
nes conllevó ·a conductas generalizadas, como 
el establecimieP.fo de porcentaje!'. específicos 
de los costos de la obra. destinados' a cubrir 
fas exigencias de dinero o prebendas. de los 
funcionarios públicos involucrados y la pre
sentación de sobrecostos con _el objeto de cu-
brir" financieramente las pérdidas derivadas 
de las demoras y los riesgos generados du-
rante el tiempo 'de licitación. . . 

Muchos contratistas adquirieron mayor es
pecialización ,en el reconocimiento y "nave
gación" dentro del sistéma de licitación, que,__· 
.el área técnica objeto del contrato, la qµe en 
últimas podía .adela~tarse con ~ s~n seriedad 
suficiente, siempre ·y cuando existiera. el. re~- · 
paldo de la entidad contratante. y la imposi
bilidad de una vigilancia social sobre. el 
proceso. . . · . . . . , , . . 

La ·nueva Constituc1on Pohtica de Colom-
bia,· expedida en l991,' permite .. realrrie~i,te 
establecer Un nuevo· sistema de· C?n~rat~cion 
en Colombia; sobre la base de· llmitac10nes 
inuy claramente establec~d~s a ~as .competen
cias estatales y. a.sus func10nanos. 
·En los artículos números 127, 129, 150, 180, 

266, 267, 269, 272, 273, 352 y 355, ásí como 
en la régulqción fundamental de la función 
de .. control fiscal, el problema de· la co;itra
taCión se ubica en primer plano, determman
do en cada caso límites y procedimientós que 
tienden a mt,:;jorar susta.ncialmente el esque-
ma actualmente utilizado. , 

El- sistema· de contrataci6µ' administrativa 
se há éolocado entonces, al frente de la mira 
de los colo.mbianos y·no sólo de los ciud~~a
nós que esperan recibir re~~es ·beri~flc10s 
sociales. del mismo, sino tambien de los cC!n
sultores, contratistas, profesionales y g:emios 
en. su conjunto, que esperan que ~l ~istema 
por medio del cual el Estado adJudica sus 
contratos sea altamente· respetable y respe
tado, que brinde igualdad de oportun~dades 
y garantías· para competir y q':-e ~errl1:i~a ac
ceder y desmonopolizar la. d1stribucion de 
oportunidades sobre ·la bas.e .de l~ honradez 
y la claridad técnica y admm1strat~va. 

Desde esta perspectiva, . diversos sectores 
se han mostrado interesados en plantear al-

Por esta razón, el presente Proyecto de ley 
busca desarrollar el artículo 273 de la Consti
tución incluido en _el capítulo 1 <:> de su Título. 
X como nuevó precepto constitucion_al, a to
das luces garante de derechos y ~orma efec
tiva para evitar desgreño, abusos, tráfico de 
influeneias y eorrupción al interior de las es
feras estatales dentro del proceso de contra-
tación administr.ativa. · · 

. ternativas al conjunto del sistema de· contra
tación administrativa en Colombia, ante la 
crisis del Decreto -222 µe 1983 . y sus leyes 
pr'ecedentes y posteriores, ·seri.~i~a desde hace 

·varios ·.años en forma dramaticamente do-Antecedentes. 
lorosa. · 
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El ordenamiento constitucional. 

· El artículo 273 de la Carta Magna, dispone 
que ''A solicitud de cualquiera de los· propo
nentes, el Contralor General de la República 
y decyiás autor.idades de control fiscal compe
tentes, ordenarán que el ac;to de adjudicación 

. de una· licitación ·tenga lugar en audiencia 
pública". · ' 

Desde esta perspectiva,· la nueva Constitu
ción es suficientemente clara y tajante, ga-. 
rantizando la- transparencia del ·punto más 
crítico de· la contratación, que es la toma de 
decisión de adjudicación de contratos admi
nis'trativos, /cuando ellos deben ser tramita.
dos por el sistema de licitación. · 

Sin eiri.bargo,· la claridad· del derecho esta
blecido no es suficiente, por cuanto las for
mas y procedimientos por medio de los cuales 
se ha de ejercer, no akanzaron a ser diluci
dados por la Asamqlea Nacional Constituyen
te, amén de la inconvenienci.a del casuismo 
constitucional. 

De esta forma, los· Constituyentes coni?ide
raron conveniente_ permitir desarrollos de. 
orden legal ·sobre el tema, con el fin· de con
vertirla .en norma real, que, al decir popular, 
lo dote de cuerpo y die_ntes para garantizar 
el libre ejercicio del derecho en ella consa
grado. Así, estableció que "Los casos en· que 
se aplique el mecanismo de audiencia públi
ca, la manera como se efectuará la evalua-

, ción de las propuestas; y las condiciones baj Q · 

las cuales se reálizará aquélla, serán señala
dos por la -ley" .. 

·Tal desarrollo es el objeto del presente 
· Proyecto de ley. 

Elementos a considefar· como desarrollo del 
derecho a sólicitar aúdiencia · pública para la. 

adjudicación de una lic~tación. · 

Los puntos que adquieren relevancia en la 
reglamentáción del ordenamiento constitucio
nal referido y las razones. de su\ importancia, 
son lgs siguientes: · 

Casos -~n que .procede la solicitud de au
diencia pública para la adjudicación de 
licitaciones. 

El prese:r:ite Pr_oyecto de ley se ha .diseña,do 
compatibilizando el criterio de las garantias 
suficientes· para los propc:mentes, con el de 
·pertinencia de la solicitud en los casos .real
mente relevantes, resguardando al tiempo la 
·transparencia y la agilidad en el proceso. de 
licitación. 

De est; forma, se establecen dos ·tipos de 
. prioridades ·sobre los cuales ejerce~ vi~ilan
cia y permitir el derecho a la audiencia: . 

a) En las licitaciones cuyo objeto sea la 
construcción de obras civiles y las correspon
dientes a Servicios Públicos, cualquiera que 
sea su objeto. · 

En estos dos sectores sé ha concentrado la 
problemática de la corrupción y de la con- \ 
cedración de poderes por encima de las ca-. 
pacidades técnicas de los contratistas, por lo 
cual, independie11temerite de las c~ant~~s, se 
hace imprescindible permitir la aphcac10n de 
este novedoso' mecanismo. 

De todos es conocida, e. inclu~o el Con~reso 
de la República lo ha vivido y di~cutido a 
su interior, la falta de transparencia que en. 
la actualidad existe dentro de todo el .proceso 
dé contratación administrativa, en el n~v~l 
nacional, regional y local, .ta_nto P?r los ~nve
les centrales de,· las adm1mstraciones coµio 
por sus entidades descehtraliza,das. 

Este interés generalizado y su expresion 
en proyectos deley para discusión y aproba.:. 
ción del honorable Congreso de la República, ·· 
hasta .el momento ha'. tendido a replantear 
en forma plausible, las bases generales del.· 
sistema de contratación; pero no ha desarro~. 
Hado dentro de las mismas uno de los puntos 
.críticos para la transparencia y pulcritud del 
conjunto del sistema, ordenado por-Ja.nueva . 

. En '1os demás ·casos, independientemente 
del tipo de licitación o de servicio prestado,. 
se ha considerado prudente establecer una 
distinción para la apli;ación dc=:l 9-er~~ho, de-. 

. pendiendo de la cuantia de la hcltaciqn y del 

. Sus consecuencias son· sentidas• por la ciu
dadanía en su conjunto; ta:nh> por la preca
riedad de los bienes y". servicios resultantes 
de los contratos, como por los altísimos· cos-

. Constitución: La posibilidad ·establecida de . · 
efectuar. el acto de ·adjudicación de una lici- · 
tación, en 'audiencia pública; . '· · 

· tipo de entidad territorial contratante: . 
Tal diferenciación se establece entre enti

dades . del orden nacfonal, regional y local. 
En ·el .primer caso, se busca que para lici

taciones . por valor superior a 1. 500 ·sala
rios · míllimos lega.les vigentes (cerca de 
$. 94.000.000.00 a precios ·de 1992), se pueda . 

.acceder al mecanismo de· la solicitud de au- .· ·· 
.diencia pú_blica, teniendo en cuenJa el núin~~. · · 
:ro de licitaciones existentes y que en.-general-c,,-
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la Nación realiza las licitaciones por mayor . Los participantes obligatorios ·son en pri-
cuantía. . ·. .. mer término, lq._ aµto;ridad fiscal competente 

En segundo lugar, se agrupan los Departa- ·o su ,represe;ntante, pues sin. tal presencia la 
rn::entos con·sµs·entidades:descentralizadas, el. audiencia ·pierde su naturaleza garante del 
:Distrito ·Capital y ·s.us entidades descentrali-. derecho. . . . . . . . 
.zadas y las regiones; ,aJos ~µales se les esta- En segundo lugar, el jefe de la entidad 
,41ece un tope mínimo ·de 800 salarios ·mínimos . contratante, D en· quien se haya delegado la 
.mensuales {cerca de $ 5.0.000:000.00 9- precios autoridad .para contratar, como ·responsable. 
.de 1992). . .de -la adjudicación y sin ~uya presencia no 

En tercer. término, para las capitales con· es posible la ·aqjudicación ni la .obtención en 
:población superior. a _500:0.00 habitantes, dada. la audi!=ncia ·de . la resolución de ajudica-
:sµ magnitud, un :tope mínimo de· 600 sala.rios ción. · · 
mínimos ($ 37 .-500,000;00 ·_de : 1992). · · En tercer tér:m,ino, los; funcionarios o las 

Los demás municipios, provincias y ter.ri- ·personas autorizadas por la entidad contra
torios indígenas, a la 1par con sus institucio- .· - tante, hayan· -hecho ·parte de los equipos d~ 
nes. desc~ntralizadas, 350 salarios mínimos evaluación de las diferentes propuestas. Su 
rriénsua'les (cerca de $ 22.000:000.00 de .. 1992) .. presencia se constituye .en relevante pára dar 

·. 'De esta forn:ia, se espera cubrir -el nivel soporte técnico a la exposición de lq_s crite.; 
¡¡uficiente de' impqrtancia de las licitaciones · rios en que se apoya la entidad para calificar 
según la frecu~ncia' real de la:s mismas en . cada ,una,,de las propuesta13, elevando el nivel 
·cada una de 'las instaii.cias territoriales· co- técnico .de la audiencia. 

. lombianas.: Los participantes vofüntarios son los pro-
.· Término para la .. aplicación del derecho. ponentes Y cualquier· ot:ra ·persona que desee 

presenciar la audiencia. La voluntariedad· en 
. -Con :el fin de brindar completas-garantías ·la presencia de los proponentes se apoya en 
a los próponentes de las licitaciones objeto el hecho de la existencia de un derecho a 
.del presente Proyecto de ley, se .establece la .conocer y debatir criterio de selección y no 
existencia de mi término específico en el cual a una obligadón de defender una propuesta 
se puedé presentar solicitud de audiencia_pú- · específica. . . 
blica para adjudicar :un contrato: .Cinco (5} Los demás asistentes, que dan garantías 'de 
días hábiles contados· desde el momento en ..:!laridad en la selección con su presencia si-
que ·se cierra la presentación de los -informes lenciosa pero crítica,· tan sólo podrári ínter'." 
.evaluativos de: las propuestas, en las~ .Secre- venir a solicitud de los· proponentes, o de la 
tarías de las entidades que abren licitación. entidad contratante,. si el moderador así lo 

Este término, corno se observa, se ubica en permite,. teniendo en cuenta la pertinencia, 
los.últimos pasos del proceso de adjudicación oportunidad y aporte-real de la interv.ención. · 
y es posterior a la posibilidad que tiene cada .:.._ Procedimiento· de la audiencia. 
aspirante a .contratista de .conocer los resul-

. tados preliminares del proceso de .selección, El procedimiento· propuesto para la· reali-
Así, el término propuesto para la solicitud zaci_ón de la audiencia se apoya en el espíritu 

de aud~encia es c01:ppletamente oportuno y de las audiencias públicas establecidas en el 
convierte el mecanismo ·en real garante del ]!erecho Penal, pero resguardando, lógica-
proceso y del der~cho de defensa del pro- mente, la. naturaleza especial de las contem-
ponente.· pladas en la ·nueva Constitución Política. 

· Una vez presentada la solic;itud de audien- Es así como se propone en primera instan-
cia·, el contralor . competente se encuentra cia caracterizar la función -de cada uno de 
obligado .a convocar a .audiencia :para la ad- los parÜcipantes en la audiencia. -
judicación del ,contrato, ,con un plazo mínimo . Teniendo en .. cuenta la investidura de la 
de qüince (15) días hábiles, con .el _fin de autoridad fiscal ,competente, .se señala para 
permitir que los proponentes, independiente-, ·.ella el papel de moderador de la audiencia, 
ment~ de ,su ubicación. y domicilio, puedan .siendo a la vez garante del derecho de los 
hacerse presente en __ la: 0 misma. proponentes y garante para 'el adecuado des-
. Estos. términos deben entonces ser respe- arrollo procedimental de. la audiencia. 

tados por· la entidad contratante.al determi- La moderación se entiende como la acción 
nar las fechqs de adjudica~ión .. ' · de organizar las discusione·s y permitir am.;. 

plitud y .orden .en las mismas, sin que se cons-
' - Papel d~ la autoridad fiscal competente. tituya .en elemento decisorio dentro -de la 

En este Proyecto de ley se· ubica. el papel licitación. 
a 3ugar por: ·el contralor o autoridad fiscal Para la realización de la audiencia· se es-
competente, en primer lugar como autoridad tablece el hombrami_ento de·dos relatores pa-
que en primera inst,ancia cono.ce del derecho, ra el levantamiento del acta correspondiente. 
puesto que es ante .estos fun~ionarios que se Uno de ellos, designado entre los participan-. 
presenta la solieitud .de audiencia .pública. A tes por el moderador y el otro, designado en-
la vez, se .constituye .en garante .del derecho tre · 1os participantes, por los proponentes~ 
mediante dos mecanisrn::os: Esta doble relatoría permite garantizar 

- La autori9,ad fiscal competente es quien mayor ajuste del acta a lo debatido en la 
·convoca a 1a audiencia pública, haciendo'. co- aqdiencia. 
nocer del hecho a la entidad que abrió la El desa:rrollo mismo de la audiencia se pro-
liéi~ación y a los proponentes. pone bajo una forma técnica, consistente· en 

: La autoridad fiscal ci .Un delegado suyo primera instancia en la exposición por parte 
asume la función de moderador de. la audien- de 'la entidad contratante, de las evaluacio-
cia pública en la cual se realizará el acto de· nes realizadas sobre las propuestas y los c:fr-
adjudicació_n del contrato.· · terios sobre los cuales se ha de apoyar la 

Estos mecanismos permiten la _ existencia decisión de adjudicación._ 
de· un tercero como autori.dad reconocida e . ·En se~undo lugar, los proponentes puede~ 
imparcial dentro del proceso de adjudicación, mtervemr en la audiencia, con un mecanis~ 
m¡mteniendo en cualquier cir'cunstancia · su· mo flexible que puede constar de exposicio
independencia técnica como autoridad fiscal. . nes propias o .de. solicitudes de aclaración 
- Participantes en fa audien.cia. frente a· la /exposición de la entidad contra-

tante, o de los resultados analizados en la 
· En· 1a realización de la audiencia púbÚca evaluación escrita de propuestas. 

para 11'1 adjudicación de contratos, que por A . lo lar~o de las discusiones · expuestas, 
su naturaleza _se constituye en un foro de . tanto la entidacJ. contratante como los prcipo
an~lisis de las distintas propuestas pres~nta- · · nentes . pueden . solicitar la intervención de 

. das Y de_Jos criterios de selección por parte cualquier otro. de los asistentes, si el mode-
de l~ enticl,ad contratante, se propone la exis- . radar lo autoriza. . 

· ten?Ia de dos tipos de participantes: Unos Una vez cu~minados estos tipos de Ínter-. 
obligatorios y otros voluntarios. . vención, se procederá a la· adjudicación mis-

... _ 
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ma del .contrato, que hará el jefe de la enti
dad contratante o la persona facultada por 
él para contratar, a través de la lectura de 
la resolución motivada de adjudicación. 
· Esta lectura y la firma de la misma para 

darle soporte jurídico a: la actuación, conso:. 
'· \lidan la adjudicación y formalizan la termi-

nación de la audiencia. · · . . 

- .Constancia de la audiencia. 

De la audiencia y como fruto del trabajo 
de los relatores, deberá ·quedar un acta en- la 
que ~e consignen ·1as discusiones desarrolla
das. Esta acta deberá ser firmada por la ·au
~oridad fiscal competente y por los relatores. 
: Esta constancia servirá como testimonio 

posterior de la realización de la audiencia y 
de su contenido. Por esta razón se propone 
anexarla a los demás documentos de la lici
tación en poder de la.-entidad contratante, 
siendo de libre: disposición su reproducción 
para los proponentes en el momento en que 
lo sean. · 

- Sanciones por transgresión del derecho 
reglamentado en esta ley. -

Para garantizar la áplicación de la ley pro
puesta, se propone que las autoridades invo
con los aspectos de fondo y forma de esta 
lueradas (contralor competente y jefe de la 

. entidad contratante), en caso de incumplir 
reglamentación incurran en causal de mala 
conducta, anulando a su vez la validez del 
acto de adjudicación de la licitación corres
pondiente. 

Estas sanciones adquieren relevancia pues
to que se constituyen en los "dientes" que, 
obligan al Estado a garantizar el derecho es
tablecido, permiten que el proceso se ade-

. lante con claridad y transparencia, de acuerdo 
' con el esp__íritu de la Carta Política de 1991. 

. ·. Cordialmente, 

·, Hernán Motta Motta 
Senador de la Repú~lica .. 

Representantes a la . Cámara, 

Octavio Sarmiento. Bohórquez, Jairo Be•. 
doya 'Hoyos y Manuel. Cepeda Vargas. · _,. 

¡ -

CAMARA· DE REPRESENTANTES 
SECRETARIA GENERAL 

El día 6 de noviemb_re de 1992 ha sido pre-
. sentado en este Despacho ei Proyecto de ley 
. número 146 de 1992 con· su correspondi.enté 
exposición de motivos por el honorable Re
presentante Octavio Sarmiento y otros. Pasa · 
a la Seceión de Leyes para su tramitación. 

. El Secretario . Genebl, 

Diego Vivas Tafur. · 

·P,ONENC.IA.S 
PONENCIA .. PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley 77 de 1992 de la C_ámara 
de Representantes, "por medio de l~ cual se 
establecen honorario·s y se dictan otras dls-

. posiéiones. para . los concejales municipR:les''. 

Señore·s Presidente, Vi·cepresidente e inte
grantes de la· Comisión Séptima de· la Cá-
mara: 

Por encargo de la ·Presidencia de · la Co-
_:misión, nos permitimos rehdir informe para 
primer debate, al proyecto de ley presen
tado· por .el honorable Representante· Luis 
Fernando Almario_. . 

. El ·proyecto presentado adquiere en los 
.. actü'ales ·_momentos indudable-_ importancia, 

teniendo én cuenta los siguientes aspectos: 
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i. Antecedentes del proy;ecto. 

De acuerdo con el ordenamiento constitu
Cional de 1886, y por ende el ordenamien_to 
político-administrativo existente en nuestra 
Nación· hasta 1991, los concejales ejercían 
y aún ej"ercen sus funciones ad-hpnorem y 
en ningún momento se est.ableció la posibili
dad . legal de reconocer a. estos servidores- al- -
gún tipo de _remuneración o prestación. 

Él Concejal ejercía, y ejerce sus· facultades 
con la expectativa del reconocimi-ento polí
tico y: social que implica su investidur·a,- y 
con la satisfacción que . genera la posibilidad 
de ejercer su influencia en el-desarrollo lo
cal. 

Esta connotación de la categoría de con-_ 
cej al era el resultado lógico de una estruc
tura centralista, en la cual las" posibilidades 
de .acción de ios municipios -y por tanto de 
su·s concejos estaba limitada a la represen
tación política local de los grandes mal].dos · -
nacionales. El campo de -acción de un conce
jal· era limitado por la naturaleza de los re- . 
cursos fiscales· de que disponía el Municipio, -
por las ·escasas r.ésponsabilidad.és públicas -
encomendadas a las localidades, y por la 
prácticamente_ nula autonomía política del 
Alcalde Municipal y" los ·equipos de Gobierno-
que lo rod-eaban. - - · 

La fun:ción basica del Municipio estrtbaba 
· en el sostenimiento de uria mín_ima e·struc
tura administrativa ·que posibilitase la ac
ción pública y privada, y que abriera campo 

·a ·1a, -en muchos casos ocasional y anti téc
nica, acción de las entidades nacionales cen- -
tralizadas b descentralizadas en su territorio. 

Martes 17 de noviembre de 1992 

Igualmente se establecen comó consecueri- · 
cia del proceso de -descentraljzación, severas 
condiciones para 'la aplicación de la autono- _ 

_ mía lograda, á t'ravés de mecanismos de con- . 
trol- político, administrativo, económico y fis
cal, provenientes del mismo municipio, del 
departamento y de .la Nación. Esta nueva y 
compleja condición obliga entonces a emplea-

. dos públicos y a concejales a adecuarse polí
tica, -técnica e inclusive personaimeñte para 

\el manejo idóneo del conjunto de sus respon
sabilidades, pues básicamente el peso del- des
arrollo recae en ellos. · 

Todo este proceso acelerado de cámbio, am.,. 
plio desde todo punto de vista, complejo y 
llei;io de compromisos, a -pesar de ·tener en 
cuenta Jactores económicos cofuo. la cat,ego
rízación n:iunicipal - y ·Consecuentemente los 
sueldos de- los a:lcaldes y las escalas de re
·muheración en la administración municipal 
entre ·otros, no contempló posibilidades de 
reconocimiento ecm;iómico a la _labor de los 
concejales, permitiendo únicamente para el 
desarrollo de sus· funciones ·contar con algu- . 
nos rubros presupuestales de representación 
política. -

Tan sólo la Carta Constitucional de. 1991 
abre" la puerta a la posibtlidad de remunerar 
, el trabajo de los concejales, tal y como lo 
enuncia el artfculo 312 en sus incisos 29, y 39, 
enunciados en la exposición de motivos del 
aludido proyecto de ley. Esta determil].ación. 
constitucional reconoce •entonces la existencia 

·de un vacío dentro del proceso de descentrali
zación y·flexibiliza su reglamentación, asunto 
que desarrolla la ley propuesta. 

ltsí, se generaba una contradicción ·entre 2. Trascendencia del proyecto. 
las obligaciones del- concejal como represen-
tante de la comunidad y los mandos cen- El proyecto objeto del presente informe- ad-
trales· como· representantes de ideas de po- quiere entopces una enorme trascendencia 
lítica y de acción diferéntes y ·distanciadas para la vida municipal y por. tanto para ¡a 
de las realidades locale_s. Esta contracj.icción vida 11.aciÜnal. ~-. 
tradicionalmente· fue resuelta convirtiendo 1. La remuneración-•económica a la activi
al concejal no en un agente de poder local; dad-de "ios ·concejales reconoc!'l la demanda de 

·sino en un intermediario político entre el tiempo, esfuerzo y una s_erie de gastos por 
Municipio y___ la Nación, en busca de un mí- - parte del concejal, hecho especialmente de-
nimo de recursos y presencia estatal en favor terminante· para aquellas personas elegidas.-
de la ciudadan~a. · · popularmente, que no cuentan con los recur-

Esta condición a su vez genero una serie sos económicos mínimos para · sostener su - · 
de actitudes y costumbres políticas que al- labor sin deterioro de sus actividades o res-
canzaron a enraizarse en determinados con- ponsabilidacfos económicas. · _ -
cejales, como la apUcación de auxilios; que 2. Igualmente, el reconocimiento de pres-
en muchos casos no se destiI].aban totalmen- taciones de salud, jubilación y seguro de -vida, 
te al bienestar de las comunidades, _sino se -permiten a :estos· servidores públicos- ejercer 

· constituian _en una especie de. contrapresta- los derechos ·consagrados en la Carta ConsJ 
ción económica derivada del. mínimo_ poder rtitucional en igualdad de condiciones a los 
generado por la investidµra de edil. demás colombianos. 

Con el proceso de descentralización que se 3. Por otro lado en las nuevas circunstan- · 
inicia con el Acto Legislativo número 1 de cias, el concejal és uno de los principales ac-
1986, este esquema comienza a· romperse. La tores socia:les y políticos locales, demandando 
elección popular de alcaldes hace más ín- su actividad medios que· le r_esulten permitidos 
tima la relación entre el Jefe de la Admi- a través de un emo!Umento periódico, acorde 
nistración Municipal y el !Municipio mismo, con su a·ctividad. . · . 
desprendiendo el lazo inmovilizaO.or de -la - 4. ta remuneración a la actividad del con-
representación política del Gobernador, .y_ a ceja! permite exigir de él mayor int~nsidad y 
través del mismo; de la representación de los responsabilidad en el desarrollo de sus fun-. 
grandes ejes políticos naciona:les. ciones, y un papel más .preponderante ante la 

La delegación de funciones, a la ·par con - comunidad que lo eligió. · 
los , incrementos en las cesiones cte recursos 5. A. través de este mecanisino se- posibilita 
a los mun_icipios, obligan a éstos-a apersonar- sanear impropias, costumbres como la bús-
se directamente po:r las tareas de beneficio queda de medios soterrados y subterfugios pa-
de- la· comunidad, desde el nacimiento de la· _ ra la consecución de prebendas. y reconoci
idea de solución .a las necesidades, hasta la . mientos -económicos, siendo por tarito una_ 
ejecución y mantenimiento de las obras, pa- medida de sane_rmiento político y financiero 
sando por el diseño de las actividades a des- imp·o'rtarite para los municipios.· · -- · 
arrollar, y la contratación· para su adelanto. 6. Por- último, se busca -relacionar sólida-

Esta confüción, concordante con la amplia-" _ mente el derecho a los honorarios y presta-
ción de las atribuciones y funciones de. los ciones básicas por asistencia a las sesiones, 
.concejales obliga -a tocios sus servidores a cqn la, exigencia de cumplimiento de la labor 
aplicar_ en forma más decisiva y permanente. encomendada por la ciudadaníá a sus repre-, 
su esfuerzo por el desarrollo local.· sentantes_locales. · 

GACETA DEL CONGRESO 

3 . C(!ntenido y modificaciones propuestas al 
proyecto'. 

En cuanto al contenido del articulado del 
Proyecto de ley número 77 de 1992, es nece
sario registrar las siguientes anotaciones y 
proponer ios siguientes cambios, ~n miras de 
hacer más homogéneo su campo de aplica-
ción: _ . 

· Artículo 1 Q Se suprime la frase "Estos ho
norarios no tendrán el caráicter de remune
ración laboral", del inciso primero, dada la 
claridad que ál respecto tiene el parágrafo del 
mismo artículo. · 

Este articulo quedaría así: 

"Artículo 19 Todos los concejales de los mu
nicipios del país, tendrán derecho al .pago de 
honorarios por su asistencia a sesiones. 

Parágrafo. Los concejal es no tendrán el ca
-rácter de empleados públicos ni .derecho al 
reconocimiento de prestaciones sociales". 

Artículo · 29 Se propone modificarlo, ·en 
cuanto a su porcentaje y .parámetro _de asl.g- -
nación, enfatizando el trabajo permanente del 
concejal y la búsqued~ de un eqÚilibrio par
cial entre los. honorarios del c_oncejal, y la 
asignación mensualpagada al alcalde. 

Este artículo quedaría así: 

"Artículo 29 Los -honorarios de l_os coricej al es 
¡1or_ su asistencia a sesiones se causarán men.:. 

. sualmente, y serán el _equivalente al 80% de 
la asignación pagada al alcalde. del respe-ctivo 
municipio. _ 

Parágrafo. El concejal qué no asista a por lo 
menos el 90% de las sesiones del respectivo 
período, no tendrá derecho a percibir honora
rios_ durante el mismo, -salvo fuerza mayor · 
debidamente justificada". 

Artículo 39 Se modifica este artículo en -
cuanto a la cuantificación del tiempo de ejer
cicio como.concejal para efectos de pensión de 
jubilación, y la amplitud de su aplicación. 

Este articulo quedaría así: 

_"Artículo 39 El 100% del tiempo de ejerc:lcio 
como concejal se computará para el reconoci
miento de pensión de jubilacíón, bien sea 
con entidades _públicas o privadas". 

· Artículo _-;19 \se Íncluy~- un nuevo artíc.ulo 
dando derecho a los concejales a recibir servi
cios ~e salud y seguro de vida, a cargo del 
municipio. 

Este ~rtículo quedaría así_: 

"Artículo 49 Los concejales tendrán dere
cho, durante el periodo para el cual han sido 
elegidos, a un seguro ·de vida equivalente a 
trescientos (300) salarios 'mínimos mensuales 
legales vigentes y a un seguro de salud que 
los cubra integr~lmente. El pago de las pri
mas por los seguros de vida y de salud- estará 
a c_argo del respectivo municipio". _ 

Artículo 59 ( 49 en el proyecto presentado). 
No se módifica. 

"Articulo 59 Esta ley r-rige a partir de su 
promulgaciém y deroga todas las disposicio
nes que le s~an contrarias". 

Por lo anteriormente esbozado y con las res
pectivas modificaciones propuestas al articu
lado del proyecto de -ley;, me permito rendir 
ponencia favorable para primer debate. 

Con un cordial saludo, 

Manuel Cepeda Vargas 
Representante_ a la Cámara 
Circunscripción de Santafé 

de· Bogotá, D. c. 


